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IHTRODOCCIOH 

Kl presento trabajo tiene como objetivo dar una visi6n muy general! 

za.da de los Sistemas e Instituciones que configuran la Seguridad Social.

en e1 Derecho Mexicano, marco de referencia d~ grandes polémi.cas, ya que 

puede variar en cada sujeto debido 'l. los requerimientos sociales, econó

micos y políticos como san; Guerra, Terremotos, Inlllldacioneo, Ciclones y 

Desastres Naturales, en igua.1 forma en los casos de Crísis, devaluacio

nes, inflación, recesión o corrupción, factores que deterainan la varia

ción de los conceptos por la maldad y la incapacidad humana. 

Por ello el desarrollo del presente trabajo cona ti tuye la moti va- -

ción que debe tener todo estudiante de Derecho que investiga y analizan

la Seguridad Socia1 en México. 

Esta disciplina jurídica no contempla principios dogmáticos, ya que 

la base de los Seguros Sociales, como de sus organizaciones se derivan -

de la experiencia y la necesidad que se tiene de atender a los grupos -

económicamente activos y de ~un familiares, de ahí la aspiración legíti

ma del ser humano de recibir los beneficios derivados de su relación la

boral. que extingue, pretendiendo estabilizar la condici60 de persona en

au aspecto bioeconómico. es decir, por razones de edad o tiempo de ser

vicio .. 

Kstos aspectos y otros más son estudiados en cinco grandes capítu

los que comprenden desde los antecedentes históricos de la seguridad so

cial en México apartir ·de la segunda mitad del sigl.o XIX, El Derecho -

Comparado, Los Movimientos Sociales, La Organización y Funcionaaiento -

del lnati tu to Mexicano del Seguro Socia1 y del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, El Proceso ccmo :fo!: 

ma esencial de ejercí tar los derechos y el Seguro del Desempleo cCX90 - -

ideario a lograr en nuestra sociedad, todo ello con el objeto de mejorar 

el bienestar colectivo, que da como resu1tado la et.na de bienestares in

viduales, de ahí, que se diga que el Derecho de la Seguridad Social es -

tm instrumento de paz y distribuci6n del ingreso, ya que eu apl.icaci6n -

se observará en razón al desarrollo ecco6mico, político y social de1 -

país. 



CAPITULO 1 

AHTXC!WlilfTBS HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1.1 .. - Diferencias entre los conceptos: Asistencia. 
Previsión y Seguridad Social. 2 .. 1.- Grupos Solida
rios. 1.3.- El Cooperativismo y la Seguridad So- -
cial. l..4.- Sociedades de Ayuda Mutua. 1.5.- Inter 
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teamericano y Neozelandés .. 1. 7.- Principales prC-:: 
cursores de la Segur-idad Social en el Derecho Mex! 
cano. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

l.1.- DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS: ASISTENCIA, PREVISION Y SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Es importante distinguir estos términos. ya que en la práctica ae han 

conceptuado en una misma forma debido a la natura1eza de su origen al for

mar parte de los Derechos Sociales. 

E1 maestro Francisco Gonzá1ez Díaz Lombardo establece que la Asiste~ 

cia Social surge: 11 Como un derecho que todo individuo posee por el. só1o 

hecho de pertenecer y f"onnar parte de una sociedad" ( 1). 

!n la concepción de la Asistencia Social se han observado infinidad -

de def'iniciones, por ello creemos necesario estab1ecer las más importantes 

al encuadrar loa elementos esenciales .. 

Así surge en la Conferencia de la Universidad de Guadalajara Jal. en

el X Aniversario de la generación de abogados celebra.da el. 29 de mayo de -

1963 la siguiente def'inición: 

"La rama del OeC"echo Social. cuyas normas integran la actividad del Es 
tado y los particulares. destinadas a procurar una condición digna,: 
decorosa y humana para aquel.las personas, sociedades y Estados que -
sin posibilidad de satis:facer por sí mi!1mo sua más urgentes necesida 
des y de procurarse su propio bienestar social requieren de la aten= 
ción de los demás jurídica y políticamente en !'unción de lD'l deber de 
juaticia o en todo caso de un a1truista deber de caridad"(2) .. 

De esta def'inición se puede deducir que no se puede hablar de una 

ciedad o un Estado organizado, sin observar los cuadros de protecci6n so

cia1 para los incapacitados legales o naturales, pe.ro esto sólo se logrará 

con la intervención directa del Estado al organizar los sistemas de Segur!, 

dad Social que se deriven del trabajo y de la generosa colaboraci6n de loa 

particulares, para dar un mínimo de dignidad. debido a quu la funci6n pri!! 

cipal del Derecho As i.s tencial es proteger a una población desamparada que

necesi ta ayuda social, sin la necesaria exigencia de una contrapreatación

por el servicio. 

(1) FRANCISCO GONZALEZ DIAZ LOMBARDO. "Kl Derecho Social 7 la Seguridad -
Social Integral". Edit. U.H .. A.M., 1• Edición, Jléx. D.P'. 1973. 

(2) J. ALVARE1.i AMEZQUITA, Je.E. BUSTAMANTE, A.I. PICAZO F .P'. DEL CASTILLO -
"Historia d~ la Salubridad y la Asistencia en México D.P'. Bdit. U.N .. A. 
K. Pág. 91.. 



la importante prever que 1a Asistencia Socia1 puede brindarse en el 

Sector Pablico a través del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que 

trata de mantener el ascenso de los servicios; Médicos, talleres de cap!! 

citaci6n, campos deportivos, centros de recreación en todo el territorio .. 

En igual forma el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS T~ 

SAJADORES DEL ESTADO, brinda servicios de: Guardería, tiendas de servi

cio a los trabajadores del Estado y a sus familiares., además de propor

cionar pensiones a sus derechohabientes, brinda recursos para la ndquis! 

ci6n de viviendas, contrucción de casas o departamentosª 

Pero debido al gran número de poblaciones con que cuenta e1 país, -

la Asistencia Social. se ve apoyada por instituciones de Asistencia Priv!!: 

da a quienes se les reconoce personal.idad jurídica, al tener bienes de -

propiedad particular que se encargan de ejecutar actos sin designar ind! 

vidualmente a sus beneficiarios con fines humanistas de asistencia y sin 

propósito de lucro, ta.les son los casos de lilS FUNDACIONES, ASOCIACIONES, 

JUNTAS DK SOCORRO cuyo carácter tránaitorio, se presenta en los casos de 

epidemia, guerra o movimientos telúricos. 

Asimismo la Univer-sidad Nacional Autonoma de México y el. Instituto

Politécnico Nacional conatituyen otras instituciones que brindan Asiste!! 

cia Social a través de los servicios coordinados de salud pública la Co

misi6n Mixta Coordinadora de Actividades de Salud Pública, Asistencia y

Seguridad Social creada por e1 decreto del 6 de agosto de 1965, Pasantes 

de Medicina prestan su servicio s~ial evitando con ello la duplicidad -

de inversionesª 

La Aaistencia Social tiene como naturaleza jurídica la de consti~ 

se como un derecho y no mero deber mora1, puesto que su relación .es impe

ro-atributiva. ya que por un lado se encuentra el sujeto necesitado de -

protecci6n y por otro la sociedad y el. Estadoª De ahí la necesidad de in

corporar este concepto a nuestra carta magna con e1 fin de establecer lan 

bases y f'Undamentaci6n lega1 para la reestructurnci6n de los sistemas me

xicanos de ayuda y protección al necesita.do, sin la cual. no podrá 11am.ar

se una sociedad bien organizada. 
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LA PREVISION SOCIAL. 

En la actualidad se encuentra establecida en la Organizaci6n Inter

nacional del Trabajo (OIT) en la declaración Universal de 1948 en los -

Artículos 22 y 25 que manifiestan: 

"La Previsión Social a que tiene derecho toda persona a un· nivel de 
vida adecuado que le &iegure a él. y a su f"Blrilia 1 la salud el bie
nestar y en especia1 la alimentación, vestido, vivienda, asisten
cia médica y a los servicios socia1es necesarios, así como derecho 
a los seguros de desempleo., enfermedad, inva1idez, vejez, viudez y 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circuns
tancias independientes de su voluntad". 

Por otra parte también se prevé en la Asamblea General. de las Naci~ 

nes Unidas( 16 de dic. de 1966) que establece; sólo podrá observarse és

te concepto en la medida que la economía y el desarrollo de cada Estado

lo permitan. 

La naturaleza jurídica de la Previsi6n SOcial se observa en el Ar

tículo 123 Constitucional que establece: 

11 EL mayor bienestar social posible para los trabajadores y sus de
pendientes es elevar todos los medios al a1cance. las condiciones
de vida, salud, económica, cultural y s<>eia1. Además plaarna normas 
que regulan la protección a mujeres y menores, habitación obrera y 
escuelas, prohibición de expendios de bebidas embriagantes y jue
gos de azar, agencias de colocación, cooperativas para la construc 
ción de casas barátas e higiénicas y en fin riesgos, prestaciones= 
y los seguros sociales11

• 

El maestro Francisco González Día.z Lombardo define n la Previsi6n -

Social como: 

"El conjunto de normas, principios e instituciones destinadas a pro 
teger integralmente a el trabajador y a sus :familiares. con objetO 
de asegurarles su mayor bienestar económico, social y cultura1"(3). 

LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Se consolid6 )lasta la Constitución Política y Socia1 del 5 de febr-e

ro de 1917. Pero tardaría otros años más para reestnblecer la paz general 

necesaria para el progreso de la justicia. 

(3) .- FRANCISCO GONZALEZ DIAZ LOMBARDO. Op. Cit. Págs. 500 a 512. 
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Rl raaestt"o José Manuel Almansa Pastor define a la Seguridad Social -

como: 

"Bl conjunto de normas mediante las cuáles se busca garantizar soli~ 
riamente los esf"uerzos organizados del Estado y de la población eco
n6micamente activa, los riesgos y contingencias sociales de la vida
ª que está expuesto y aquellas que de ellas dependen con objet.o de -
obtener para todos el mayor bienestar socio-económico, cultural pos!, 
ble, permitiendo al hombre una vida cada vez ~ auténticamente huma 
na"(4). -

La Seguridad Social. se realiza a través del Seguro Social. que es la

insti tuci6n encargada de la aplicación de este derecho, ya que busca ga

rantizar solidariamente los esfuerzos organizados del Esta.do y de la po

blaci6n económicamente activa en los riesgos de vida y las contingenci.as

sociales a que estan expuestos y de aquellas personas que dependen econó

micamente logrando para todos el mayor bienestar posibleª 

Para comprender a la Seguridad Social es necesario observarla desde

el punto de vista jurídico, por ser e1 medio que concretiza la seguridad

eocial, ya que es el instrumento encargado de ordenar y deliberar las ne

cesidades sociales en un plano real que en cada país y en cada mamen to ae 

determinaª Esta concepción jurídica nos lleva a contemplar una fonna asi!! 

tencial que conciben a la seguridad social, como el instrumento protector 

que garanti2!a el bienestar materittl, mora1 y espiritual de todos los ind!, 

viduos de la población, aboliendo todo estado de necesidad social en que

estos pueden encontrarse, reposando en los principios básicos de: Univer

sidad, Generalidad, Igualdad Protectora, Unión de Gestión y Solidaridad -

Financieraª 

Por otra parte existe la concepción del ambito subjetivo de la segu
ridad Social que establece un campo limitativo, al plasmar categorías de

personas en virtud de criterios generales de debilidad económica, a tra

vés de un intrumento estatal específico protector de necesidades socia1es, 

individuales y coleetivas a cuya protección preventiva, reparadora y rec~ 

peradora tienen derecho los individuos en la extensión, limites y condi

ciones que lns normas dispongan, según permite su organización financiera. 

(4) JOSE MANUEL A.LMANSA PASTOR" Derecho de la Seguridad Social", Edi t. Tec 
nos. Vol. I. 2• Edición, Madrid 1977 Pág. 73. 
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Creemos necesario reforzar estos postulados con las ideas del maes

tro Francisco Gonzá1ez Díaz L001bardo que distingue estos conceptos en -

los siguientes ténninos. 

LA SEGURIDAD SOCIAL la define: Cuando el. trabajador asegurado tiene 

un deber correlativo de un derecho legalmente exigible, para oedir los -

beneficios ea tablecidos por la ley, de ahÍ que se pueda afirmar que se -

tenga una base contractual. a pesar de su obligatoriedad, por lo que su -

naturaleza sería SUI GENERIS, con objeto de prevenir un riesgo futuro e

incierto calculado y valorado conforme a una técnica actuarial 11
• 

LA PREVISION SOCIAL en sentido estricto se define: " Como la rama -

del Derecho del Trabajo que tiene por objeto el estudio y aplicación - -

práctica de todos aquellas medidas para prevenir los riesgos ( accidentes 

ó enfermedades proresionales) a que se expone el trnbajador y las dispo

siciones que tienen por objeto cuidar del bienestar y salud del trabaja

dor y sus dependientes económicos". 

Otro término que tambien es asemejable por varios autores es sin l~ 

gar la ASISTENCIA SOCIAL a que tiene derecho a participar discrecional

mente de sus beneficios al brindarse como un servicio público otorgado -

por el Estado y sólo ae constituye una obligación cuando se encuentra l! 

mi tada por los presupuestos o fondos que constituyen o señalrm para di

versos fines .. (5) 

Por otra parte el Ing. Miguel García Cruz define a la Previnión So

cial corno el conocimiento actual de todos los medios c¡ue pueden ponerse

en práctica para evitar o disminuir las consecuencias derivadas de los -

riesgos que amenazan al hombre en el futuro(6). 

En igual .forma la SEGURIDAD SOCIAL se define como el anhelo de pro

teger a1 hombre de sus necesidades a través de un r-egi.men de protección

contra loe riesgos de la vida presente y futura cubriendo con ello las -

necesidades vitales del individuo esencial en la estructura de la colec

tividad. 

(5) FRANCISCO GONZALEZ DIAZ LOllBARDO • Op. Cit. Pág. 150 
(6) MIGUEL GARCIA CRUZ. " La Seguridad Social. Mexicana" Te.o II, Edit. B. 

Costa-Amic. lléx. D.F. 1973 Pág. 30. 
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1.2.- GRUPOS SOLIDARIOS. 

Estos grupos nacen con anterioridad al sistema de seguridad social -

vigente. Kl maestro Francisco González Díaz Lombardo establece au origen -

del hecho loable de los sindicatos obreros y de los patrones que se han -

percatado de. la conveniencia de llegar a la solución de sus conf"l.ictos, m~ 

diante la libre conciliación que ~realiza la Secretaría de Trabajo (7). De

ah! que se diga que los grupos solidarios surgen de una relación JUS VINC!:! 

LUM donde las partes se unen a través del contrato o convenio conciliato

rio queda origen a "EL PACTO SUNT SERVANDA", es decir los contratos legal

mente celebrados deben ser puntualmente cumplidos .. 

El maestro José Manuel AlmaruJa Pastor establece que los grupos salid~ 

rios chocan inevitablemente con el a is tema de seguridad social en vigor, al 

consti tuírse en asociaciones privadas con personalidad debidamente autori~ 

das por el Ministro de Trabajo, sin animo de lucro, pero constituidos por -

los empresarios, en relación con el personal a su servicio que colabora en

la gestión en el caso de accidentes de trabajo y enfermedades pro:fesionnles 

repartiendo los costos y gastos de las contingencias derivadas entre los e~ 

presarios y el personal, los cuáles asumen una responsabilidad solidaria(B). 

A dif'erencia de las asociaciones 'mpresariales que se regula por disposici~ 

nea especiales, donde sus nonnas son subsidiarias, en la medida en que sean 

de congruencia aplicables a la realidad, no es obligatoria a diferencia de

la organizaci6n sindical en donde esta sujeta a la dirección, vigilancia y

tutela del Ministro de Trabajo, aunque se le reconocen los derechos y debe

res propios en matería de previsión social. 

E.a el f'lorecimien to de los grupos solidarios, donde se establecen los

siguientes entes ges to res de seguridad para el trabajador¡ La Caja Nacional, 

Sociedades Mutualistas, las compañia.a mercantiles de seguros, Cajas de Em

presas, Organizaciones Sindicales, Los Montepíos y empresas con fines de -

prestaciones familiares ( Los seguros de accidentes de trabajo, el seguro -

de enfermedad, vejez y subsidios familiares), los cuáles chocan - - - - -

(7) .- FRANCISCO GOll'ZALEZ DIAZ LOMBARDO Op. Git. Págs. 101 a 105. 
(8) .- JOS& IWIUEL ALMAHSA PASTOR. Op. Cit. Págs. 238 a 2.71. 
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con el sistema de seguridad social, ya que existe una relación de integr_! 

ción, colaboración, :fusión y solidaridad entre las partes se unen en una.

estrecha comunión. Por ello que se diga que es un derecho igualador y ni

velador de las desproporciones que existen entre las personas, ya que se

consti tuye como un derecho universal que trata de atender a la colectivi

dad, a la sociedad, al Estado dentro de un orden jurídico de propiedad, -

salario, educación, vida social y econ6mica orientada a todo aquellos que 

ha de regular el bien común. 

Lns doctrinas sociales moderna.e; pretenden agrupar los esfuerzos y -

las energías para evitar la lucha que resulta destructiva. Además se pre

vé el establecimiento entre los patrones y trabajadores por mutuo acuerdo 

el estipular a través de contratos colectivos y de organizaciones de com!_ 

sienes mixtas, las !"unciones económicas y socia1es que estimen pertinen

tes para el mejor nivel económico, po1ítico y socia1 de los trabajadores. 

1.3.- COOPERATIVISMO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Ks de gran importancia porque elimina la lucha entre obreros y pa~ 

nes, al consti t.uirse los trabajadores en sus propios patrones, ya que la

boran por su propia cuenta y sobre la base de igualdad, solidaridad y e~ 

peración. Es en México donde toma gran auge este movimiento y prueba de -

ello, es el gran número de cooperativas que íuncionan en la actualidad. -

E1 antecedente más remoto de la Cooperativa de Producción data de 1873 -

y la de Consumo de 1876 por un grupo de trabajadores f'errocarrileros, do

ahí que los gobiernos emanados de la revolución mexicana contemplaban con 

gran simpatía el movimiento cooperativo. 

como: 

El maestro José Manuel Almansa Pastor de!'ine al Derecho Cooperativo-

" Una rama del derecho social que tiene por objeto ordenar a indivi
duan de la clase trabajadora aportando su trabajo persona1 (Coopera 
tivas de Producción) o utilizando o se aprovisionan de loa serví-= 
cios que de la misma surgen ( Cooperativas de Consumo) ( 9 ) • 

(9) JOSE MANUEL Al.MANSA PASTOR Op. Cit. Págs. 71 a 73. 
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Esta sociedad :fl.mciona sobre los principios de igualdad en derechos

Y obligaciones, carece de fines de lucro y procura el mejoramiento social 

y económico de sus asociados, reparte los rendimientos por partes iguales, 

en razón del tiempo trabajado o de acuerdo al monto de las operaciones ~ 

realizadas por la sociedad de consumo o de producción~ 

E1 Movimiento Cooperativo, se ha tenido la convicción de que f'ormn -

parte del derecho social, sin embargo no lo es, ya que en México está re

gl.am.entada por la Ley General de Sociedades Cooperativas ( 11 de enero de-

1938) por tanto es una sociedad mercantil. Pero sin embargo queda bajo el 

fomento y vigilancia de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social., a -

la cua1 se le permitiré el acceso a las o:ficinas, establecimientos y de

má!J dependencias de las coopera ti vas .. 

Para constituir este tipo de sociedades dcberan reunir las siguien

tes condiciones: 

1 .. - Debe integrarse por trabajadores que aporten a la sociedad su -

trabajo personal( Cooperativas de Producción) o utilicen los servicios -

que ésta distribuye ( Cooperativas de Consumo) .. 

2 .. - Funciona sobre el principio de igualdad en derechos y obligacio-

nes entre sus miembros. 

3.- Variabilidad de socios ( nWlca in:fcrior a 10 ). 

4.- ~pi tal varieble y duración indef"inida .. 

5 .. - Por cada socio un voto. 

6.- No persigue :fines de lucro. 

7. - Procura el mejoramiento social y económico de sus asociados, en

raz6n al tiempo trabajo o de acuerdo al monto de operaciones realizadas.

Las rcl.aciones del asalariado se rigen por la Ley Federal del Trabajo, -

ademán no deben ~ertenecer a la Cámara de Comercio, ni a las asociaciones 

de producción. 

Kl capital social se integra con aportaciones de los socios y donat! 

vos que reciban y por los porcentajes de los rendimientos que se desti.nen 

pa.rR incrementarlos, ademiis por bienes, derechos o trabajo y estarán re

prenentadas por certi:ficndos que serán nominativos, individual.e!;! de igual 

valor y sólo tans:feribles en las condiciones que determinan la ley y dis

posiciones reglamentarias, siendo su valor inalterable. 
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Las Cooperativas se constituyen con m fondo de reserva, que en el

caso de las coopera ti vas de producción debe ser mayor del 20% , mientras

que las de consumo deberá ser del 10% de1 capital social que serán depos! 

tados en el Banco de Fomento Cooperativo y tendrá su origen en el rendi

miento Que obtengan las sociedades en cada ejercicio social. Para contri

buir en en ta :fonna al Fondo Nacional de Crédito Cooperativo. Otro !'onda -

tiene como objeto brindar previsión social para cubrir los ries~os de en

fermedades pro:fesionales de los socios y trabajadores, mediante la contr!!_ 

tación de seguros y obras de carácter social, se constituye con no menos

de dos al millar, sobre ingresos propios y sólo podrá aumentarse y redu

cirse según los riesgos probables y la capacidad económica de l.a sociedad. 

El Movimiento cooperativo en nuestro derecho está debidamente regul! 

do por el Código de Comercio, Ley General de Sociedades Cooperativas( 11-

Ene.-1938), Ley del Banco de Fomento Cooperativo ( 30 de abril de 19.41) y 

e1 C6digo Civil para el Distrito en Materia Común y para toda la Repúbli

ca en materia :federal que establece en el artículo 25 Cracción V a las ~ 

cicdadeo Cooperativas y Mutualistas, a las que les reconoce personalidad. 

El derecho se ha preocupado de su localización debido a la diversidad de

especics de cooperativas, así se habla de Cooperativas de: Vivienda, Con

sumo, interés proi"eaional y en la población rural de crédito agrícola. 

El Articulo l de la Ley General de Sociedades Cooperativas en su - -

fracción VI establece: Ll'lS Sociedades Cooperativa!: de Consumo, Producción 

y de Particip~ción Estatal.. 

Para funcionar las sociedades cooperativas, estas deberán formar P8!:, 

te de las Federaciones y se organizm1 en regionales por ramas de produc

ción o de consumo, dentro de lns zonas que señala la Secretaría de Indus

tria y Comercio. Pero cuando éstns f"onnan parte de la Coní'ederaci6n Naci.2 

nal tiene facultad para desarrollar sus actividades, tanto en t.erritorio

naciona..11 como en los merc3dos extranjeros. 

1.4.- SOCIEDADES DE AY!IDA MUTUA O MlmlALISTAS. 

Tienen gran importancia en la historia de la humanidad YB que se ba

san en la reciprocidad de servicios a que estan expuestos un número de -

asociados entre los' que se reparten la responsabilidad. con ello la soli-
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daridad resulta un provecho recíproco al conjuntar los es:fuerzos de los -

asociados. 

Ks te movimiento f'ue vis to con in téres en el mundo en tero, así en - -

Francia en 1850 se le reconoce persona1idad jurídica ante el Estado a1 t!:_ 

ner utilidad pública para las clases populares lo que representaba los S_!; 

guros a las clases acomodadas. 

Para la organización de este tipo de sociedades, es necesario agru

par a \.Dl número de trabajadores del mismo o:ficio o de una misma organiza

ción con distintas actividades, su ámbito es nacional a fin de dar más 

completa y· amplia protección en cualquier lugar donde se encontrase el s~ 

cio mutualista, sin riesgo de perder por ese sólo hecho sus derechos. En

cuanto a las contribuciones pueden ser: Semanales, Mensuales, Bimestrales, 

Trimestrales hasta Anuales, dependiendo de la protección de los riesgos y 

prestacione:J. 

Esta clase de sociedades han permitido cubrir los más diversos ries

gos y f'inalidades ( vejez, enfermedndes generales, muerte prematura, cu

yos bf'ne:ficios se otorgan a hijos, esposa o concubina que tengan depende!! 

cla económica como el de cujus, paro forzoso, accidentes de trabajo, de:! 

pido, gastos de funeral). Pero siempre en !'unción de la acción solidaria

y recíproca de sus socios que integran sus es:fuerzos supliendo la caren

cia a través del esfuerzo integrador que dará la jU9ticia social .. 

Las Sociedades Mutualistas desde el punto de vista de los seguros se 

regulan por la Ley General de Institucione!'i de Seguros( 31 de agosto de -

1935) en su nrtícu.l.o 18 est..•blece; que las mismas deberán otorgarse en -

contrato social ante notario, con:forme la Ley de Sociedades Mercantiles y 

a las bases siguientes: 

a).- Objeto Determinado. 

b).- Limitada respon:::;abilidad social, con:form.e a la parte proporcicr 

nal de los ga.'ltos ~fo gestión, salvo el caso de ajustes totales de ainics

tros. 

e).- El domicilio ubicado dentro de la Rep(1blica y con una duración

inde:finida. 

d) .. - En el nombre de la sociedad debe expresar el término " Mutuali! 

ta" y la naturaleza de las diversas especies de riesgos. asegurados. 
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e).- Las sociedades mutualistas en el ramo de la vida, no podrán ser 

inferior n 300 el. número de socios, ni. la suma menor de $ 300.000 .. 00. 

f') .. - El Contrato Social contendrá~ las cuantías del f'ondo social ex

hibido y la forma de amortiguarlo. el nombre, apellido, domicilio y demás 

genernlés de los socios, las cantidades de sus cuotas máximas desti.nados

a los gas tos de lUncionamiento inicial, la proporción de las cuotas anua

les que podrá emplear el Consejo de Administración para gastos de gestión 

de las sociedades que serán fijados cada año por la Anambl.ea Gcnera1, ca!! 

diciones de los contratos entre las sociedades y los mutun.lizados, modo -

de estimación de los valores asegurados, condiciones recíprocas de prór~ 

gas o rescisión de los contratos, causas de su terminación, formas de las 

condiciones de las declaraciones que deben hacer los mutua.listas en caso

de siniestro para el ajuste de la indemnización, el plazo dentro del que

debe ef'ectuarse el ajuste de cada siniestro pudiendo ser total o parcial, 

si es total para el caso en que la institución resulte con pérdidas dura!!_ 

te su ejercicio. Ademán es .facultad de la sociedad rescindir el contrato

después del siniestro dentro del mes siguiente a la notificación hecha al 

asegurado, debiendo la sociedad resistir la parte de la cuota que corres

ponde al período que no garantiza los riesgos, en este caso el mutuante -

tiene la f'acul tad de rescindir sin indemnización las otras pólizas que 

tenga la sociedad. 

g) . - La Asamblea General ( órgano supremo) se rewiirá a.nualmcn te cn

la fecha que indique el contrato social formando Quórum. 

El Consejo Administrativo se forma por el número de socios prcncri~ 

tos en el contrato socia1 y su cargo durará 5 años y se eligen con.i"orme a 

la suma de los votos asegurados y las cuotas. Mien~as que los Comisarios 

son los encargados de vigilar el f\mcionruniento de la sociedad. 

h) .- Estas sociedades .funcionan sin un propósito de lucro. debicndo

sólo cobrar los gastos de gestión y para con tribuir las reservas necesa

rias para el cwnplimiento de los compromisos, como es el caso de la resc!: 

va legal , los remanentes se reparten entre los sorios proporcionalmente

ª las primas pagadas, este criterio apera en el caso de pérdidas. Es nec!:: 

sario observar que el ténaino de 10 años apartir de la consti tuci6n de la 

sociedad, sirve para amortizar los gastos de la organización y contraer -
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préstamos donde se requiere la autorización de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público. 

Postulados contemplados por el maestro Francisco González Díaz Lom

bardo para este clase de sociedad( 10 ) • 

Pero creemos importante establecer las ventajas y desventajas que -

originan las sociedades mutualistas, según el maestro José Manuel A.lmansa 

Pastor. 

Las Ventajas que originan estas sociedades mutualistas son: 

a).- Frente a el ahorro, ~a disolución de las necesidades sociales de 

cada individuo en un grupo. 

b).- Frente a la asistencia o beneficencia el individuo necesitado no 

s6lo tiene un mero interés a la protección, sino un derecho subjetivo a -

exigirla. 

Pero también presenta una serie de Inconvenientes derivados de la vo

luntad de los socios y que originan un in..qtrumcnto insuficiente de las ne

cesidades sociales a proteger: 

a).- Quienes perciben únicamente para sus rentas y sus necesidades -

actuales no podrán cotizar, nl formar parte de la sociedad mutualista, con 

ello, quedan excluidos los más necesitados de protección. 

b).- Quienes pueden sólo cotizar las necesidades más esencia·.es que

dan desprotegidos de las demás. 

e).- Quienes pueden cotizar con holgura económica no suelen inscI"ibiE_ 

se a este tipo de sociedad. 

d) .- Los menon expuestos a necesidades socia1es son los que la socie

dad sanea su economía, por el contrario, suelen inscribir los más expue!l

tos para gravitar sobro los dem.ñs miembros, con lo que la en ti dad se desa

rrolla con desequilibrio :financiero, salvo que límite o seleccione a indi

viduos solventes y necesidades de fácil cobertura ( 11 ) . 

1.5.- LA INTERVENCION DEL ESTADO EN TAREAS DE ASISTE:NCIA SOCIAL. 

Las actividades adoptadas por el. Estado son de gran relevancia en la 

(10).- FRANCISCO GONZALEZ DIAZ LOMBARDO Op. Cit. Págs 73 a 78. 
(11).- JOSE HANUEL ALMANSA PASTOR Op. Cit. Vol. I Págs 50 y 51 
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ordenación socia1 que a cada sector de la población se le ha dado 1 ya que 

ca el encargado de prever el bien común, al garantizar y proteger la vida, 

creando un clima de confianza con sus semejantes y las autoridades. 

Desde el punto de vi.sta social l.a intervención del Estado se ha ade

cuado con!'orme al estilo de vida, borrando la desigualdad social en lo -

económico, político, educativo y cultural, tal es este último a1 otorgnr

bccas tanto para los cooperativistas como para sus hijos permitiendo rea

lizar estudios de capacitación, a través de la contratación de técnicos -

del extranjero para lograr una constante mejoría en el aprovecham.ieiito de 

los recursos existentes en el país .. 

Pero esta postura ha tenido variantes a través de la historia del -

hombre. El maestro Jooé Y..anuel Almansa PilStor establece tres f'ncetas del -

intervencionismo del Kstado ( 12 } .. 

A).- EL ESTADO LIBERAL da la espa1da a la realidad social, pues limi

ta SWJ actividades a las de 11 Policía". por ello los intereses privadoa se 

constituyen con mayor fuerza, porque las necesidades sociales sólo pueden

ser acatadas con armas y medios de corte ind.ividua1iata. 

B).- EL ESTADO CONSERVADOR DE PORTURAS LIBKRALES se limita no sólo al. 

desarrollo de actividades de policía, sino que despliega su actuacíón a f'~ 

mentar y satis:facer necesidades públicas, con ello responde n tímidos me

dios protectores, estímulos de ahorro, etc. , es en esta f'ase donde aurge

el Instituto Nncional de Previsión. que no obstante de afectar los intere

ses particulares y de libre disposición individual, se rigen por estos. 

C).- EL ESTADO INTERVENCIONISTA~- irrumpe plenamente en la adminis

tración social ya que junto a las actividades de policía y de :fomento; d,! 

dica sus ener"gín.s a actividades asistenciales al proporcionar bienes y -

servicios. Es en esta etapa cuando el Estado cambia la postura al conaid! 

rar las necesidades públicas de mayor fuerza que las de interés particu

lar. 

El papel del Estado en la Seguridad Social puede también observarae

desde dos perpectivaa: 

(12).- Idem. Pág. 189. 
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a).- Como una institución con supremacía ya que hace valer sus pode

res soberanos( Legislativo, Ejecutivo y Judicial) encargándoles ln orden!_ 

ci6n, jurisdicción e inspección de la seguridad social• ademán hace apor

taciones de mínuscula cuantía al régimen financiero situación que lo mar

gina administrativamente. 

La ftmci6n inspectora encargaba al Poder Ejecutivo la administración 

de la seguridad social frente a la posibilidad de ser con.f'iada 8!_os pro

pios interesados esta pluralidad de gestión surge a través de.. organismos

mutualistas desconectados en~ sí, esta postura se alza contra e.l princ!_ 

pio de lUlidad gestora que establece; la administración debe ser con.ferida 

a un único ente, por ello el Estado como único administrador de la segur! 

dad social puede aswnirla su gestión en forma directa a través de sus pr~ 

. pios 6rganos o bien disponer en forma indirecta a través dr. entes crea-

dos o reconocidos para la gestión inmediata de la seguridad social, sien

do la mán frecuente porque permite el desarrollo de la gestión( Dirección 

y Ejecución) de la seguridad social y que caracteri:m una relación de su

bordinación. 

b) .- Sis tema de relaciones jurídicus en donde el Estado desciende y

se convierte en uno de los sujetos de la relación jurídica de seguridad -

social existiendo una relación de igualdad. 

1.6.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL DERECHO COMPARADO. 

Se desarrollo de acuerdo a los postulados del maestro José Manuel. Al 

mansa Pastor que estnblece ; durante el siglo XIX las constituciones de -

un Estado de derecho exaltaban las garantías de libertad del ciudadano, -

como expresión de la peraonalidad del individuo. Pero es a raíz de la pr_!. 

mera guerra mundial. cuando se busca en el "PACTO DE LA SOCIEDAD NACIONAL" 

establecer los principios de solidaridad social, principio~ que fueron -

plasmados en la Constitución de la Organización Internacional de Trabajo

y en el Tratado de Versallea, creando con ello Wla nueva concepción en -

las nuevas consti tucioncs al garantizar a los miembros de la sociedad las 

garWlt!as do1 ciudadano trabajador, libertad y de protección social en re 

lnción con loa demás miembros. así como la protección de una existencia -

digna. 
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A) • - KL SISTl!JIA ALEMAN. 

Constituye Wlo de los sis~emas pioneros de la seguridad socia1 ya que 

desde el ordenamiento prusiano, se observa medidas parciales tendientes a

esta f'inal.idad. Fue hasta BISMARCK quien por primera vez establece un sis

tema de aeguros sociales, así en 1810 se obliga al empresario a asegurar -

prestaciones en caso de enfermedad a los asalariados( criados y auxiliares 

de comercio) que conviviesen bajo el mismo techo. En 1848 el. empresario de 

industria!l ferroviarias responde de los accidentes de trabajo. 

En 1854 las administraciones loca1ea podían crear fondos rnutualistas

para el caso de e nfena.edad, se impone la obligación de afiliar a los asal!! 

ri~dos, con ello, se observ6 la implantación de ciertas medidas aiolndas -

que consti tu.irían el gérmen de los seguros sociales, el. cua1 pretendía es-

. tablecer el "Canciller de Hierro" en 1883. 

El origen de los seguroa social en en Alemania surge de contrarrestar 

los principios individualistas con ideas socialistas, creando en 1863 la -

Asocinci6n General de Trabajo.dores Alemanes y en 1867 la Fundn.ción del PB!: 

tido Democrático Obrero que posterionnente BISMARCK acoge y practica a1~ 

nos de los postulados c.;~f'endido9 por el socialismo como fue e1 impulsar -

una solidaridad enl-re los individuos y las clases soci:.i.les el implantar el 

impuesto como un instrumento redistributivo de la riqueza y el socialismo

del Estado que sostenía la necesidad de \U1 intervencionismo estotal en las 

relaciones laborales. Posteriormente en 1683, 1884 y 1889 se establecen -

loa Seguroa de Enfermedad, Accidentes de Trabajo e Invalidez, Vej:z::, pero s~ 

lo asegw:-nndo a sujetos profesionales .. En 1911 surge el Seguro de Supervi

vencia y finalmente se f'ormó el Código de Seguro Social .. En 1919 ln Const!,. 

tuci6n de Weimar se limita a constitucionalizar el sistema de seguros so

ciales, posteriormente surge el. seguro de paro con el fin de remediar los

ef'ectos de la catastrófica economía post-bélica que desapareció en el pe

riodo nacional socialista en beneficio de una política autoritaria de ple

no empleo y formación profesional. 

Dentro de los caracteres de este sistema se observan los siguientes: 

a) .. - La protección social. a través de técnicas asegura ti vas tendien

tes a la previsión que a la seguridad, así como su noción central de ries 

gos, si bien con la imposición de su obligatoriedad. 



16 

b) .. - La exaltación de1 riesgo como principio a lograr en lugar de -

sus consecuencias, caracterizan a1 sistema en una acumulación de seguros

heterogéneos con gestiones administrativas independientes y coberturas c2 

nexas. 

e) ... - Los sujetos protegidos lo son; en cuanto ae constituyen como -

asalariados en la consideración de su actividad prof'esional. aportada o la 

sociedad y en cuanto económicamente débiles par carecer de medios pro- -

pios. 

d) .- Las prestaciones surgen como indemnización al sus ti tuír a1 sal~ 

rio perdido en virtud de la actualización del. riesgo previsto. 

e).- Las cotizaciones surgen para la f'inanciación contributiva del -

sistema, basada en la cuantía salarial que dará ln proporción a 'fijar~ 

El sistema alemán tiene gran influencia en Francia, así en 1898 se -

constituye la Ley de Accidentes de Trabajo, que responnabi1iza al empren! 

rio en ba..~e al riesgo pro.fesional, pero no solamente como seguro social -

según el sistema germánico. En 1930 se establece la obligatoriedad del ª.!:: 

guro social en los casos de: en:fcrmcdad. matenlidad, invalidez. supervi

vencia y vejez. jWltos a ellos en 1952 Francia aduciendo de1 problema de

mográ..f'ico del descenso de natalidad pone •en marcha tma prestación :fam.l- -

linr bajo técnicas asegurativas como un complemento salarial .. Asimismo -

al ténnino de la Segunda Guerra Mundial impulsa y plani:fica mt sistema de 

seguridad socia1 que se concretiza en junio de 1845 con el P1an de Segur! 

dad Social, que tiene como meta garantizar a cada hombre su subsistencia

y la de las personas a su cargo, mediante una política económica de pleno 

empleo, además mediante poli ti ca de reparto de rentas y de capacidad de -

tr<lbajo pretende obtener ingresos adecuados. Con ello el plan era de opl! 

cación a toda la población del país, ya que tendía a urúricar los medioe

dispersos y dirigirlos a :fines plani:ficadoa abandonando las técnic8S tra

dicionales asegurativas para tundamentarse en la solidattidad f'inanciera. 

En Octubre de 1945 surgen dos ordenanzas que tienden a unif'icar la -

gesti6n y a dif"Undir la normatividad de los seguros sociales. Así en 1946 

se re.forma las bases de prestaciones .familiares• de accidentes de trabajo 

a toda la poblaci6n del país y par ú1 timo el gobierno en 1967 1"ué autori

zado por la ley a realizar una reí"orma. parcial principal.Aente dirigida a

equilibrar y sanear e). régimen rinanciero. 
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B) .- EL SISTEMA BRITAHICO 

se inicia en 1897 con las _primeras medidas de seguridad social a tra

vés de la Ley de Accidentes de traba.jo, basada. en la protección y la rea

ponsabilidad objetiva del. empresario, reconociendo al trabajador un dere

cho de indemnizaci6n en los casos de accidentes de trabajo, se concede -

su protecci6n no como un seguro soeia1 obligatorio., sino como responsabi

lidad proriesgo pN>fesional del empresario. 

El primer laborista LLOYD JORGE .en 1911 acoge las corrientes gcrman!, 

nas del seguro social obligatorio en los seguros de enf'ermedad, invalidez. 

y paro .. Pei-o su .dif'erencia fue en no estimar necesario al principio inst!, 

tuir un seguro de vejez, porqué este qucdabn protegido con la amplitud de 

una medida de asistencia dirigida a toda la poblnci6n indigente, fue has

ta 1925 cuando se instituye el seguro de vejez y supervivencia. 

Pnra WILLIAM BEVERIDGE el seguro social en el aistema británico pre

senta las siguientes caracteristicas: 

a).- Es un seguro social unificado ya que tiene su origen en un pac

to en el. que se incluyen los Accidentes de Trabajo ( responsabilidad em

presarial) que debido a· la unificación de las cotizaciones permite simpl! 

ficar económicamente y administrativa todos los actos de los ries'los. ad~ 

más se debe recomendar lo homogéneo de las pres tac iones y de condiciones

para su adquisición de los seguros, atendiendo más a la necesidad que al

riesgo. La unificación administrativa se realiza a través de un ministro-

de seguridad oocial. cuyo carácter es que atienda como servidor púb1ico. 

b).- Generaliza a todos los miembros de la población, una protección 

en virtud del simple tít.'U.lo de ciudadano. 

e) .. - La protección se amplía a todos los riesgos y necenidades pen:;!!. 

bles mejorando las prestaciones, las cuales deben de:3C01.~arse de los sa 

larios para unificarse según 11'.l.Q exigencia:; de la vida. 

d}..- La financiación gravita en las coti:zaciones basadas en los sal~ 

ríos y aporto.cioncs del Estado. 

La ayuda familiar esta integt"ada por nsignnciones infantiles por lo

que constituye un complemento de los salarios y prestaciones de seguridad 

social financiada mediante el impuesta general en virtud de la sol.idari

dad nncional, respecto de los menores de la poblaci6n .. 
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La asistencia naciona1 es e1 instrumento comp1ementario de1 seguro -

social y aunque cubre las necesidades residuales no atendidas por éste .. -

Esta clase de protección debe detenninarse según e1 grado de necesidad. -

Así el Servicio Nacional de la Salud esta dirigida a la pobl.ación previ

niendo y· curando enfermedades, además instituye medios de rehabil.i taci6n

dc inválidos , su !'innnciamiento corresponde a1 Estado. 

Este plan f'uc acogido con sus limitaciones por el Partido Laborista.

y hecho realidad por el. servicio social de la sa1ud en la ley del 6 de n~ 

viembre de 1946 y en 1948 fué regulada e implantada con nueva estructura

rle asistencia nacional. 

En el sis tema británico se concibe a los accidentes de trabajo como

la responsabilidad que debe tener el empresario f'rente al trabajador, mi°.! 

tras que en el sistema germánico es concebido como un seguro social. Es

tas posturas in.fl.uyeron en Francia en 1898 al preverloc_omo un seguro f'n

cu1 tativo para el empresario y añadía para supuestos extremos un rondo de 

garantía. En Bélgica 1903 concibe a este seguro coma obligatorio de res

ponsabilidad empresarial, pe.ro la evolución establecería que la cobertura 

de este seguro debe ser colectiva. 

C) .- EL SISTEMA SOVIETICO. 

Como principal país socia..llsta pl~ma en la Constitución de 1936 el -

principio de que todos los ciudadanos tienen derecho a ser asegurados en -

su vejez, en.fennedad y pérdida de su capacidad de trabajo mediante seguros 

sociales y asistencia médica gratuita a cargo del Estado. Este sistema al

tener WUl economía planificada origina grandes avances en la seguridad so

cial. al ir solidariamente unidos los individuos en el desarrol1o de la pr~ 

ducción. 

Caracteres del Sistema Soviético son: 

a).- La cobertura de los seguros sociales corresponden exclusivamen

te a los trabajadores, exceptuando las actividades agrícolas por ser este

un. régimen de explotación colectiva, ind.ividua.1 o faJailiar. 

b) .- Los riesgos protegidos son aquellos que en f'onna. alguna impiden

desarrollar las actividades laborales ( pérdida de la capacidad de tl"abajo, 

vejez, enf"ermedad. m..."l.ternidad. personas de guerra). 
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e).- Financiación cubierta por individuos especiales que gravitan ~ 

cluai va.mente sobre las empresas. 

d).- Gestión del sistema es conf"iado n los sindicatos como un servi

cio instrumental que rea1izan dentro de la política global del Estado. 

D) .- l!L SISTEMA NORTEAMERICANO. 

Como país vecino ha influido en nuestra historia, así durante el go

bierno del Presidente ROSSEVKLT quién postula las primeras medidas gencr!!: 

les de seguridad social, instaura la " Social St..-curity Act. de 1935 11
, -

ley que sin embargo tuvo una protección dcf icicnte y hubo de ser comple~ 

da hasta 1950. Dentro de los postulados más sobresalientes de la Consti 't!;! 

ciún Norteamericana es la de reservar la seguridad social a la leginlatu

ra de los Estados de la Unión, cuestión que propiciaría una plural.idad de 

· sistemas y que posteriormente fuo ref'ormada en las leyes de 1935 y 1950. 

Los caracteres del sistema norteamericano son: 

n).- El carácter lnbora1 de su ámbito, si bien con amplitud de crit~ 

rios .. 

b).- La protección se real.iza a través de medidas coexistentes de se 

guro social, asistencia y previsión, así como seguros sociales insti tui

dos en la ley de .1935 t paro, vejez y supervivencia) .. Esta ley establcce

corao medidas nsintcnciales en favor de los ancianos que son las cargas f!!_ 

miliaren:, se establecen medidas preventivas contra el paro, así como de -

previsión sanitaria tendientes a lograr la higiene material e infantil. -

Además en la reorganización de 1950 5C inten:Jif"ica cu.anti tati.vamente ln.s

prestaciones, se brinda naistencia a menores afectodos de invalidez perm~ 

nente y total. 

Observándose una despreocupación de uni !'icar regímenes protectores -

que más tarde aerían integrados en el campo de protección .. 

e) .. - La financiación de los seguros De cubren mediante contribucio-

nes sobre las empresas. los salarios y subvenciones :federales presupues~ 

rias concedidas a los E9tados que legislen uni:formemente .. La asistencia y 

la prevülión son con cargo a los !'ondas generales de la Federación y a -

los Esta.dos. 

e).- La Gestión es conferida según el instrumento protector y al or

denamiento que le imponga a la autoridad federal. al Esto.do a la autori-
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dad local en su caso .. 

E) • - SISTEMA Nl!:OZELANDl!S. 

Constituido como el más completo ideal de la seguridad social data -

en 1938 ya que antes de esta fecha, la protección social era conferida a

sociedades mutualistas de carácter privado. 

La Ley del 14 de septiembre de 1938 instaura un sistema asistencial

completamente basado en la idea. de solidaridad más avanzado, según la - -

cual todo individuo cuyo estado vital. descienda de un mínimo objetivo po

se un derecho frente a la sociedad si.n discriminación alguna. 

Los caracteres de este sistema son: 

a).- Proteger todas las necesidades sociales( ent"enncdnd, vejez, in

validez, muerte, desempleo y cualquier otro que p~Jeda presentarse ) a tr!!_ 

vés de medidas que t'"Cquieran para~orgarse un nivel de vida suficiente -

según estimaciones objetivas. 

b) .- La f'inanciaci6n surge a través de e1evados impuestos sobre la -

renta. 

Estas son las corrientes do pensamientos que darian al Derecho de la 

Seguridad Social el carácter de Universalidad y que servirian de base a -

nuestxo país y otros. 

l. 7 .- PRINCIPALES PRECURSORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN Et. DERECHO MEXIC!! 
NO. 

Para el Ing. Miguel García C:MlZ estos surgen en los primeros años 

del. presente siglo en el seno de los dif'erentes partidos políticos que a

través de sus programas de acción es true turabnn el ideario de la Revolu

ción Mexicana,, erogando en instituci6n constitucional al seguro social.(14). 

Así el Partido Liberal Mexicnno públ.ico e1 1a de julio de 1906 su -

programa de refonna a la Constitución de 1857 al. proclamarse por educa- -

ción obligatoria, restitución de ejidos y distribuci.án de tierras,, crédi

tos agrícolas,, nacionalización de la riqueza, jornada de 8 horas, protec

ción a la irúancia, snlario mínimo, descanso obligatorio, abo1ici6n de -

tierras de raya, pensiones de retiro e indemnizaciones por accidentes de

trabajo, protección a la raza indígena y expedición de tma ley del traba

jo, etc. Postulados que tuvieron gran inf'luencia en la doctrina y la teo

ría política de1 movimiento:> revolucionario ya que descansaban sob~ los -
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principios de justicia, moral y razón, que daría origen a las garantías -

individua1cs y col.ectivas, establecidas en la Carta. Magna de 1917 en sus

artículos 3, 27, 123 y 130. Además ¿?Stablece en su punto 14 la obligato-

riedad de enseñanza en los rud.imcn tos del arte y oi"icios, la instrucción

mili tar, así como la instrucción cívica que· sería la base del INSTITUTO -

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL para el dcsarroll.o de centros de seguridad so

cial dando con ello el más alto bienestar f'amiliar y social al dejar de -

existir la opresión de la libet"tad .. 

Kl Partido Democrático enc_abezado por el Lic .. BENITO JUAREZ MAZA en

su manifiesto político del l.Q. de abril de 1909 c:..tablece; la expedición -

de leyes sobre accidentes de trabajo y disposiciones que perrni t.."l.n hacer -

efectiva la responsabilidad de lil!l empr~sas en lo!l casm-; de accidentes .. 

El Partido Político Social de 1911 presidido por Joaquín Miranda y -

Gilberto Magaña adquirió el compromiso de r'Cglamentar las horas de la Jo:: 

nada de trabajo, que no ser'Ían menan de ocho horas. ni panarían de nueve .. 

Asimismo la fracción XII establece el valor de las lineas urbanas -

con el Cin de plasmnr la equidad en lo!l alquileres, cvi tanda que los. obr= 

ros panuen una renta más al capital a reserya de realizar los trabajos -

posteriores para la construcción de habitacionen higiénicas y camadas pa

gadas a largo plazo por la cl3!le obrera .. Este plan proclamado por los Es

tadoo del sur y apoyados en la revolución por FRANCISCO I. MADERO tuvo -

gran in.rluencia ya que quebrantaba la volwitad del dictador .. Es importan

te este plan pues constituye el mejor antecedente histórico de la revolu

ción Mexicana para el surgimiento del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO- -

CIAL. 

El Partido Antirreleccionista propone prcGcntar iniciativas que tie!! 

dan a mejornr la condición material, moral e intelectual. de los obreros.

Así en e.l discurso de FRANCISCO I .. MADERO del 25 de abril de 1910 acepta.

la candidatura para Presidente de la República y presenta. iniciativas de

ley que tienden a w~cgu.rar pcnsioneG a los obreros mutilados en la indus 

(14) .. - MIGUEL GARCIA CRUZ . " Evolución Mexicana del Ideario de la Seguri 
dad Socia1". l' Edición, Edil. U.N.A.M .. Méx. D .. F .. 1962 Págs 11 all-6 .. 
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tria, minas o agricultura o bien a sus :familiares cuando estos pierdan la 

vida en servicio de a1guna empresa. Por su parte el candidato a la vice

presidencia de la República Dr .. Federico Vázquez Gomez publico el 26 de -

abril de 1910 su ideario político en el que plasmR mejoras a las condici2 

ncs materiales, intelectual.es y moral.es del obrero; creando escuelas, ta

lleres, expedición de leyes sobre pen5iones o indemnizaciones por accide!! 

tes de trabajo o combatiendo el alcoholismo y el juego. 

El Partido Constitucional Frogre~ista también postu16 a Francisco I.

Madcro para la prenidcnci.a de la república y en su programa publicado el -

6 de agosto de 1911 se comprometió n expedir leyes sobre pensiones e inde!!! 

nizaciones sobre accidentes de trnbajo. Además en el Plan de Snn Luis Pot~ 

sí estnblcci6 la creación de escuelas para los campesinos, elevó loa sala

rios, construyó cnsas habitacionalcs higiénicas, suprimió las tiendas de -

raya, asistencia hospitalaria en caso necesario por accidentes y cnfcrmed!! 

des, ya en la presidencia en diciembre de 1911, ordenó a1 Secretario y al

Subsecretario de Gobernación la formulación de bases generales para una -

legislación obrera que prevenían; condiciones de sceuridad y sa1ubrido.d en 

los ta1lercs, previsión, seguros, etc. Peró la oposici6n al régimen cncnb!:_ 

zada por lon hcrmanog Vázquez Gomcz y la rebelión de Pascual Orozco impi

dieron desarrollar estos esLudios y sólo se elaboró el proyecto de ley que 

tenian planeado. 

Durante el período constitucional de la XXVI Legislatura ( 1~ de mayo 

de 1913 ) se hace entrega al Diputado Gerzayn Ugnrte presidente del bloque 

renovador la solicitud de apoyo para la expedición de leyes protectoras -

del obrero, además con anexo para Andrés Malina Enríquez, mismo que expi

dió un decreto sobre: 11 El trabajo, salario y jornada "• LQO Diputados Pa

blo Prida y Alcérreca publicaron en el boletín del Departamento del Traba

jo( 18 y 19 de septiembre de 1911) su iniciativa de ley contra los accide!!, 

tes de trabajo. El 27 de mayo de 1913 los Diputados Eduardo J .. Correa y -

Román Morales presentaron la ley para remediar el daño procedente del rie~ 

go prof'esional, proponiendo la crcn.ción de una cajn del riesgo prof'esiona1. 

Los diputados renovadores encabezados por JOSE NATIVIDAD MACIAS presenta

ron el 17 de septiembre de 1913 a la Cámara de Diputados el primer proyec

to de Ley del Trabajo con la cual. se trataba de rcf'ormar loe artículos 75-
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trato de trabajo, descanso don1inical, salario mínimo, habitación al traba

jador, educaci6n a 1oe hijos del. trabajador, accidentes de trabajo y segu

ridad socia.1. Pero estas propuestas quedaron disueltas por las fuerzas de

US\1It)aci6n huertista.. 

En el Plan de Guadalupe escrito el 26 de marzo de 1913 reformado el -

8 de julio de 1914 en la CiudÜd de Torreón prevé en su claúsula VII el CO!!!, 

promiso de las divinioncs del norte y del nares te de lograr. el bienestar

de los obreros. Así Venustiano Carranza en sus discursos de 29 de noviem

bre en Matamoros y 26 de dicie~bre de 1915 en San Luis Potosí• establece -

nuevas ideas socia1es como aon: El reparto de tierras y riquezas naturalesr 

el suf"ragio efectivo, construcción de escuelas, reparto de la riqueza na

cional. 

El. 23 de agosto de 1914 el gobernador de Aguascalicntcs, Alberto Fue!! 

tes O. establece un decreto que fija el dencanso obligatorio semanal, la -

joma.da de 8 horas. abolió las deudas de los trabajadores del campo y es~ 

bleció el salario minímo, postulados que siguen los Esta.dos de Puebla • .,.. -

Tlaxca1n, Tabasco. Eulalia Gutiérrez el 15 de septiembre de 1914 establece 

en San Luis Potosi casi toda una legislación que prevé el salario mínimo.

jornada de 9 horas• prohíbe las tiendas de raya, abolición de las deudas

de los peones y establece un Departamento de trabnjo. 

E1 12 de diciembre de 1914 Vcnustiuno Carranza promulgó wi decreto -

adicional. a1 Plan de Guadalupe en donde se comprometió a expedir y poner -

en vigor durante la lucha. armada las condiciones de peón rural, obrero. m,! 

nero y de las clases prole tarian, con ello desplazó las viejas ideas opre

soras del porfiriato de considerar como cosa a1 trabajador. Además convocó 

a Wl congreso constituyente para redactar la Constitución Política de los

Ea tados Unidos Mexicanos que daría la paz duran te los últimos 25 años. al

consolidar las garantías individual ea hermanándolas a las sociales• ya que 

los intéreses de la sociedad tienen primacía sobre el individuo, así en -

los artículoo 3, 2? 1 123 y 130 de la Constitución se exhorta estas garan

tías socialca en la misma forma que las t'cformas al P1an de Guadalupe, el-

17 de .febrero de 1915 la Casa del Obrero Mundia1 firmó un pacto con Venus

tiaoo Carranza donde s-e comprometió a dar contingentes obreros armados pa-
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ra la revolución y hacer propaganda para el triunf'o de la causa con!Jti tu

cionnlista. Así en Celaya, Guanajuato el 9 de abril. de 1915 el General -

Alvaro Obregón expidi6 un decreto que estableció el sal.ario míniato en los 

Eatados de Querétaro, Hidalgo, Guanajuato y se f'ue aplicando en la medida 

que las .f'uer2.as constitucionales dominaron otras entidades de la repúbli

ca, además el General. Obregón ordenó que se comenzará a dar- .forma a un e~ 

tudio del seguro social. 

El 1~ de octubre de 1914 Venustiano Carranza siendo presidente de la

República encargó al Poder Ejecutivo crear un programa de re:fannas políti

cas, social.es y económicas al prever el agotamiento y la miseria de los -

tro.bnjadorcs como son: educación moralizadora, leyes sobre accidentes de -

trabajo, pensiones de retiro, reglamentación de las horas de labor, hlgié-

ne y seguridad en los tal.lercs, fábricas, minas~ etc. y en general una le

gislación que haga meno$ cruel la explotación del proletariado. este pro-

grama fue suscrito por delegados zapatistas y de la división del norte. ~ 

Programa básicamente previstos en los artículos 3, 27. 123 y 130 de lo. 

Constitución Política. de los Estados Unido~ Mexicanos del 5 de febrero de-

1917. 

En resumen, podemos decir que los principal.ea pioneros de ln seguri-

dad social mexicana .fueron RICARDO FLORES MAGON • BENITO JUAREZ MAZA, FRAN

CISCO I. MADERO, VENUSTIANO CARRANZA Y F.L GENERAL ALVARO OOREGON, animismo 

podemos concluir Que durante está epoca el Derecho del Trabajo, la Asiste!! 

cia, La Previsión General y los Seguros Sociales surgieron casf simultáne~ 

mente conf'undiéndosc e intcr:firiéndose en su es:fera de acción o a veces h! 

ciendose eqUivalente. pero unidos en cuanto al objeto de rttejoramiento y -

progreso de la población mexicana .. 

El maestro Carlos Díaz Rivadencyra. estnblece además que en el año de-

1921 el General Alvaro Obr-~gón presenta la :función del Estado en pro del -

bienestar de los que carecen de " bienes de f'ortuna" y cuyo patrimonio - -

consiste en su ~uerza personal sustituye las necesidades de la vida con e~ 

ta acción protectora no s6lo realiza una función de justicia social, sino

que f'omenta la riqueza privada, que es creadora de la riqueza nacional. -

Con éste proyecto también se hace la necesidad de rederalizar la legisla~ 

ción de la seguridad social, para contar con un presupuesto capaz de medi!;! 
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tizar las prestaciones sociales que cubrirán los seguros, se imponga una -

contribución al capital de un 10 % sobre todos los pagos que se hagan por

concepto de trabajo y se invertirá en instituciones de crécti to para :fomen

tar la riqueza pública. Sin embargo campañas presidencia.les impidieron que 

este proyecto se aprobaz-d. por la Unión ( 15 ) • 

Kn 1927 a 1928 surge el Partido de Previsión Social formado por part_! 

darios del General. Al.varo Obregón que prevé al seguro socia1 en varias f"o!: 

mas de seguros, loa propósitos de dedicar tiempo suficiente Y. mayor aten

ci6n en la resolución de los conflictos que se presenten entre los patro-

nes, trabajadores y el E!ltado, 'aplicando medidas que tiendan a wm buena -

administración. 

Otros programas de candidatos presidenciales y partidos políticos se

lanzan a conseguir la reinvindicación social del trabajador a nivc.l conat!, 

tucional, aaímimno ae pretende la unif'icación de la Ley del Seguro Social~ 

E1 6 de septiembre de 1929 siendo Presidente de la República el Lic. EMI

LIO PORTES GIL considera de util.i.dad pública la expedición de la Ley del -

Seguro Social~e;mrada de la Ley Federal. del Trabajó. asimismo en el artíc!! 

lo 123 f'rncción IV Consti tuciona1, la Ley del Seguro Social. en su título -

VI le da la denominaci6n de 11 Los riesgo$ de Trabajo. determinación de ac

cidente en numeración de enfermedades prof'c~ionales, evaluación dt" las in

cnpac1dades, protección de la maternidad, etc!.' 

Fue hasta. el gobierno del presidente Manuel Avi la Camacho qui.en crea

ría el Departamento de Seguron Sociales dependiente de la Secretaría del. -

Trabajo y Previsión Social. quien elaboraría un anteproyecto de Ley del Se

guro Social en el que se consideraban y enjuiciaban los proyectos antes -

realizados y que servirían de base a la comisión redactQra de la que for

inaba parte el Lic .. IGNACIO GARCIA TELLE:Z Secretario de Trabajo y Preví- -

si6n Social, bajo la presidencia del Ing. MIGUI-:L GARCIA CRUZ, Secr~tario -

General del Instituto Mexicano del Seguro Social y corno aneaor el actuario 

Emilio Schocmbam quienes en junio de 1914 plasmaran la Ley del Seguro So

cial. 

(15).- CARLOS DIAZ RIVADENEYRA. " E1 Seguro Social. y su Proble111ática", 
Ed.it. Fondo Coparmex. Méx, D.F. 1979 Págs. 9 a 17. 
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E1 lJl. de diciembre de 1942 el Presidente de la República, General 

MANUEL AVILA CAMACHO firmó la iniciativa de Ley de1 Seguro Social, que -

:fue aprobada por la Cámara de Diputados el 23 y la del Senado el 29 publ! 

cada en el Diario Of'icia1 de la Federación el 19 de enero de 1943. 
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CAPITULO 2 

SISTl!MAS VIGENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

2.1.- GKHESIS DE LOS PRINCIPIOS LEGALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El Seguro Socia1 responde no sólo en los accidentes o en:f'ermedades 

pro.fesiona1es, sino también en los siniestros de naturaleza socia1 creados 

por la convi.vencia colectiva como son: 

La desocupación, invalidez, vejez, etc. ,por ello el Seguro Social SU!:_ 

ge como un sustituto de1 salario a1 satisfacer la necesidad del trabajador 

o de su familia. Así el princiPal riesgo que cubre el seguro social es la

impoaibilidad para laboral ya que el trabajador es privado de su remunera

ción constituyendo un riesgo económico en detrimento del trabajador y su -

familia .. 

Otro rae tor que también cubre es evitar un gran número de 1 i tigiou -

que surgirían con motivo de hacer efectivas lns indemnizaciones que esta

blece la Ley Federal del Trabajo, haciendo el pago inmediato ya que persi:!_ 

te el intércs colectivo, con ello. se resuelve el 'problema del mediano y -

grande industrial, comerciante o agricultor que tendra que soportar el - -

riesgo imprevisto y que en un momento dado pudiera llevarlo a la quiebra y 

los trabajadores no se encontrarían con un patrón insolvente para cubrir -

la reparación del daño .. Por ello el Seguro Social reauelve este problema -

con respecto al derecho del asegurado o beneficiario para evitar reclama

ciones. 

Así e1 artículo lª de la Ley del Seguro Social reformado en 1970 es~ 

b1ece que el Seguro Social garantiza el derecho humano a la salud, la asi! 

tencia médica. la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el biencatar individual y colectivo .. 

Para lograrlo contamos con un sistema integral de protección de los -

seres económicamente débiles basado en principios legales que rigen a1 Se

guro Socia1 como son: 

a).- EL PRINCIPIO DE UNIFICACION surge al constituirse como única fo!: 

ma de administración ante la naturaleza. Jurídica de todos los seguros no -

se afectan ya que sus características son particulares aunque se conside

ran que todo son parte de una sola piezae 
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Este régimen penni te faci1i tar e1 cobro de las cuotas manejar mayores 

f"ondos y reducción en los costos del seguro, atmque por su peculiaridad el 

seguro de accidentes y en.feniaedades de trabajo se ndministrn en tma sec- -

ción especial con contabilidad y f'inanciamientos propios. 

B) .-- EL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL constituido por los gastos debe re

partirse entre todos los miembros de la sociedad. con lo cual resulta más

barato y accesible a las grandes masas ( personas económicamente débiles), 

por ello se exige que tanto los obreros, patrones y el gobierno contribu

yan al mnntenimicnto de la institución sa1vo los casos de excepción como -

son: Que el obrero gane salario mínimo en donde el patrón deberá pagar la

cuota señalada ( Art. 31 L.S .. S .. ), los miembros de cooperativas de produc

ción, las sociedades de crédito cjidal o agrícola y los comuneros. ejidn

tarios, que no sean socios cubrirán cuotas por concepto de seguro social.

Pero por regla general la responsabilidad es de los patrones, así lo con

templa el artículo 123 en su aportado "A" :fracción XIV de la Constltución

Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

"Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y -
de las en.fenncdades pro:fesionnles de los trabajadores su:Cridns con -
motivo o en ejercicio de la pro:fcsión o trabajo que ejecuten ••• " 

E1 régimen del Seguro Socia1 se clani:fica en: 

a).- Seguro Voluntario constituido por un régimen en donde el pntrón

y el obrero no tienen la obligación de acogerse sin embargo no es recomen

dable porque no existe la previsión de la masa trabajadora para cubrir los 

seguros y que contarán en el caso de que se presenten lDl gran es:fucrzo -

para a.Crontar las eventualidades. 

b) • - Seguro Obligatorio criterio m.is ocep tndo ya que acusa rm gran -

progreso en el país pues para ser efectivo, debe llevar su beneficio al ~ 

yor número de trabajadores, el cual sólo se lográ si lo ordena e impone a

trnvés de la ley en caso contrario se sancionará su omisión evi tanda con -

ello la competencia de empresas privadas de seguro con 'fines 1ucrativos -

y gastos de publicidad al no existir competencia. 

El Seguro Social al ser administrado por el gobierno, sus cuotas no -

son exageradas. Otra cuestión que demuestra e1 avance es que nuestro dere

cho consagra normas que benet'ician a los trabajadores extranjeros. toda -

vez que al asegurar lo se evita el perju.icio a la mano de obra nacional. 
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C) .- PRINCIPIO DK ESTABILIDAD surge al no existir puestos estables para el 

trabajador. ni fondos suficientes para dar subsidios a los cesantes. Polí

tica que si se deja de observar originaria la inseguridad y llevaría a la

miseria al obrero a1 caer enfermo, inválido, anciano. Por ello el Seguro -

Socia1 siempre a observado la seguridad del hombre y de su f'amilia aunque

esta se a logrado en fonna parcial. ya que como lo penni te la evolución es

ta I' a logrado extender su aren de competencia, no sólo en zonas urbanas -

sino en areas rurales y a trabajadores no asalariados. 

D) .- EL PRINCIPIO DK CAPACITACION CO~ECTIVA surge cuando los miomos traba-

dores se aseguran a través de Cuotas y aportaciones del Estado contra loa

riesgos del trabajo de ahí el carácter social. del. capital, mismo que sirve 

para pngar las pe ns iones a las personas que se ven alcanzadas por algún s! 

niestro ya que el Estado le interesa que ln 9ociedad no padezca la carga -

·de los miembros sin trabajar. Por ello que se diga que el Seguro Social

consti tuye una garantía social, puesto que representa. el mínimo de protec

ción que necesita la clase trabajadora para subsistir decorosamente ya que 

sus normas son irrenunciables puesto si existe con.ducta en contrario eatá 

será nula de pleno derecho. 

La Legislación del Seguro Social se conuti tuyc como una rama dc1 De

recho administrativo a1 exis'l::ir relaciones entre particulares y la enti

dad dotada de poder público, además GUS norma..<J son de Derecho Público al

reglr a un organismo público :lin fines de lucro, pues se impone a las pe!:_ 

Oa!l privadas como son: los analariados que tienen la obligación de contr!, 

buir a formar el f'ondo de los seguroa, los patrones obligados a través del 

procedimiento económico coactivo de tipo fiscal .. Estas cuotas otorgan un -

derecho a las personas independientemente del derecho del contrato, cues

. ti6n que determina la dircrencia de los seguros particulares que necesitan 

la celebraci6n del contrato para que nazca la facultad concreta conforme a 

las clausulas del convenio. 

2.2.- REFORMAS CONSTITUCIOUA~ES PARA LA PLANIFICACION DEL SEGURO SOCIAL. 

El. Ing. Miguel García Cruz establece que son el objetivo a lograr pJr 

la revolución mexicana, por ser el medio esencial para producir los bie-

nes y satisfactor-es de las necesidades del hombre y de la sociedad. asegu

rando con ello su propia existencia. Postulados que darían la acción e id~ 
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rlo de cada mandatario a través de nuestra historia (16) .. 

Durante el gobierno de Venustiano Carr.anza se ~ntrega el proyecto de

reforma constitución al congreso constituyente de Querétaro, proyecto don

de se utiliza por primera vez la terminología de "Seguridad Social". cuyo

signi!'icado fue libertad y jUDticia lejos de toda opresión y explotación -

de los pueblos. Además se estableció la rcsponsabil.idad de los empresarios 

en caso de accidentes enf'ennedad y vejez .. Fue hasta el 23 de enero de l.917 

cuando nuestra constitución aprueba el capítulo VI que establece: " El tZ"!! 
bajo y la previsión social" en el artículo 123 fracciones XIV 1 XXV y XXIX

los Seguros Sociales son concebidos como el medio esencial para asegurar -

su propia existencia alejandose del criterio de que el trabajo e9 una mod,!! 

lidad del contrato de arrendamiento, ya que no se concibe como una mercan

cía con este agregado se cormagra el derecho de libertad de asociación, el 

acondicionamiento de locales en que se presta el trabajo se brindan pres~ 

cienes económicas y se otorgan los servicios del seguro socia1 .. 

Ks en la Constitución Política de los Es ta.dos Unidos Mexicanos del 5-

de f'ebrero de 1917 cuando por primera se ocupa de los seguros sociales que 

genera las garantías sociales que protege a un grupo social determinado en 

imponen obligaciones activas al Kst.ado para intervenir en f"avor de estas -

clases de grupos, sin ef'ectnr los derechos individuales de 1857. 

La fracción XXIX del artículo 123 core:;agrn la .facultad de los Estados

para legislar en materia de Seguros Sociales cuyo carár.ter es potestativo -

y es un derecho impreaindible del hombre, esta facultad para existir tuvo -

que pasar 10 años puesto que los medios técnicos para reestructurar la vida 

de la nación en los seguros no exi::;tian. Además en la redacción original se 

observó la f"n1 ta de claridad a no distinguir los riesgos del seguro social

del concepto previsión popular que :fue interpretada en varios sentidos dan

do origen a organizaciones y sociedades similares que pretendian apoyarse -

en el precepto constitucional puesto que la observación de las normas y las 

técnicas del. seguro social ernn desconocidas. 

(16) .. - MIGt."EL GARCIA CRUZ " Ideario de la Evolución del Segw"O Social en -
México". l•. Edición Kdit. U .. N.A.M. Méx. 1962 Págs. Sl.2 a 89. 
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Durante el gobierno del Lic. Emilio Portes Gil quien sustentaría ro
mentar la organización de las instituciones destinadas a infundir e inct.i!, 

car la previsión popular, a través de la Caja de Ahorro, además el seguro 

social debería extenderse a todas las personas desamparadas por un con tr!! 

to de trabajo, al sobrevenir un riesgo de trabajo o enrermedad prof'esio

na1, tósin que la fracción XXIX del articulo 123 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos acogió el 31 de agosto de 1929 cuan

do el Congreso de la Unión aprueba la reforma de la fracción XXIX del me!! 

clonado artículo, al considerar de utilidad pública la exped.i_ción de la -

Ley del Seguro Social, comprendiendo loo seguros de invalidez, vida, cese 

involuntario del trabajo, en.fe~edad y accidentes. Con esta re.forma se da 

al seguro social la categoría de un derecho público obligatorio, basado -

en W1 régimen Cederal ya que se reserva al congreso la Cacul tad de legis

l.ar sobre la materia, suprimiendo las prerrogativas a los gobiernos de los 

Estados. 

Fue hasta el gobierno del. General. de División Abelardo I. Rodríguez -

en :febrero de 1934 cuando a través de ln Oficina de Previsión Social del -

Departamento del ·rrabajo, se encargaría a una comisión la el.aboración de -

l.a Ley del Seguro Social que tendría como principio el determinar los ric!! 

gos, orgnnizarse administrativamente sin fines lucrativos y financiamiento 

tripartita. 

Para complementar las reformas constitucionales debemos observar los 

postulados del maestro Gustavo Arce Cano que establece el Seguro Social -

debe tener un carácter federal desconcentrado a cargo de un organismo que 

llevara por nombre INSTITUTO DE PREV!SION SOCIAL ( 17 ) cuyas caracte- -

rísticas serian: 

a).- Autonomía completa. 

b).- Integrado por representantes del g0bierno federal, empresarios

y los trabajadorea. 

e).- Los recursos provienen de las aportaciones que 1a l.ey establece 

a cargo del Ks tado, patrones y asegurados, cuya naturaleza es fisca1. 

d).- Las preataciones son de dos clases: en dinero en Cono.a de sub

sidios temporales o pennión y sólo con ex.cepc ión se pagará indemnización

global. Kn especie como son aparatos y accesorios terapeúticos, hospi ta-

(17) .- GUStAVO ARCE CANO 11 De los Seguros Sociales a la Seguridad Social." 
Edit. Porrúa S.A., Méx. 1972 Págs 50 a 59. 
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lización y reeducación. 

Duran te el gobierno del. General Lazaro Cárdenas el 27 de diciembre de 

1939 envía a la Cámara de Diputados un proyecto de Ley del Seguro Social -

con carácter obligntorio, que cubriría los riesgos de en:fermedad, acciden

tes de trabajo, en:fennedadcs no pro.fesionales y maternidad, vejez e inval! 

dez y desocupación invohmtaria. Además se crea un organismo descentra.liz~ 

do llamado- INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS SOCIALES que representa.ria a los 

tres sectores, sus prestaciones podrían ser individual.es o colectivas, di

rectas o indirectas y consiutian en indemnizaciones, subsidios o pensiones 

en dinero o en especie ( asistencia médica, farmacéutica, hospitalizaciones 

aparatos y accesorios terapeúticos y ortopédicos), servicios de colocación, 

orientación pro.fesionul y fomento de obra y servicio de intéres colectivo. 

Fue hasta el gobierno del General Manuel Avila Ca.macho cuando siendo

Secreta.rio de Trabajo y Previsión Social cuando el Lic .. IGNACIO GARCIA TE

LLEZ que se creó en 1941 el Departamento de Seguros Sociales. que se en

cargaría del estudio de proyectos que se relacionen con el establecimiento 

de seguros sociales ( vida, invalidez. cese involuntario del trabajo, en

fermedad y accidentes) conf'onnc a la reforma del artículo 123 Constitucio

nal :fracción XXIX. Además se encargó de recopilar una serie de datos esta

dísticos e inf'onnaciones necesarias para C!l desarrollo de los seguros 50-

ciales 1 vigilaría el cumplimiento de las normas legales del seguro social. 

Este Departamento encargó en igual forma el estudio de las leyes sobre se

guros sociales que estuvieron vigentes como son ; las Leyes de retiro, los 

regímenes de previsión y seguridad social que rige en los paises extranJe

ros en sus bases técnicas y calcules actuariales, mismos que se utiliza.ron 

para estar acorde con la realidad mexicana. 

Con estos dato!l la Secretaría del Trabajo y Previsión Social f'ormu1a

ría un anteproyecto de Ley del Seguro Social, que posteriormente con insi_& 

nif'icantes reformas constituyo la Ley del Seguro Social que por decreto -

del 31 de diciembre de 1942 establecía; el régimen obligatorio del segur"O

social consistente en asegurar a los trabajadores de cualquier empresa pr!, 

vada estatal, .obrera y mixta, miembros de socied3.de:l cooperativas de pro

ducción y a los aprendices instituyendo como un servicio público nacional, 

el cual cubrirá los riesgos de: accidentes y en:fermedades pro.fesionales o

no prof'esionales, maternidad, invalidez, vejez, muerte y cesantía involun-
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ta.ria en edad avanzada ( 60 años ) • 

La organización y administración del seguro social se encontraba a -

cargo de un organismo descentralizado, con naturaleza de autoridad al de

cidir con fuerza ejecutiva el monto de lns cuotas denominado INSTITUTO M! 
XICANO DEI.. SEGURO SOCIAL quien admi tira el Recurao administrativo de rev~ 

cación contra sus determinaciories. Pero sin dejar de observar la facultad 

del Poder Ejecutivo Federal quien pt'evió estudio y dictamen del instituto 

determinaría las modalidades y las fechas en que se organicen los seguros 

sociales para la admisión de trabajadores del Estado, de empresas partic~ 

lares, domésticos, del campo, temporales y eventuales. Las aportaciones -

que !"arman el fondo del instituto, tienen un origen tripartita, salvo en~ 

sos de excepción como son los trabajadores con salario mínimo .. El cuidado 

y manejo de eatos fondos debe hacerse para proteger el intéres público a

que están destinados. Además se reconoce la existencia de dos sistemas de 

seguros: el Obligatorio y el Voluntario para las personas económica.mentc

débiles que no quedan dentro del primer sistema por haberse independizado 

o laborar en sectoreo no abarcados por el sistema. 

La ley del Seguro Social del 31 de diciembre de 1942 esta en vigor,

ya que sólo ha tenido rcf'ormas en los años 1946, 1949, 1956, 1958, 1965 -

y t970 en cuanto a los montos de las cuotas que tienden a bene:fi.ciar a -

los asegurados y a sus causahnbi en tes 1 por e 110 oe ha adoptado el cri te

rio para evitar tant.--m reformas, establecer la escala móvil de las cuotas 

y prestaciones que permita al Instituto Mexicano del Seguro Social promo

ver su aumento ante el Poder Ejecutivo, quien oyendo a la Comisión Nacio

nal del Salario Mínimo, sobre la transformación del costo de la vida y -

del promedio de salarios, decida que se cambien las cotizaciones. Así en

la exposición de mot.ivos en la rcformR de la Ley del Seguro Social de 1956 

.se establece que los ejidatnrios, comuneros libres o asociadO!l en uniones 

de crédito ejidal y pequeños propietarios agrícolns o ganaderos con tie

rras de riego mayor de 10 héctareas o su equivalente deben ser protegidos 

por el Seguro Social, esto daría un equilibrio en el sector urbano y Ml

ral que es vital para el desarrollo del país. 
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2.3.- LOS SEGUROS SOCIALES EN MEXICO. 

Surgen como una conquista de la clase econ6micamente débil, cuya úni

ca riqueza es su ruerza de trabajo, adeliláB estos son tomados en cuenta por 

l.os aspirantes de la presidencia, como objetivos a lograr ya que con el.lo

se pretendía conseguir el apoyo total de la poblaci6n. 

Creemos que los postulados del maestro Gustavo Arce Cano f'orman el es 

tu dio más integral de la seguridad social. ( 16). 

A).- EL SEGURO DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD DE TRABAJO. 

Al respecto la Ley del Seguro S::>cial nos remite a la Ley Federal del-

1:rabajo quien define en el Artículo 474 como: 

"Toda lesi6n o perturbaci6n psíquica o fUncional permanente o trMsi-
toria, inmediata o posterior, o la muerte, producida por la acci6n -
repentina de una causa exterior que pueda ser sobrevenida durante -
el trabajo, en ejercicio de éste o como consecuencia del mismo. Que 
da también incluida aquella que se produzca al trabajador al trasli 
darse directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de este a -
aquél o la lesi6n interna por un violento esfuerzo producido en la.a 
mismas circunstancias del trabajo11 • 

La Ley Federal del Trabajo a clasificado una serie de enfermedades 

profesionales que tienen una ¡Jresunci6n JURIS TANTUM( No admiten prueba en 

contrario ) A diferencia del Trabajador que esta obligado en tanto no se -

tenga una resoluci6n definitiva, esta deberá retrotraerse a la fecha en -

que se reclama la petición, con ello el instituto se protege de situacio

nes confusas que originarian erogaciones improcedentes. Al respecto la me

dicina legal a considerado importante establecer hasta donde llega. la res

ponsabilidad patronal o del instituto, puesto que la existencia de un est.! 

do anterior como son: lan enfermedades cr6nicas, taras, no exime de respo!!. 

sabilidad al instituto al presentarse el accidente o enfermedad profesio

nal ( Art. 52 L.S.S.). Por ello que se diga que la responsabilidad del - -

instituto en un siniestro de trabajo, debe ser resultado de los riesgos -

o peligros de la empresa 1 siempre que el patr6n haya inscrito al trabaja

·dor, sin que valga el plazo para la inscripci6n. Pero a toda regla general 

existen sus excepciones como son; el D6lo o Mala F~ del trabajador que se

produce intencionalmente el daño, en este caso ni el patr6n. ni el insti 

ti tuto responderán por el daño. Pero cuando surge por parte del· patr6n al.-

(16) GUSTAVO ARCE CANO Op. Cit. P6ge. 131 a 259. 
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estar obligado a cubrir las cuotas del seguro y no lo hace, las. erogacio

nes que hace el instituto se restituirán a el patr6n, sin perjuicio de -

quedar sujeto a la responsabilidad derivada del delito. pero sin el trab! 

jador considera que puede obtener más por la vía de responsabilidad del -

patr6n puede optar por esta 6 las prestaciones del seguro de invalidez o

enfermedad. El maestro Gustavo Arce Cann considera que independientemen

te de la responsabilidad en que incurriera el que actu6 dolosamente y al -

que se le puede exigir la respons~bilidad del dafio por la vía penal o ci

vil, debera quedar bajo la protecci6n del seguro de enfermedad profesio

nal o de invalidez, ccn lo cual no sufriría perjuicio el obrero.. Otra ex

cepción lo cona ti tuye cuando el pa tr6n incurre en culpa grave o descuido

ocasionado por un riesgo profesional ( Art. 55 L.s.s.) ya que la carga de 

la prueba de la culpabilidad del patr6n corresponderá al instituto .. 

La Teoría del riesgo profesional sustentada por la Ley del Seguro So

cial establece el carácter objetivo del mismo, al pr~ver que todos los 

riesgos son inherentes a la industria, por ello el asegurado tendrá dere

cho a la asistencia m~dica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, apara

tos de pr6tesis y ortopedia necesaria, puesto que opera el principio: 11To

do daño que suf'ra el organismo humano debe ser reparado y cuando no es p~ 

sible su reparaci6n debe dársele una pensi6n o un subsidio dependiendo de 

la incapacidad que observe el asegurado. 

La Ley del Seguro Social establece en el artículo 62 las clases de in 

capacidad: 

1.- LA INCAPACIDAD TEMPORAL definida por la doctrina como¡ toda le- -

a16n o perturbaci6n psíquica o estado patol6gico que imposibilita al indi

viduo desempeñar su trabajo durante 62 semanas. Mientras que la Ley del s.= 

guro Social la define como; la herida que tarda en sanar dentro de l año -

S meses ( plazo máximo) • 

2.- LA INCAPACIDAD PERMANENTE produce un subsidio conforme a la ley -

del 100 % de su salario, pero sin exceder del máximo del grupo en que haya 

sido inscrito. 

3.- LA INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE se produce cuando la disminu- -

ci6n de aptitudes de un individuo surge por haber sufrido la pérdida o pa-
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ralizado algún miembro, 6rgano o fUnc16n del cuerpo. La penai6n será mayor 

en relac16n a una disminuci6n de capacidad en la labor, tambHin se coneid,! 

ra a la edad en este tipo de incapacidad. Para pagar la pensi6n es neces! 

rio que ae declar& la incapacidad, puesto que sino se hace la víctima dis

frutará del su~sidio re la ti vo a la inhabilitación temporal que no podrá e: 

ceder del término de 1 año 5 meses. Pero en caso de que la pensi6n mensual 

resulte inf'erior a 50 peeoa se pagará al asegurado en substituci6n de la -

misma indemnizaci6n global equivalente a 5 anualidades d~ la renta que le

hubiere correspondido; 

La Ley del Seguro Social rio establece cuanto tiempo se ha de pagar e: 

te subsidio, pero debe considerarse al respecto que en tanto subsista la -

incapacidad al reducirse el salario por su disminuci6n de capacidad. 

4. - LA INCAPACIDAD TOTAL PER.'IANENTE, inhabilita para siempre nl trab,!! 

jador para toda profesi6n u o!"icio, operando el mismo principio de declar_! 

ci6n de incapacidad para gozar de la pensi6nt su duraci6n exista mientraa

se observe la incapacidad y s6lo po:- la muerte del obrero cesa la pensi6n 

Los interesados podran solicitar la revisión del laudo en que se haya 

fijado la incapacidad para efectos d" determinar la indemnizaci6n 1 siempre 

que Be compruebe una agravación o atimuaci6n del dMo producido por el - -

riesgo • Al reopecto la reforma. de Ley del Seguro Soeia.l se prev~ que la -

incl'pscidact provisional podra declararse por 2 aílos 1 t~rmino en donde se -

podrá hacer valer la revisi6n que sea necesaria, pasado dicho plazo sólo -

podrá realizarse Wln revisi6n anual 1 salvo excepc16n justi!'icada como os -

el cambio de invalidez, por ello tanto el obrero como el instituto podran

pedir la reviai6n. 

Cuando del riesgo profesional se moti vara la muerte del obrero asegu

rado, las responsabilidades del instituto serán de dos clases( Art. 61 L.

s.s.): 
a).- Gastos de entierro, reclamado sólo por las personas que preaen

tan los gastos de entierro y una copia del acta de defunci6n. 

b).- Pensiones a la viuda, huérfanos, concubina o ascendientes y el -
pago de una cantidad equivalente a 2 ni.oses de salario promedio -
del grupo en que este a!"iliado. 

A la viuda o concubina del asegurado, se le otorgará una penai6n equ.!, 

valente al 40 ~ de la que hubiese correspondido al asegurado tratándose de 
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incapacidad permanente total. La misma penai6n corresponde al viudo inca

pacita.do totalmente que hubiera dependido económicamente de la asegurada. 

En el caso de ser huérf'anos de padre o madre la pensión será de 20% siem

pre que sean menores de l.6 años, esten o no incapacitados para trabajar Y 

sólo hrufta los 25 años siempre que se encuentren estudiando en escuelas -

públicas o autorizadas por el Estado. Al respecto la ley del Seguro Social 

no distingue entre hijos legítimos, naturales y adoptivos, de ahí que to

do$ tienen derecho a la pensión, aún cuando no sean reconocidos por el as~ 

gurado muerto. 

El derecho a la pensión se adquiere a1 morir el obrero. con ello se -

protege a los menores de 16 años, que teniendo derecho a la pensión la - -

ejercitan con ello la pensión se otorga aún después de la edad señalada,si 

fue reclamada a tiempo antes de que prescr"iba .. Asimismo la facultad a rec.!_ 

bir la renta se extingue cuando el beneficiario cumple 16 años, salvo los

casos de excepciones señaladas con anterioridad. 

La Ley Federnl del Trabajo establece que el Gubsidio o la pensión de

berá pagarse en lorma semanal a quincenal, la renta debe adelantarse dos -

meses y no en for"ma vencida, toda vez que la mora del instituto obligará a 

pagar intereses. En caso de pensión por incapocidacl se calcula sobre el S!! 

lario diario y n vece:J por promedio. El asegurado tendrá derecho al subsi

dio correspondiente de los días de descanso y festivos, las pensiones po

drán ser cobrada..-:; por los asegurados capaces~ en Ca!JO contrario por medio

de son padres o represen tan tes legales .. 

B) .- EL SEGURO DE ENFERMEDAD. 

Entendido por e1 seguro social como el seguro de enfermedad no pro'fe

sional, se define como: 

"Toda alteración de la salud~ que puede deberse al menoscabo o pertur 
bación del organismo físico o psíquico. La causa de la en:fcrmedad _: 
puede ser un acontecimiento fortuito, sobrevenido de manera repenti
na, en forma paulatina o bruscamente y que no tenga ni remoto origen 
en e1 trabajo". 

Esta enfermedad propiamente dicha debe ser temporal y curable ñcntro

de l· año máximo y podni prolongarse por 26 semanas más la atención, lo mi!_ 

mo que el subsidio siempre que el enfermo recupere la salud y la capacidad 
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laboral o que de no otorgarse se agravará el padecimiento. El período de -

duración de la enfermedad se toma en cuenta desde el día que el instituto

tiene conocimiento de ella, brindando asistei,i.cia médica, quirúrgica Y far

macéutica, con lo cual. se pretende evitar que las en:fennedades se desarro

llen y produzcan la invalidez (Art. 93 L.S.S .. ). 

El asegurado para poder percibir las prestaciones en dinero, tiene -

que haber cubierto por lo menos 6 cotizaciones semanales, en los últimos -

9 meses anteriores a la enfermedad. En el caso de que el asegurado quede -

privado de su trabajo, pero haya cubierto 8 cotizaciones semanales ininte

rrumpidas conservará durante el: mismo término el derecho o recibirá las -

prestaciones correspondientes al seguro. El subsidio ne concederá a partir 

del séptimo día de la incapacidad para satis-facer las necesidades alimen~ 

rias del asegurado y su familia. Se otorgará por periodos vencidos de una

'semana, con ello se evita simular una enfermedad al recibir menos dinero -

que el salario. 

La enfermedad que se provoque el asegurado no da derecho al subsidio

conforme a la Ley del Seguro Socinl. El Seguro de Enfermedad es recibido -

por el asegurado, pero tendrá derecho a la asistencia médica, quirúrgica y 

farmacéutica, la esposa o concubina, los hijoG menores de 16 años, el pa

dre o madre y los incapacitados permanentes, totales o parciales que vi.ven 

del salario o la pensión del asegurado. 

C) • - EL SEGURO DE MATERNIDAD. 

Tiene como principal finalidad, resolver el problema de mortandad de

las madres trabajadoras económicamente débiles y de sus hijoG. Además imoE! 

ne a ln madre trabajadora la obligación de descansar antes y después del -

parto. evitando con ello daños y perjuicios fí!iicos peligrosos .. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artículo 170 pr-evé el derecho que -

tiene la ma.dre tr-abajador-a de disfrutar un descanso de 6 semanas antes 7 6 

posteriorc::i al parto con salario íntegro; pr-or-r-ogable por el tiempo neces~ 

rlo en el cano de que se encuentre imposibilitada para trabajar a causa -

del embarazo o del parta, donde tendrán derecho al 50% de su salario por -

Wl per-íoda mayor de 60 días. 

La Ley del Seeuro Social establece que la mujer asegurada tendrá def'! 
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cho a un subsidio en dinero para lactancia, además se le entregará una e!! 

nastilla y asistencia obstétrica al existir el detrimento de la sa1ud de

la mujer y del inf"ante durnnte ·el alumbramiento o embarazo, pues es de S!:!_ 

ma conveniencia tratar médicamente a la mujer encinta e ir estudiando los 

incidencias patológicas para racilita.r el parto y evitar un nacimiento ~ 

prematuro, además de recuperar la salud. La Asistencia en el parto - --

deberá comprender: Atención médica, medicinas, análisis clínicos, hospi~ 

lización y el ma~rial necesario en el nlombramiento, así como evitar las 

enfermedades propias de la época del puerperio, desarrolladas bajo la in

f'luencia de las notables modificaciones anatómicas y fisiólogicas que de

ben atende~e para retornar al estado normal. de los órganos. La trabajad~ 

ra asegurada tendrá. derecho a estos beneficios cualquiera que sea su es~ 

do civil y edad, para tener derecho a egta prestación no se requiere el -

pago de detenninado número de cuotas, como existe para recibir el subsidio 

en dinero, mismo que se determinará de acuerdo al monto del salario que -

devengará antes del embarazo, ecta ayuda se entregará antes y después del 

alumbramiento( durante los 42 días) .. La TrabajadoFa asegurada tendrá der~ 

cho a estos bene.ficios, no así en el aborto producido en donde no da lu

gar a la anistencia médica, al !iubsidio y sólo surgirá cuando es involt.m

tario pues no hn.y delito .. 

Los subsidios se pagarán en igual forma al seguro de enfermedad por -

periodos vencidos que no excederán de una semana .. Para que se brinden las

¡:,resta.cioncs en dinero se requiere que la 6.!Jegurada haya cubierto 30 coti

zaciones semanales en los 12 meses anteriores a la :fecha en que debe empe

zar a recibir el subsidio ( ley anterior ) en la actualidad no existe esta 

l imitaci6n .. Si la asegurada es cesada en su trabajo conservará por 8 se~ 

nas el derecho a recibir el subsidio y demás prestaciones, así no podrá r= 

cibir doble subsidio a la asegurada, si está recibiendo el subsidio de en

fermedad, el subsidio deberá ser- en especie para evitar que este se dis

tribuya en otros fines, 111isma que se en trcgará a la persona que se encar

gue del in!"ante, auxi1io que será de lactancia y se entregará durante los-

6 ..... eses posteriores a1 alumbramiento .. 

D) .- EL SEGURO DE INVALIDEZ. 

Surge como consecuencia de la incapacidad del trabajadoC" al que se le 
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proporciona servicios Médicos a fin de recuperar la capacidad laboral. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 128 regula las condiciones -

de este seguro como son: 

1 .. - Que el asegurado se haya imposibilitado para procurarse mediante 

un trabajo proporcionado a su capacid.-'ld, fonna.ción pro:f"esional y ocupa- -

ción anterior 1 una remuneración superior al 50 % que en la misma región -

reciba un trabajador sano de semejante capacidad, categoría y :formación -

pro:fesiona1. 

2 .. - Que se derivo de en:fermedad o accidente no profesional por def~ 

tos o agotamiento físico o mental, o bien cuando padezca una afección o -

se encuentre en un estado de naturaleza permanente que le impida trabajar. 

Para tener derecho a recibir la pensión por invalidez, el asegurado

debe acrcdi tar el pago de un mínimo de 150 cotizaciones semanales en el

régimen obligatorio y ser declarado inválido. No tendrá derecho el asegu

rado que intencionalmente haya provocado su estado de invalidez o sea re

sultado de la~omisión~e un delito. En estos casos el instituto según las 

circunstancins que medien podrá conceder el totnl o una parte de la pen

sión a los familiares que tuviesen derecho a 1as prestaciones y la pen- -

sión se reconoce mientras dure la invalidez del asegurado, tampoco tendrá 

derecho el asegurado cuya invalidez ya exi::Jtía antes de haber cotizado -

150 setnanas y si da derecho cuando se produce por un acto de imprudencia, 

negligencia, impericia o f'al ta de cuidado que cause una incapacidad al as.!! 

gurado. La ley comprende como sujetos de este derecho a 1as personas que -

presten a otra un servicio en virtud de una relación laboral ya sea en em

presas; privadas, estatales, obreras o mixtas y aún los miembros de socie

dades cooperativas de producción y se excluye a los aprendices. 

El Seguro de Invalidez se refiere a los accidentes no profesiona1es

a di:ferencia de los producidos por accidentes ó enfermedades de trabajo -

y vejez son cubiertas por los seguros respectivos. El nacimiento de este

seguro se da cu.ando el nsegurado no ha sanado después del año, término -

que empieza a contar a partir del conocimiento de la en!'ermedad o accide!!: 

te Y las prórrogas que se concedan, durante el cuál el asegurado tiene d~ 

recho a asistencia médica y a un subsidio. Debe abandonar el de enferme-
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dad no profesional si llena las ca racteristicaa del inhabilitado, puesto 

que se tiene el proposi to principal de considerar el estado de aptitud P.!! 

ra ganar un mínimo de remuneración por su trabajo. Por ello que se diga -

que la pensión del asegurado no tiene la finalidad de reparar el daño f_f 

sico o moral, sino surge para evitar que el asegurado por falta o reduc

ción de sus ingresos tenga que solicitar el socorro de la asistencia pú

blica o la caridad, garantizando con ello un medio de vida sustancial pa

ra el trabajador y su f"amilia, de ahí que la ley ampara 'al asegurado al -

brindarle la pensi6n que compense la parte del sueldo pérdida ( incapaci

dad parcial ) o repara todo el salario ( incapacidad total ) , puesto que

irnpera el principio: n A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y -

et"iciencia igual, corresponde salario igual ". 

Los asegurados que soliciten la pensión de inva1idez y los que se e!_! 

cuentrcn gozando de la misma, deberán sujetarse a 1os reconocimientos y -

exnmenes que el instituto estime necesarioo. El derecho a la pensión de -

invalidez nace desde el día que se produzca el riesgo ( incapacidad ) y -

el monto se determinará en proporción al grado do invalidez del asegurado, 

asimismo e1 pago de la renta debe ser retroactivo al día en que tuvo lugar 

el siniestro .. El problema se presenta cuando no se tiene con exactitud 1a 

f'echa del siniestro, se ha adoptado por nuestra ley el criterio de que el 

derecho a la pensión nace desde que se haya solicitado .. Pero mi entran la

incapacidad no se presente tiene derecho el paciente a los benef'icios del 

seguro de en:fermedad no profesional, tan·pronto la inhabilitación se man!, 

fieste tiene derecho a la peTl!lión de invalidez, porque nuestra ley prohí

be la acumulación de pensiones. Pero cuando una persona tuviere derecho a 

dos o más pensiones. ea decir inval.idez y riesgo de trabajo se le otorg~ 

rá ésta u1 tima, pero si es mayor la de invalidez se le abonará la diferc!!: 

cia .. 

La suspensión al subsidio en esta clase de seguros se observa cuando 

el asegurado desempeñe un trabajo y el salario que devengue sea. superior

al indicado, adem.ís cuando es te cumpliendo una pensión corporal por más -

de 30 días con motivo de delitos intencionales y sólo por excepción se -

9torgará cuando tenga fa.miliares que dependen económicamente de él. La -

suspensi6n tambicn puede ser temporal durante el tiempo que el pensionndo 
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resida en el extranjero, salvo que existan convenios internacionales apr~ 

bndos por México que dispongan otra cosa, cuando el pensionado comprobare 

su residencia en el extranjero será permanente, el instituto podrá propo! 

cionar a solicitud del interesado el 50 % del importe del valor constitu

tivo de 'la renta de invalidez .. 

Se extingue el derecho a la pensión por invalidez por fallecimiento

del asegurado, ya que se tiene el propósito principal de ayudarlo económ!_ 

camente proporciona.ndole; servicios médicos, educativos y sociales para -

readaptar al penaionado y lon asegurados, pero cuando se niega a recibir

los se podrá suspender la pensión que disf"rute o imponerle otras snncio-

nes .. 

El instituto podrá p,".'evenir las en.fermedades de los aseguradoa a tr!! 

vés de los medios de dif'usión eutableclendo medidas que eviten la inhabi-

1 i tación. tarea que sera coordinada con la Secretaría de Salud u otras d~ 

pendencias gubernativas federales o locales. 

Cuando los trabajadores dejaren de estar sujetos al seguro obligato

rio y no continuen voluntariamente en el mismo causaron baja, pero conse.!: 

varán los dec-echos a la pensión que hubieren adquirido por el tiempo - -

igual a la quintn parte cotizada. Esta disposición tiene el !'in de no pr!_ 

var de los beneficios del sistema a los obreros que por ya no ser asala

riados en virtud de haberse convertido en pequeños propietar-ios o por -

cualquier otra circunstancia dejan de pertenecer al seguro. Este término

de protección no será menor a 12 meses, ni mayor de 3 años, asimismo Ge -

prevé cuando los trabajadores dejan de estar obligados a asegurarse y no

continuen voluntariamente en la institución, mantendrán suu derechos de -

cotización por un períódo de 3 años. Si la interrupción f'ue aayor pero no 

pasó de 5 años se les reconocerá el tiempo cotizado, siempre que al reno

var el pago cobre por lo menos 26 semanas después de cubrir de nuevo 52 -

primas semanales. Otra protección en f"avor del pensionado surge cuando -

vuelve a trabajar, se le contarán las cotizaciones anteriores después dc

cubrir de nuevo 52 primas semanales, esto es con el fin de mejorar su pe!!. 

sión en lo Cuturo. Laa pensiones no podrán ser embargadas judicial, ni a~ 

ministrativamente y sólo en las obligaciones alimentarias puede secues- -

trarse hasta el 50% del monto de la renta .. Este derecho p..~scribe en 5 años 

que contará a partir del siniestro. mientras que el derecho a porcibir la 
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renta prescribe al año, pero en forma parcial ya que oólo prescribe una -

parto por ser un derecho de tracto sucesivo. 

E).- EL SEGURO OE VEJEZ. 

Surge en :forma irremediable para los trabajndorcs que hLln alcanzado -

muchos años de edad, de ahí la importancia de este seguro. 

La Ley del Seguro Social ha establecido como criterio pfil-a percibir

la pensión en esta clm1e de seguro, que el asegurado hnya cumplido 65 años. 

Cuestión muy debatible ya que los síntomas de deterioro f"ísico y mental no 

aparecen a la misma edad, debidO a lél!l diversas categorías de trabajo que

in:fluyen en el problema de la vejez; ya que las labores fuertes producen -

mayor desgaste( manuales ) que los trabnjndorcs intelectualc:J. 

Quedaran obligados a asegurarse en esta clél!le de seguro los trabajad~ 

t"'es de todas las empresa...-;, socios de cooperativas de prorlucción. miembros

de sociedades de crédito agrícola. comuneroo y pequeños propietarios agrí

colas y los trabajadores independientes { profesionistru:; y artesanos) .esp~ 

sos, ascendientes y descendientes menores de 16 añds, quedando excluido el

pa trón aun cuando flgur~n como as alar indos de él. El asegurado que haya -

ncrcdi.tado por lo menos 500 cotizaciones scmannlcs tendra derecho a este

seguro yn que existe una presunción JURE ET JURE. Además da lugar a la re!! 

ta en virtud de existir medios para subsistir. 

El Seguro Social al implantarse en nuevas zonas territoriales o dif'e

rentea ram3s industriales tendra que acreditar la pensión de vejez de los

trabajadorcs mayores de 55 años al igualar el tiempo con la edad de 30 - -

años hubiera tenido el asegurado con la fecha que se puso en vigor la ci

tada legislación. PCC"O adolece de las medidas que protegen a los trabajad~ 

res que ya estan dent("() de la edad requerida no han cubierto las cotizaci~ 

nen semanales, en igual fonna cuando el obrero deja de pagar las cuotas por 

estar incapacitado o sin empleo, al respecto nue::;tra ley a admitido el cr!_ 

terio de que las contribuciones no cubiet"'tm; por estas causas se comüdc

ran pagadas por considerarse involuntarias a dif'crcncia de la Benef'iccncia 

Pública el trabajador debe estar sin ocupación y otros medios de ingresos

par¿' podcC" gozar de su..<J benef'icios. Al respecto cr-eemos importante establ!:, 

ceC" la tésis opuesta del maestro Custavo Arce Cano que establece: el anci!!. 
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no solvente por sus ~arnilinres. deberá dejar sus ingresos a los jovenes -

desocupados, cuestión que fue resuelta en la re:forma de 1956 de la Ley 

del Seguro Social, pues permite que trabaje el pensionado en empresas no 

af'iliadas ( Petróleos Mexicanos. Ferrocarriles Nacionales) percibiendo su 

i;iensión -y nuevo salario. pero si ambas suman más que el que tenia antes -

se reduce la renta en proporción, sino excede la adhesión no afectará el

dcrccho del trabajador, surgirá en virtud de que lan pensiones son insu

ficientes. La cuantía básica y los aumentos de las pensiones anuales de -

vejez se compondrán de una cuantía básica y de un aumento computado, de -

acuerdo con el número de cotizaciones semanales cubierta.a por el asegura

do con posterioridad a las primeras 200 semanas de cotización. Los traba

jadores que tenean por lo menos 25 años cumplidos de servicio y hubieren

contribuído normalmente durante 30 años como mínimo a la f'ormación del -

:fondo, tendrán derecho a percibir una renta vitalicia~ Esta disposición -

contribuye a una f'orma de ahorro forzoso una modnl idad del seguro de vejez 

( porqué no se es viejo ) , pero trae perjuicios al gozar el trabajador de

ou pensión en pleno goce de sus fncul taden, pero e5te mal no es tan grave. 

si se hubiera dejado al trabajildor en libertad para continuar laborando y

aumentando su f"ontlo, con t-!l objelo de incrementar la pensión correspondie_!! 

te en el momento en que la necesitara f'omentando la previsión en benef'icio 

individual y nocial como lo establece nuestra ley, ar~í se establece que el 

monto del subsidio estará en proporción a las cuotas pagadas, este atract!_ 

vo ha dado buenos resultados, pues en el caso de lon asalariados que de

veng~ muy bajos salarios y los que han pcrmi ti do un aumento gradual, se -

hn f'ijado una pensión mínima de conformidad en lrui cuotas saldadas. 

Cuando una persono tuviere derecho a dos o más pensiones, sólo se le-

otorgarán las que sumadas no pases del 80% del salario mayor que sirva pa

ra el calculo de la pensión. Al igual que lon otros seguros el pago de la

pensión se suspenderá; cuando el ascgur<:ido es te purgando una pena por más

de 30 días con motivo de un delito l.n tcncional; pero puede ser temporal d!! 

rante el tiempo que el pernüonado tras.lude su residencia al extranjero no

a.f'ectará a los :familiares o dependientes Pconómicos, salvo que exista. co!! 

venia internacional o cuando e1 pensionado desempeñe Wl trabajo comprendi

do en el régimen del seguro social y gane más de lo que ganará al ocurrir

e1 riesgo .. 
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La Ley del Seguro Social establece en su artículo 97 que las pensio

nes podran prestarlas el instituto a través de los servicios que tiene e~ 

comendados en forma direct~ por su propio personal e instalaciones ó en -

í"onna indirecta con aprobación del Consejo Técnico previendo convenios -

con otros organismos públicos o particulares que otorguen las prestacio-

nes médicas y los subsidios a cada tipo de seguro, pero estos· podran ser

en los términos y según las cláusulas en que determinen los in:formes méd_! 

cos, admi~istrativos y estadísticos de las nonna.t1 técnicas e inspecciones 

que el. instituto ordene. 

La Ley del Seguro Social de 1970 establece para tener derecho al Se

guro de Vejez en caso de interrupción del pago de cuotas del asegurado al 

régimen del seguro social obligatorio y no se acogan al voluntario canse!: 

varán los derechos que hubieran adquirido a lns pensiones por invalidez.

vejez y muerte en la !"echa de la baja, por un período igual a la quinta -

parte del tiempo cubierto por su cotizaciones. Este tiempo de protección

no será menor de 12 meses, ni excederá de 3 años. También son aplicablcs

cstas disposiciones en el caso de terminación de la continuación vol.unta

ria del seguro obligatorio (Art .. 91 L.S .. S. t. 

El pensionado que hubiere gozado de la pensión de invalidez, vejez y 

reingrese al régimen del seguro social obligatorio, le reconocerá el -

tiempo anterior cubierto por sus cotizaciones, siempre que las interrup

ciones no hubieran sido mayor de 3 años, si excede de este tiempo, pero -

no llegó a 5 años se le reconocerá el tiempo anterior cubierto por sll!J c~ 

tizacionco siempre q1.1e cobre las cotizaciones de 26 semanas posteriores a 

la f'echa del reingreso .. Si la interrupción f"ue de más de 5 años se le re

conocerá el tiempo anterior. cuando a partir de la fecha del reingreso es 

te cubierta a lo menos 52 semanas de cotización ( Art. 92 L.S.S.) .. 

F) .- EL SEGURO DK CESAHTIA EN EDAD AVAllZADA. 

Surge cuando el trabajador sin ser inválido y sin haber alcanzado los 

65 año queda sin empleo .. Al respecto podemos decir que nuestra ley sólo -

consagró parte del problema y no en forma integral, como se observar:ía al

plasmar la cesantía o paro forzoso, esto se justifica al ser nuestro unn -

nación en desarrollo y con un sistema naciente.·de producción. 
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La Ley del Seguro Social en su artículo 145 establece los requiai tos 

para que proceda la penei6n del Seguro de Cesantía en Edad Avanzada. 

1.- Que el asegurado haya cumplido 60 años y no haya cumplido 65 {S.,! 

guro de vejez). 

2.- Que el asegurado este sin trabajo por causas ajenas a eu volun

tad y sea desocupado involuntario, el trabajador que este sin empleo en -

virtud de un movimiento de huelga en este caso los patronee no se les ex.!, 

ms de la.a cuotas para el sostenimiento del seguro de cesantía, aún cuando 

lo. suapensi6n de laboree surga par exceso de producci6n. No dará derecho

ª la penai6n por despido justificado de un obrero o pot" la renuncia del -

in.lamo sin justa causa a su enrpleo. 

3.- Que hubiere pagado 500 cotizaciones semanales debidamente acred.!_ 

tada:s se exigen para integrar el fondo del seguro y estas puedan presen

tarse en :forma contim:ao discontinua. 

Los trabajadoree que sean despedidos injustificada.aente, los que re

nuncien por motivos fundados, los que quedan priva~oa de au fuente de tr.! 

bajo por quiebra o liquidaci6n judicial, por incapacidad f'ísica o mental

del duei"i.o del negocio, los obreros despedidos que exigen el cumplimiento

del contrato. reinstalaci6n y pago de salarios caídos tendran derecho al

subsldio, además de la indemnizaci6n a que tienen derecho, corresponde 3-

meses de salario que debe pagar el pntr6n, el seguro debe cubrirse deede

el momento que el interesado queda privado de su salario, sin perjuicio -

de subrogarse en los derechos del obrero y al monto de las prestaciones -

que la ley otorga. 

La doctrina resuelve Wl problenan que la Ley del Seguro Social no pr.! 

vé como ea el caso de los trabajadores sin empleo, mismos que de un ti!írm.!_ 

no de 3 meses para buscar acomodo en la misma especialidad, recibiendo -

el auxilio para aceptar cualquier puesto lícito que tenga posibilidad de

realizar no importa el sueldo, porque si ea menor o mayor se le suspende

ra el eubaidio siempre que no se le impongan condiciones ilegales como -

son; reemplazar a obreros huelguistas 1 aceptar salarios in:feriores al m! 
nimo, violar la libertad sindical. El subsidio set"6 s6lo en dinero y su -

monto igual al de vejez, pero reducido en proporci6n al grupo de opera- -

rioa y nunca exfstir& desigualdad debido al sexo, edad, etc .. 
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La auspensi6n del Seguro de Cesantía en Edad Avanzada se presenta -

cuando el asegurado se halle purgando una pena corporal por más de 30 - -

d!as por delitos intencionales, perdiendo este derecho a6lo por el tiempo 

recluido sin afectar los derechos de los ~amillares que seftala la ley. 

CUando el asegurado ha trasladado su domicilio al extranjero, no se le cu 

brirán las que dejo de percibir, pues to que prescriben en un ailo los co

bros de las pensiones y los subsidios, s6lo en caso de demostrar que .fue

ª otra naci6n no ha establecer su domicilio podrá solicitar la prestaci6n 

que dej6 de cobrar entregandose al interesado el SO S del valor constitu

tivo. Prescribe en 5 ailos el derecho a cobrar la indemnizaci6n global, ~~ 

pues se agota el ejercicio del derecho en una sola irustancia, salvo conv.! 

nios internacionales que dispongan y rijan este seguro de cesantía en -

edad avanzada. La Regla General establece la euspens16n de la pensi6n du

rará el tiempo que el asegurado desempeñe un trabajo comprendido en el ré 

gizaen del seguro social, es aquí donde se ha observado Wla disposici6n -=. 

más amplia puesto que existen ero.presas que no se encuentran dentro del -

sistema del seguro social ( en la práctica ae hace valer esta excepci6n -

aunque 1nuy poco por lo cual resulta inequi tativo). 

Las pensiones no aon suceptibles de embargo, aalvo en las obligacio

nes alimentarias ( SO % del subsidio } • Además es incompatible la existe~ 

cia de dos subsidios diversos, por ello es aplicable el de mayor cuantío. 

y s6lo opera la acumulación cuando se reciba un máximo del 80 % del iiapo:: 

te equivalente al oalario mayor, que sirva de base a la renta como pen- -

si6n. 

Los asegurados que dejen el rl!igimen del Seguro Obligatorio conserva

ran sus derechos hasta por un período equivalente a la quinta parte del -

tiempo en que hubieren cubierto cotizaciones, aiempre9.ue este período sea 

menor de 12 iueses y no exceda de 3 afias. La misma regla rige para la ter

•inaci6n de la continuaci6n voluntaria. E1 aae¡¡urado que reingrese al Se

guro Obligatorio s~ le reconocerá el tiempo anterior ( como el voluntario) 

siempre que la interrupci6n ~o haya durado máa de 3 affoa, si ezcede pero

nc> de 5 ai\os se le reconocerá el tiempo anterior cuando tenca pagadas 26-

eemanas, si excede de 5 años se le reconocerá con 52 aeraanaa cotizada.e. -

' El derecho para continuar voluntariamente en el seguro prescribe a ~os 12 

meses contados desde que el asegurado .dej6 de estar oblipdo. también pe-
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recer& eate derecho ai deja de pagar lns aportaciones durante 12 meses -

continuos. 

Prescribe el derecho a reclomar la pensi6n de cesantía ( coao en los 

otros seguros) en 5 ai\os, pero el derecho a cobrar los sueldos y las pen

siones otorgadas prescriben en un año. 

G) .- EL SEGURO D& llUERT&. 

Surge como el derecho que tiene los parientes del De cujus a la pro

ucci6n. 

l. - Que el asegurado al C8.llecer hubiera cubierto wt mínimo de 150 -

cotizaciones semanales o bien que se encontrare disfrutando de una pen- -

ai6n de invalidez, vejez. o cesant!a en edad avanzada; y 

2.- Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba a un riesgo

de trabajo. Asimismo no dará lugar a la pen:Ji6n de viudez en loe cas9s 

previstos por el articulo 154 L .. S.S. que son: 

a).- Cuando ln auerte del asegurado acaeciere antes de cumplir 6 me

ses de matrimonio. 

b) .- Cuando hubiese contraído aatriatonio con el asegurado, después -

de haber cum.plido eete los 55 años de edad a menos que a la fecha de la -

muerte haya trascurrido un ai\o desde la celebraci6n del enlace; y 

e).- Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía una pens16n

de invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada a menos que a la f'echa de 

la muerte haya trascurrido un ai'ia desde la celebraci6n del matrimonio. 

Es tas limi tacianes no regirán cuando al mor-ir el a.negurado o pensio

nado, la viuda CORlpruebe haber tenido hijos con él. 

El artículo 149 de la Ley del Seguro Social establece loa beneficia

rios que podran gozar del Seguro de Muerte, además de las siguientes pre! 

tacioneo: 

1.- La pensión de viudez corresponde a la viuda o concubina, as! co

mo al viudo incapacitado, pero si la esposa no necesita del subsidio para 

vivir no es admisible el otorgarse los alimentos a la viuda, queda exclu! 

da la concubina cuando existe esposa ya que a6lo tendra derecho sino - -

existe esta y reune las condiciones del concubinato. Si al morir el ope-
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rio 1usegurado tuviera varias c:oncubinas, ninguna de ellas te~drá derecho, 

ya que no habri vivido con ninguna de ellas como esposo( Art. 152 L. s.s.). 
Esta pensi6n serl igual al 5<J.' de la pens16n de cesantía, invalidez o ve

jez que l!l asegurado fallecido disfrutará o de la que le hubiere corres

pondido suponiendo reali:cado el estado de invalidez. 

2.- La pensi6n de orfandad surge en favor de los hijos menores de 16 

aflos o incapacitados naturales o los que realicen. estudios en escuelas -

oficiales hasta los 21 años, pero para ello los derechohS.bientes deberán

comprobar su capacidad jurídica por- medio de las actas del registro civil 

u otro documento fehaciente { Art. 156 L .. s .. s.). La pensi6n al huérfano de 

padre o madre ser& del 20 ~ que le hubieren correspondido al di:fwtto o de 

la que le hubiere tocado si f"uere inválido ( Art. 157 L.S.S.), al. ~nor -

que quede sin ambos se le otorgará wta pensión del 30 '% calculado en la -

misma rorma. 

3.- La penai6n de ascendientes que dependan econ6micamente del De cu

jus se deUtrminará en raz6n al valor del daño euí'rido, no s6lo por la -

parte que recibia el salario del fallecido, aino 1fambién por el número de 

personas a cargo de ~ste, eua edades y necesidades .. 

Pero el total de las pensiones atribuidas a la viuda o viudo incapa

citado, concubina, huerf"anos. no deberá exceder de la peruJi6n de invali

dez, vejez o cesantía que disfrutaba el fallecido o la que hubiere tenido 

derecho ni hubiera estado incapacitado, pero en el caso que excediese ae 

reducirá la renta prcpor-cionalmente. 

ftuestra ley establece que oi el trabajador auere estando cesado, con 

motivo del gravamiento de su invalidez o por el estado avanzado de edad,

su f'amilia no podrá reclamar los gastos de sepelio ( esta ll:ni.taci6n se -

·debe a. la situación del pa!s que desea su dc.3arrollo, pero creemos que en 

un f'uturo se exie1.irá de esta limi taci6n). 

Prescribe el derecho a esta clase de pensi6n en 5 aiios, el plazo pa

ra cubrir los subsidios en un ai\o, se suspende este seguro por las mismas 

causas que loa otros seguros .. El goce de las pensiones de viudez y orlan

dad cocenz.a.rá desde el d!a en que fallece el operario asegurado y cesará

en concubinato • en el caso d~ los hijos cuando cumplan 16 aaos, ai estan 

estudiando hasta l.os 21 olios ( art. l.55 y 158 de la L.s.s. ). 
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2. 4. - LOS SISTEllAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

En nuestro país surge cuando el General .1os6 María Moreloa 7 Pav6n -

en el documento hiatorico; 11 Loa Sentimientos de la Maci6n"(l4-Sept .. 1818) 

estableci6 las bases del programa de seguridad social al decir: " Ea pre

ciso se ~dere la opulencia ·Y la ifi.digencia, que se mejore el jornal del

pobZ"e, sus costumbres, que ee aleje la ignorancia, ae lucha contra la ea

clavi tud, las castas pri vilegiadaa e impere el principio de igual e:n el -

dis!'rUte de bienes y servicio" principios que sin embargo no ee aplicaron •. 

lU maestro Alberto Trucba Urbina establece como punto de partida pa

ro. loe sistemas de oeguridad social el Artículo 123 Conati tucional, mismo 

que prevé la necesidad de proteger y tutelar no e6lo a loa trabajadores,

sino a toda la poblaci6n econ6micamente débil. de ahí que la reforma a -

la fracci6n XXIX del mencionado artículo. considera de utilidad pública -

la expedición de la ley del Seguro Social .. La cuál presta Wl eervicio so

cial en raz6n a todo el beneficio que se pueda dar a la claae de trabaja

dores sean asalariados y no asalariados, ya que todos loa prestadores de 

servicio en la industria, comercio o en cualquier actividad deben go:z:ar -

de la seguridad social ( 19 ) • 

A) • - LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Promulgada en 1942 por el Presidente de la República MAMJEL AVILA e~ 

MACHO publicado el 19 de enero de 1943 tuvo por objetivo hacer ef"ectiva -

la previs16n social de los trabajadores para llegar a la seguridad social 

de los mismos. Esta Ley declará en su primer artículo e1 caraicter obliga

torio del seguro social al imponer a los patrones la obligaci6n de inscr! 

bir a sus trabajadores. Con af'án de superar los servicios y de engrande-

cer ln insti tuc16n de la seguridad social a iniclativa del Presidente de

la República LIC. LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ se pro:oovi6 la expedici6n de 

(19).-TRUEBA URBINA ALBERTO. " Huevo Derecho del Trabajo", 31 Edici6n. 
Edit. Porrúa S.A. Méx. J'áa. 438. 
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una nueva Ley del Seguro Social en donde se introdujeron inovaciones impo! 

tantee, como fue la extensión de los beneficios del régimen obligatorio a 

todos los mexicanos econ6micamente activos en el campo, ejidatarios, com~ 

neros, colonos y pequeños propietarios se establecio un r!gimen eapecial

de guarderías inrantiles, as! como la incorporac16n de loa trabajadores -

domésticos r de industrias familiares, trabajadores independientes, profe

sionales, pequeños comerciantes, artesanos y otros trabajadores no asala

riados, patronee, personas f'ísicas, como trabajadores asegurados a su se! 

vicio y se les brinda protecci6n a grv·-.os humanos marginados a los que se 

les da; asistencia aédica .. farm.acéut e incluso hospi talar!a, conforiri.e-

lo permiten sus recursos y tomando et~ cuenta las condiciones sociales y -

econ6micas de la regi6n, aunque se reconoce que no puede reali~arse súbi

tamente el régimen del seguro social a.l de seguridad social. Esta nueva -

ley del Seguro Social fue publicada el 12 de marzo de 1973 en el diario -

oficial de la Federación y se incluyen¡ disposiciones generales• el régi

men obligatorio del seguro social, régimen voluntario, los servicios so

ciales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, loa procedimientos, la -

prescripci6n, las responsabi.lidndes y sanciones. Tiene como .finalidad - -

siempre garantizar el Derecho a lB Salud. Asistencia Médica y Protecci6n

de los medios de subsistencia. etc. Además las reformas surgen para aejo

rar las pensiones de cada seguro. Por ello podetDOs a.!'inaar que la deguri

dad social en nuestro país se desarr-olla en benef'icio de los indi viduoo. 

Ademán el Presidente de la República LIC. LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ -

reformó con notorio sentido social ln Ley del In3ti tuto de Seguridad y -

Servicios Sociales de loa Trabajadores del Estado , asimismo promulg6 lo. 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las fuerza.8 Armadas Mexicanas 

26- Mayo- 1976 ) • 

Creero.oe que el estudio presentado en este apartado nos brinda la Se

guridad Social en México pa:a loa trabaje.dores del Apartado "A" del Artí

culo 123 Constitucional, pero no es la única forma de eeguri.dad aocie.l ya 

que exiuten individuos que no se encuentran ajustados en este régimen d,! 

bido a su especial relaci6n de trabajo ya sea en forma di.recta o indirec

ta con el Estado. 
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B) .- LA LEY DP: SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DKL ES"
TADO ( I.S.S.S.T.E.). 

Tiene su origen en la Constitución de 1824 que reglamenta las Iacul

tades del congreso general, la existencia y el conocimiento de retiros y

pensiones para los empleados públicos de la .federación. Asimismo en la -

Constitución de 1857 se precisó csto.blP.cer algunas medidas que tienden al 

mejoramiento no sólo del servidor público, pues muchas veces depende su -

mejoramiento de la concesión graciosa de la autoridad. Asi el 23 de mayo

de 1896 surge la Ley de Pensiones, Montepíos y Retiren para Civiles y Mi

litares; en la cuál se conceden con montepío la cuarta parte del sueldo -

del causante, se reconoce con derecho a la viuda hasta que se case o mue

ra y a los hijos hasta los 21 años. 

Pero fue hasta el tritmf"o de ln Revolución Mexicana a través de la -

Carta Política Social de 1917 la queda el honor a México de ser uno de -

los países que dieron naturaleza constitucional a la previsión social al

incluirla en el artículo 123 Constitucional, misma que se convierte en un 

instrumento para redistribuir la riqueza nacional· entre los ~ectores pú

blicos que carecían de una organización sindical adecuada ya que pennane

cían en un sistema de prestaciones parciales, con ello surgen los prime

ros sindicatos y se inicia la agl~tinación de ln Iuerza laboral de los -

servi.dores del Estado. Fue ha~ta la tercera etapa de 1917 cuando se les -

atribuye entre otras activida1ies al Estado, la de realizar servicios pú

bli.cos, de seguridad y justicia social, por medio de prestaciones de ca

rácter económico, cultural y asistencial, creando el Estado una serie de

organismos públicos cuyos objetivos tienden a satisracer los nuevas nece

sidades, al perf"eccionarse, especia.liza~e y crear la Dirección General -

de Pensiones Civiles de Retiro en la ley del 12 de aRosto de 1925 cuyo -

propósito fundamental füe integrar un sistema de seguridad social para 

los servidores públicos, exentos de todo aquello que pudiera simular un -

acto caritativo y dandole su verdadero sentido de derecho irrenunciablé.

Fue hasta 1929 que se modifica el texto constitucional a.l considerar de -

utilidad pública la obligatoriedad social, en la medida que el sector pú

blico va ampliando su acción en la vida nacional 1 el número de trabajado

res que prestan sus servicios se incrementarán considerablemente, pravo-

cando las condiciones necesarias para la unificación de los trabajadores-
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al Servicio del Estado y que daría origen a la Federaci6n Nacional de Tra

bajadores del Esta.do de 1936. Misma que quedaría formada el l.sL de noviem

bre de 1938, la expedición de su estatuto jurídico se formaría el 5 de di

ciembre del mismo ai'io y el cual se de~ine u orienta en la organización si~ 

dical de los trabajadores- del servicio público. al legi timizar la existen

cia de tm organismo centr~l. que representa a todos los sindicatos del sec

tor público federal, con ello la seguridad social se reconoce como un de~ 

cho popular irrenunciable, adopta un destino solidar-io al lado de l.as gr&!! 

des mayorías y quedaría el 28 de diciembre de 1959 en la creación del INS~ 

TITIJTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, -

que sustituye a la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro .. Ca

sí un año después el 5 de diciembre de 1960 se adiciona el apartado 11Bº -

del. artículo 123 Constitucional, con lo cual los derechos de los trabajad~ 

res del Estado se elevan a rango connti tucional. :formando un :frente con 

los trabajadores del apartado ,.A" ; el de loa trabajadores mexicanos .. 

El estatuto de los trabajadores al servicio de los poderes de la 

Unión queda abrogada Rl expedirse el 18 de diciembre de 1963 la Ley Fede

ral. de los Trabajadores al Servicio del Estado, reg1amentaria del apartado 

"B" del artículo 123 Constitucional, con lo cual el ciclo institucional 

queda desde el' punto de vista jurídico más completo y en posibilidad de mo 

dernizarse con.fonoc las circunntnncias lo demande .. 

El Insti tut.o de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr-J.bnjadores -

del Estado. ea un organismo social desccnlraliz:ido con personalidad y pa

trimonio propio. Es de descentralizado porque los servidores públicos que 

tiene a cargo su :funcionruniento tiene como fin lograr un nivel de vida me

jor de los trabajadores al servicio del Estado .. Los servicios que presta -

el instituto requieren la intervención de elementos técnicos que coadyuven 

en la realización de los f'ines para los cuáles fueron creados. 

El Institut.o tcndra personalidad jurídica y patrimonio propio que se

origina de las cuotas y aportaciones que marcan los artículos 15 y 20 de -

la ley en vigor, awique acatan las disposiciones de la ley y que rigen el

control de organismos descentralizados y empresas de participación estatal., 

cuyo cumplimiento vigila la Secret.aría de Energía, Minas e Industria - -
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Paraestatal. La Seguridad Social tiene como objetivo conservar la salud y 

bieneatar del pueblo, ya que con ello se logr& el bienestar de la naci6n 1 

por ello al consolidar los esfuerzos ~e diatribuyen los bienes y servicios 

sociales a todo el pueblo, brindando salud, vivienda, recreaci6n y cultura, 

de ah { que oe diga que el Instituto de Seguridad y Ser"licioa Sociales de 

los Trabajadores del Estado desempeña un papel importante al cuidar la se

gur~dad social de los Trabajadores del Estado. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales P.ara los Traba 

jadores del Estado prevé en el articulo 3 las prestaciones: 

1.- Seguros de enfennedad no profesionales y de aaternidad. 

2.- Seguro de accidente de trabajo y enfermedad profesional. 

3.- Servicios de reeducaci6n y readaptaci6n de inválidos. 

4.- Servicios que eleven los niveles de vida del sector público y de
su familia. 

5.- Promociones que :11ejoran la preparaci6n técnica y cu1 tural y que
activen las formas de sociabilidad del trabajador y de su familia. 

s.- Créditos para la adquisición en propiedad. de casas o terrenos pa 
ra la construcci6n de las mismas, destin.;._das o. la habitaci6n fami 
liar del trabajador. -

7 .- Préstamos hipotecarios y a corto plazo. 

B.- Jubilaci6n, vejez, invalidez, muerte e indemni::aci6n globales. 

Todo ello constituyen el programa de :uttrvicios sociales por parte del 

r.s.s.s.T.E. y que toman en cuenta factores demográficoe, econ6micoa y de 

política social previstos en las reformas sociales dictadas por el ?resi

dente de la República LIC. WIS ECHEVERRIA ALVAREZ del 26 de junio de 1971 

en donde se da el acuerdo para promover la capacidad administrativa y pro

f'esional de los Trabajadores al Servicio del Estado, creándose con ello -

el Centro Nacional de Capacitación Administr-ativa., dependiente del I.S.S.

s. T .E. cuya escuela postula el trabajo cotidiano no satief'ace la necesidad 

de renovar sus esfuerzos para lograr el bienestar social. Por ello eete -

instituto ha avanzado al pretender dar una seguridad social integral, mej_e 

rondo la capncidad de servicio, incrementar las pI"entacionos, proteger a -

un número aayor de trabajadores af"iliados a su régimen y extender su serv! 

cio a loe lugares más apartados de la república. 
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Al solidarizarse el instituto en el principio de que la seguridad ao 

cial es wi derecho inalienable del hombr-e, se prevé que los trabajadores

del Estado constituyen el brazo de gobierno, de ahí la importancia de que 

sean personas capaces de servir cada día •ejor al pueblo. 

Las re'formas administre ti vas, han penni ti do reestructurar casi en su 

totalidad la organi%aci6n del in.sti tuto 1 debido a que cada día .ayor núm.= 

ro de compatriotas se incorporan. Así el 24 de dicie•bre de 1974 se ref'o!: 

man los artículos 2 y 28 de la Ley Reglamentaria de1 I.S.S.S.T.E. al. in-

clu!r a los trabajadores a lista de re.ya que se encontraban marginados y 

se les otorgaría las prestaciones. 

C) .- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUKRZAS ARMADAS MEXICA
NAS ( L.I.S.S.F.A.M.). 

Esta ley abroga a la de Retiros y Pensiones JU.litares (30-Dic.-55),

decreto que cro6 la Dirección de Pensiones Mili tares. misma que fue sust! 

tuida por el Inati tu to que abaorberia los bienes crédi toe, valores y las

obligaciones legalmente contra!das por esta Direcci6n, así como las pres

taciones de seguridad social otorgadas por ésta. mismas que serán respet~ 

das y cwnplidas en sus términos por el propio instituto y las dependen- -

cias oficiales que procedan. 

La Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas -

fue creada a iniciativo. del LIC. LUIS KCHEVERRIA ALVAREZ el 29 de junio -

de 1976, inisma que tenia conK> objetivo ampliar la técnica. social humanis

ta hacia sectores cuya presencia en la hist.oria na permitido constituci~ 

nalixar nuestro sistema de vid.a. Ea por ello que nuestro ejército a tra

v~s de sus acciones rae tibilicen la paz nacional, sin la cual no es posi

ble llevar adelante el proceso dem6cratico como estímulo de vida. El hom

bre que integra las fuerzas armadas del país, debo vivir en el mismo ni

vel de todo aexicano trabajador que expone au vida al brindar seguridad -

a los mexicanos en sus actividades, consecuencias que repercuten en sus -

hijos, esposas y demás re.miliares, por ello, la nece-aidad de nuestro - -

ejército de contar con una serie de recursos y poaibilidades que se tred~ 

cen en sistemas 7 servicios que dieron naci•iento al Banco llacior.al del -

Ejército T la Ansa.da de México, ad cc:mo la Legialaci6n do Seguridad - -
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Social para las Fuerzas Armadas, de los cuales se derivan multitud de -

servicios que coordinados adecuadamente y sistematizados permiten un -

aprovechamiento correcto, con extensión a sus familiares. 

Esta Ley crea al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar

madas Mexicanas, concebido como un mecanismo normativo que distingue la 

personalidad represen ta ti va del Ejército Mexicano y la Armada Nacional• 

sin dejar de recoger todas aquellós aspectos báiücos de las leyes vige!! 

tes. 

Así en su Título Primer.o define la Organización y las Funciones del 

Instituto estableciendo en e1 Artículo 1a Que es un organismo público -

descentralizado federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

En su Artículo 4a. se establece los organos de gobierno del. Insti tu

to de Seguridad Social para lan Fuerzas Armadas Mexicanas, mismo que se 

compondrá de una Junta Directiva y el Director General., así mismo en el 

Artículo 7R. prevé la designación del Subdirec-tor General y Subdirecto

res necesarios para la atención de sus ramas d~ operación. Este mismo -

artículo considera a los trabajadores de Confianza de acuerdo con la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y configura en -

su contexto la contratación de personal civil que será protegido por la 

propia ley como e.lamentos de base. 

En su Título Segundo S·eñala en forma concreta las prestaciones como 

el tipo de personas que habrán de recibir.las. 

Cita entre otr::iz prc:::itaciones., los habef"es de retiro, pensiones 1 com 

pensaciones, pagos de defunción, ayuda para gastos de sepelio, fondo de 

trabajo, .fondo de ahorro, seguro de vida, venta y arrendamiento de casas 

prestamos hipotecarios y a corto plazo, tiP.n .. das, Granjas y Centros de Se::_ 

vicio• Hoteles de Tránsito, casas hogar para retirados, centro de biene:! 

tar inf'antil, servicio f'unerario, escuelas e internados, centros de alf'_!! 

betización y superación para esposas e hijos de mili tares. centros depo!: 

tivos y de recreo, Servicio Médico integral para asegurados y sus dere

:::hohabientes, servicio médico subrogado y de farmacias económicas, así -

como enfermedades no prof'esionales y maternidad, lactancia, esto último 

agregado por _las Comisiones. 
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En amplion artículos define con precisión como podrá observarse cad~ 

una de las prestaciones citadas. concretando formas de retiro. seguros. -

categorías. et~., así como situaciones en el orden civil, matrimonial y -

la verdadera protección a los hijos, f'ormas de organizar los rondas de -

ahorro, el seguro de vida y todas las prestaciones establecidas. 

En au Título Tercero se clasifica la veracidad y reconocimiento de -

pruebas, para lo cual se toma como base tanto los mecanismos de la propia 

Secretaría de la Defensa Nacional, como los medios establecidos en el Có

digo Federal de Procedimientos Civiles, para la validez en el reconocimic!! 

to de hijos, el concubinato. la muerte de un militar en acción de guerra

º en acción de armas, la ocurrida en naufragio, por lesiones sufridas en 

actos del servicio o en la provenientes de enf'ermedades contraidas en el

se'rvicio y los casos de inutilización o muerte en relación a tiempos def!._ 

nidos en las fuerzas armadas, determinándose procedimientos, antccedenten, 

tiempos de servicio y trámites de retiro, así como la intervención de fa

miliares en fonna oportuna y determinada previa.mente en la Ley. 

Finalmente en el Título Cuarto se establecen una serie de prevencio

nes generales para determinar que son militares¡ los miembros del ejérci

to 1 de las Fuerza Aerea y la Armada de México y para la aplicación de la

Ley con limitación que establece; ac considera a los cadetes y alumnos de 

establecimientos militares que no perciban haber diario, como sargentos -

primeros¡ el personal de tropa y marinería del servicio militar por cons

cripción con su categoría mientraa desempeñen el servicio y también los -

miembros de los cuerpos de defensa M.J.ralcs que se inutilicen o fallezcan

en actos de servicio o n consecuencia de ellos, como soldados; personal -

sujeto a cwnplir can los requisitos .fijado:: o de lo contrario expuestos a 

ser consideradou como sujetos del Código de Justicia Militar o el c.ódigo

Penal. 

La Ley inaiste en este titulo cuarto que las relaciones entre el ~ 

Instituto y su personal quedarán bajo el régimen de la Ley del I.S.S.S.T. 

E .. , determinando las aportacioneu de1 gobierno federal respecto a presta

ciones de seguros de vida, pagos de defunción, fondo de trabajo y fondo -

de ahorro que deberán ser fijados en el presupuesto de egresos por la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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81 gobierno aportará anualmente una cantidad equivalente al 10'.( de -

los haberes y haberes de retiro para. las prestaciones del servicio médico 

integral para asegura.don y dec-echohabientes, para los que no hubiere cuo

ta ·e!Jpecíflca y para incrementos de recursos de 1-os créditos hipotecarios 

y a corto plazo .. 

Kl Banco Nacional de Ejército y la Armada S.A. de C.V. , sin perjui

cio de las funciones señaladas en su Ley Orgánica y Estatutos, salvo por

la que la presente inici ti va le con.fiere deberá operar con.fo~e al artíc!:!_ 

lo 236 de la presente ley. com.o institución riducinria y agente financie

ro del tnst:ituto y además podrá otorgar prestamos hipotecarios y a corto

plazo que estipula la ley en cuestión, que ordena adem..-is que el Director

Gener-al del Instituto que se crea fungirá como Presidente del Consejo de

Adminlstración del Banco Nacional del Ejército y la Armada S.A. de C .. V •• -

además contiene una amplia lista de padecimientos y enfermedades tanto -

del ejért:ito y la armada como base de cla5i.ficaci6n para diversas pt""esta

ciones en el servicio activo en lo administrativo y militares de retiC"o-

estudiando con detenimiento y finalmente .aceptada'. 

2.5.- EL ARTfCULO 123 CONSTfTUCIOllAI. '< SUS LEYES REGLAMENTAIHAS. 

El 1t1aestro Santiago Barajas establece q_ue lon orígenes del menciona

do artículo, datan desde la Constitución de t9l? al regular lo.CJ elementos: 

a) .. - La jornada de trabajo y los descansos en torno a los artículos

cuarto y quinto. 

b) .- El traba.jo de las mujeres y de los menores para quienes se oto:_: 

gaban condiciones especia.len. dada su condición biólogica .. 

e).- Los accidentes o enf't?rmedades del trabaja, como consecuencia la 

responsabilidad patronal, ya que otorgará atención médica a los trabajad~ 

res que sufrieran durante el ejercicio de .la actividad industria1 un ri~ 

go de trabajo o paga ln indemnización provenientes de alguna incapacidad

f"ísica o de otra naturaleza que impida el desempeño nonnal del trabajo .. 

d) .- 81 salario mínimo def'inido CC)mo la cantidad que baste a un tra

bajador para cubrir sus necesidades básicas y la.s de su ~amilia y los me

dios de protección salarial .. 

e).- La asociación profesional( asociaciones, sindicatos y otro tipo 

de agrupaciones) otorgarán a patrones la def'ensa do sus respectivos inte

reses comunes. 
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f).- Las huelgas pertJ1itiran a los trabajadores, el equi~ibrio entre

los factores de producclón; mientras que los paros facultan a los patro

nes a suspender la actividad industrial en caso de gente innecesaria. 

g).- Las juntas de conciliación y arbitraje como autoridad de traba

jo en sus origenes era el único tribunal encargado de dirimir y solucio

nar los conflictos que llegaren a presentarse entre los trabajadores y -

los patrones, individualmente considerados o constituidos en organizacio

nes de resistencia. 

h) .- El trabajo del mexicano en el extranjero .. 

i) .- La protección al patrimonio familiar de los trabajadores; y 

j) .- La Seguridad Social ( considerada entonces como protección a ~ 

turo). ( 22 ). 

El maestro Alberto Trueba Urbina prevé que este articulo¡ tiene un -

· sentido proteccionista y reinvindicador en favor de la clase proletaria' ... 

que trabaja pnra su subsistencia. y lucha por su liberación económica en -

una sociedad capitalista .. Por consiguiente las nonnas plasmadas en este -

artículo preven el mejoramiento del trabajador en ,situación económica a -

través de los sindicatos y del derecho de huelga; derechos que también -

puede ejercer el proletariarlo en su fwición reinvindicatoria para social! 

zar el capital .. Al ser el minimo de garantías sociales que plasma el Dere

cho del Trabajo en favor del proletariado ( 23 ) . 

En consecuencia podemos decir, que el artículo 123 Constitucional -

tiene dos f'ines: 

1 .. - La protección y tutela jurídica, económica de los trabajadores -

en general , a través de la legi!llación, de la administración y de la ju

risdicción .. Adcrná.3 tutela la salud del trabajador y de su f'amilia como de 

·sus necesidades. 

2.- La. re invindicación de loa derechos de la clase trabajadora por -

medio de ln evolución o de la revolución proletaria .. 

(22).- SANTIAGO BARAJAS.- "Huevo Derecho del Trabajo". 3/a. Edición, Edit. 
a.N.A.M. • Méx. 1981 Págs. 12 y 13. 

(23).- ALBKRTO TRUEBA URBIHA.-"Nucvo Derecho del Trabajo" 3! .. Edición.Edi
torial Pol'TÜa S.A. Méx. 1975 Pñg. lTT. 
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Por ello se afirma que el articulo 123 Constitucional constituye un

estatuto revolucionario eminentemente social en favor de los trabajadores 

y de la clase proletaria. Así las Leyes Reglamentarias del artículo 123 -

Constitucional surgen de la reforma constitucional del 21 de octubre de -

1960 ( publicada en el diario oficial el 5 de dic. del mismo año). misma

que establece dos apartados: 

A·).- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Que como rende a los empleados de las empresas e industrias reguladas

por el apA1"'tado "A" del art(culo 123 Constitucional. Su origen data en la

Constitución de 1917, segiin lo prevé el maestro Santiago Barajas, a1 obse;: 

var al triunf'o del movimiento constitucionalista. encabezado por Don VENUS

TIANO CARRANZA que prevenía un proyecto de legís1ación obrera publicado a 

principios de 1916, siendo Secretario de Gobierno el LIC. ZUBARAN CAPMONY. 

además se constituyó en la Ciudad de Querétaro el congreso constituyente -

que r-evisará el contenido de los articulas 4..!!. y 5l!. de la Con..-;titución de-

1857 al plasmar sólo algunas condiciones del contrato de trabajo, de ahi,

que se formulara una nueva redacción para incluir la jornada de trabajo. -

descansos, salario y algunas condiciones especificas de la prestación del

servicio de los obreros particulares. Pero este nuevo proyecto que rompe -

con el. estricto marco oonsti tucional no sólo se limitó a la reformo de lo5 

mencionados artículos, sino que dieron las bases legislativas para la re

dacción de los derechos fundamentales de los trabajadores previstos en un

capitulo que fue el origen del artículo 123 Constitucional ( 24 ) • 

Kl Cons:tituyente de 1917 deja en libertad a loa Estados la legisla

ción en máteria de trabajo, pues los consideraba dentro de su marco de s~ 

beranía política. ofreciendo con ello mejores soluciones en la!l relacio

nes obrero-patronales y en algunas presentaban n..~pectos más aVarl:7..;tdos co!! 

templados en el artículo 123 Constitucional. Sin embargo la Ley Federal -

del Trabajo de 1931 observó la libertad concedida a los Estados de la Re 

pública para legislar en materia de trabajo. acarreaba grandes problemas

naciona.les. De ahí que el mayor intéres: social e~ legislar a nivel fede

ral por las consideraciones siguientes: 

(24) .- SANTIAGO BARAJAS. Op. Cit. Pág. 14 a lB. 



a).- Las condiciones impuestas en los contratos de trabajo eran muy

variables, así en algunas entidades se eKti~nde la jornada de trabajo, se 

limita los descansos. se restringe la acción sindical y el derecho de - -

huelga. Además casi todos imponen normas respecto al salario, lo que se -

ajustaba al principio contemplado en el artículo 123 Constitucional. 

b) .- Loa tribunales de trabajo son especial.es, sin que se contraven

ga con la prohibición de la Constitución. En los movimientos de huelga se 

pronuncian resoluciones contradictorias en la legislaciones ~ocales. 

c) .. -Lo avanzado de alguna!J legislaciones de los Estados y el atrazo

do otras, que ni siqulera rcgiament:an aspectos importantes de la norma -

constituyen loa grandes conf"lictos. 

Por ello en 1927 el gobierno f"ederal ·9e vió obligado a legislar y -

crear la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, encargada de dirimir

conC-lictos colectivos en los que estuviesen involucrados centros de trab~ 

jo ubicados en distintos lugares de la república. Además se reforma ln i!! 

traducción del artículo 123 y la fracción X del artículo 73 CoruJti tucicr

nal permitiendo, con ello legislar al Congreso I-"ederal en materia de tra

bajo y expedir una ley .federal. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 imponen ref"ormas enpeciales en -

las ..... relaciones obrero-patronales como son: 

a) .. - En los puntos básicos del Derecho de Huelgaª 

b) .- R:n la creación del Seguro Socinl de f"inca del c:tño de 1943, que -

tuvo como resultado la refo~ de varios capítulos de la Ley ( riesgo de

trabajo y el pago de indemnizaciones por los riesgos}. 

e).- Durante el gobierno del LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS se introduce -

una gran variedad de disposiciones; como es el reparto de utilidades (que 

di6 origen inclusive a ref'ormas conatitucionales trascendentales a1 redac

tarse el proyecto de Ley de Reparto de Utilidades de 1970~durantc el go

bierno del LIC. GUSTAVO OIAZ ORDAZ. 

El Doctor Mario de la Cueva establece que la Ley Federal del Trabajo 

de 1970 presenta las sigui.entes caracteristicas: 

1.- Es un derecho en evol.ución, puesto que deberá contener las gar3!! 

tlaa mínimas en la relación obrero-patronal, en proporción a los carabios- . 
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económicos y sociales, con el f"in de coordinar en :fonna cabal. las necesi

dades de los trabajadores y las posibilidades de las: empresas. 

2.- Sus fuentes son: el uso y la costumbre que en mayor grado benef_!:. 

cien al trabajador .. 

3.-= Es un derecho concreto y actual, pues su ~licnción se encuentra 

en función de las actividades y profesiones de las personas, por lo tanto 

no es irunutable. 

4 .. - El derecho del trabajo es imperativo, pues forma parte del orden 

público, esto es que deja a las partes la sol.ución de sus conflictos, pe

ro puede llevarlo ante el juez quien resolverá conforme a disposiciones -

su aplicación, no puede variar ni en su interpretación, ni en su conteni

do. 

5 .. - Es un derecho de intéres social, es decir en cualquier conflicto 

ha de privar la solución que beneficie al mayor número de percronas sobre

cualquier intéres invidual. {25). 

La Ley Federal del Trabajo ha tenido como últimas re:fonnas: 

a).- Equiparar la condición de la mujer 3 la del hombre. puesto que

pueden prestar servicios en horat"ios y labores a los que no tcnín acceso, 

salvo la excepción hecha en el período de embnt"ezo y de lactancia de los

hijos. 

b) .- La obligación patronal de pt"oporcionar vivienda cómoda e higié

nica a sus trabajadores, en cnso contrario se tendrá derecho a una com

pensación mensua.l. La dU.icul.tad de este derecho llevó a establecer un -

Fondo Nacional de la Vivienda, el cual mediante aportaciones económicas -

de la.."J ernpreRas ha permitido crear un sistema de financiamiento que f'aci

lita otorgar a los trabajadorc!l créditos baratos y suficientes p.n.ra o.dqu_! 

rir habitaciones. 

e).- La adición a la Ley Federal del Trabajo de un capítulo sobre c~ 

pacitación y adiestranu.ento de los trabajadores en los of'icios que desa

rro1len, en virtud a la carencia de un sistema destinado al perfecciona

miento de sus habilidades en caso de baja productividad por inadecuado y

restringuido aprovechamiento de la capacidad instalada en las empresas. 

(25) MARIO DE LA CUEVA.- 11 El Nuevo Derecho Mexicano de1 Trabajo". 6e Kd!_ 
ción, Edi t. Porrúa S.A. Méx. 1980 T. I. Pág. 250 .. 
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e).- E1 Servicio Público parala ocupación de los trabajadores. 

f).- En Materia de Seguridad e Higiene se implantan normas jurídi~ 

cas para prevenir accidentes y enfermedades(28-Abril.-1978) 1 asimismo se 

promulgan normas en materia procesal(4-Encro-Í980). 

B) .- LEY fgDKRAL DI': LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

También f'orma parte del Derecho del Trabajo, al ser publicada er.. el 

Diario Oficial el 28 de diciembre de 1963, ya que se encarga de regular -

las relaciones labora.les entre los Servidores Públicos y el Estado(patrón) 

de ahí su carácter social, independiente de la runción pública que realice 

el Estado ( 26 ) • 

La Doctrina divide en dos partes a ésta Ley: 

l.- La Part.e Sustantiva, en donde la Suprerr.a Corte Ce .rusticia de la 

Nación hctc:e Wléi. distinción entre los trnbujadores t.!e base y de ccnfianza,

cn virtuC a que la Ley burócraticil sólo se nplicará a los primeros. En Ma

teria de Cambic·S de l.dscripción Ctc: !c.s empleados púb:Ucos los t.it.ulflres -

de lm;: dependencias of"iciales, están facultadoo' a probar la ne:cesidad del 

cambio por razones de buen servicio y sieffi(:re qi::e el nombramiento no se -

haya prec!.sado en el lugar en que p1·estará aq,uellos. 

En cuanto al cese de los trabajadores, el titular de tma dependencia 

burocrática podra expor:er por vía de excepción las causas que motivaron -

el cese ante el Tribunal Federal de Concialiación y Arbitraje, quien po

dra negar a estimarlas, aunque no se haya acudido al. mismo para obtener -

Sl! resolución ¡:reviamente al cese. Las faltas de asistencia, incumplimie~ 

to de Contrato de Trnbajo, inmovilidad de los trabajat.!ores tiecden a rea

f'irmar la relación labor:::.! que existen entre los emplea.dos públicos y el

Estado. Las Compensaciones que recibian los empleados públicos cor:.stitu

yen parte d~l sueldo percibido. 

2.- En Materia Procesal. la competencia del Tribunal Federal de Ccn

ciliacl6n Y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, surge -

para dirimir les diversos connictos entre los trabajadores de base y el

Es tado, basando sus resolucior:es en las dispcniciones expresas de la ley, 

donde son partes el em1=leado público y el Estado. En Materia de Pruebas -

(26).- TRUEBA URDINA ALBERT0 .. - 11Nuevo Cerecho Ce1 Trabajou, 4• Kdición, Kd! 
toria1 Porrúa S.A.Méx.. D.F. 1978 Págs. 592 a 608. 
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se ha considerado en general los docwnentos que sean presentados ante el 

Tribunal y ratificado ante el mismo a efecto de que la parte contrari.a -

pueda repreguntar. En la confesional de los titulares de las dependen

cias oficia.les se ha adoptado el sistema de llevarla a cabo por medio de 

oficio dirigido a 1os mismos. En cuan to a laudos se ha mantenido firme -

la tésis de la congruencia en estos, así como la apreciación de las pru! 

bas, además se declara nugatorio el Derecho de Huelga como se prevé la

fracción X del Articulo 123 Constitucional, se restringue el Derecho de

Asociación Profesional. Además en la fracción IX apartado 118 11 se consa

gra el derecho absoluto de optar por la reinstalación en su trabajo o -

por la indemnización erf' los casos de despido injustificado( caso contra

rio se presenta en los trabajadores del apartado 11 A" en donde se niega -

este derecho). Pero en la reforma de 1962 se autoriza el despido arbi tr!_ 

rio de los trabajadores en los casos previstos en el Artículo 49 de la -

Ley Federal. del Trabajo. mediante el pago de una indemnización. Estas -

contradicciones acusan un estado de crisis, ya que el principio univer

sal establece: " En donde existe la misma razón, debe imponerse la misma 

disposición legal 11 • 

Los Derecho Sociales Mínimos de los Trabajadores burócratas son: -

Jornada Máxima de 8 horas, descanso semanario, vacaciones, salario míni

mo, igualdad de salario a trabajo igual., protecci6n~e.l salario, escala:fón, 

ascensos y antiguedad, inamovilidad de su empleo, libertad de asociación, 

prohibición al derecho de huelga, seguridad social y jurisdiccional Espe

cia1 para sus can:f.1ictos. Estos derechos se regulan en la Nueva Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado( al Servicio de los Pode

res de la Unión, Estados Federales, Distrito Federal). Mientras que los -

Trabajadores de Confianza quedan marginados de las relaciones laborales, -

según lo establece el Artículo Sllf'racción I de la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Esta.do. 

El Estado Mexicano al encontrarse en la situación de patrón, deberá -

sujetarse a la jurisprudencia de la Suprema Cortr de Justicia, además te!! 

dra los mismos derechos que los demás litigantes, al tener la garantía -

de promovér juicios constitucionales de Amparo contra los laudos del Tri-
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bunal ti:ederal de Conciliación y Arbitraje para sujetar la validez de sus 

actos a las decisiones de un organismo capacitado. Pero cuando e1 Estado 

(patrón) en la relación públiCa desobedece a l.a ley, a través de sus re

presentantes y no acata los laudos de los tribunales burocráticos la l.ey 

es ine:ficaz para hacer cumplir la resolución. 

2. 7 .- EL TRABAJO EN EL AMBITO CONSTITUCIONAL. 

Surge de la estrecha y necesaria relación que tiene nuestra discipl!_ 

na con otras. Así la relación que guarda el Derecho del Trabajo con la r!! 

ma constitucional. es cuestión.de existencia~ ya que no sólo constituye su 

f"Undamento de validez. sino el de una de sus .fuentes Cormales más impor

tantes la Ley. Además el Derecho Consti tuciona1 parte su estudio y los l! 

nenmientos f'\mdamentales en lo poli tic o 1 económico y social, de la cual. -

e.l país han de seguirse a través de nuestra disciplina por sus medios al

canzados tales .finalidades. 

Así podemos decir que nuestra disciplina constituye sin lugar a du

da uno de los puntos más importantes al determinar la jerarquía de nues

tra disciplina. Así para el maestro Alberto Trueba Urbina el Derecho del

Trabajo surge como un derecho social en la Constitución Política de 1917-

al alcanzar plena autonomía en los textos supremos de la ley y en la par

te dogmdtica del derecho público ( 27 ) • 

Así el Artículo SR. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: establece: 

"Nadie esta obligado a prestar trabajo personal sin la justa retrib~ 
ción y sin ou pleno consentimiento. así como la ob.l.igación para el
Estado de no permitir el sacri.ficio de la libertad del hombre por -
causa del trabajo. eUucación o cuJ. to religioso, ni admitir conve- -
nios en que el hombre pacte su prescripción o destierro para el li
bre ejercicio del trabajo de la industria o del comercio 11

• 

La Duración del Contrato de Trabajo sólo obiigará al trabajador a -

pres ta.r el servicio convenido por el tiempo que Cije la ley y no podrá e!_ 

ceder de wt aiio en perjUicio del mismo. La falta de cumplimiento por par

te dei trabajador sólo obligará a éste a la correspondiente responsabil!_ 

dad civil, saivo el caso de que la vigencia indef'inida del. contrato no -

origine ninguna responsabilidad (Art. 123 .frac. XXI Constitucional). El -

(27) .. - TRUEBA. URSINA ALBERTO .• - "Derecho Administrativo del Trabajo". Tomo 
I Edit. Porrúa S.A. 1•. Edición, Méx. 1975 Págs 7 a 18. 
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articulo 73 fracción X faculta a.1 Congreso de la Unión a dictar leyes re

glamentarias del artículo 123 Constitucional, de acuerdo con los princi

pios sociales del mismo. En el orden jurisdiccional los coní'l.ictos entre

trabajadores y empresarios impondran a los tribunales judiciales de la F~ 

deración ( Suprema Corte de Justicia) el deber de suplir las quejas defi

ciemea de la parte obrera o campesina en los juicios de amparo( esto i!!! 

plica una quiebra al principio de igualdad procesal al favorecer a la PB.!: 

te obrera dentro del ámbito de la propia jurisdicción burguesa). 

El Derecho del Trabajo constituye: 

"Un conjunto de pri.ncipios, normas e insti\.~ciones que protegen, di~ 
nifican y tienden a reinvidicar a todos los que viven de sus es:fuer 
zas materiales o intelectuales, para la realización de su destino = 
historico social de la vida humana". 

El artículo 123 Constitucional es la ley f'undamental que estructura

los derechos de los trabajadores• con ello da expresión jurídica al Dere

cho del Trabajo, en !'unción a las medidas protectoras y reinvindicatorias 

de los trabajadores excl.usivamente, pues sus normas no reconocen ningún -

derecho a los patrones; puesto que el Derecho del Trabajo, es UD" derccho

de lucha contra el capital o patrimonio burgués a través de sus normas j~ 

rídicas, además constituye un instrumento pacifico entre ambos sectores.

Por ello el Derecho del Trabajo y la Previsión Social nace en el Artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917,

ya que faculta a la autoridades públicas y sociales a hacer efectivo la -

reinvindicación de los trabajadores, al recuperar la plusvalía ya sea por 

medio de las autoridades o a través de la revolución proletaria. 

Podemos concluir que el Derecho del Trabajo, es el ideario Político, 

Social y Económico a lograr por la Constitución. ya que pretende acabar -

con el lesivo sistema de explotación del trabajo humano, alcanzando una -

dinamica de socialización del capital, de ahí su carácter de Derecho So-

cial que ha originado una nueva disciplina dentro del Derecho Público ó -

Privado. La verdadera naturaleza del Derecho del Trabajo surge de la ex

plotación inicua del trabajador y su objetivo .fundamental es reinvindicar 

a la entidad humana desposeída que s6lo cuenta con su fuerza de trabajo, -

mejorando las condiciones económicas de los trabajadores 7 trana:fornaando-
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la sociedad burguesa por un nuevo régimen social de derecho, constituyen

do el primer intento para la supresión de las clases y dar paso al surgi

miento explend.oroso de la República de Trabajadaren. 

2. 7 .- EL SERVICIO DE LOS BUROCRATAS, ES UN TRABAJO QUE DEBS QUEDAR COM
PRENDIDO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO O SE JUSTIFICA SU REGULA- -
CION ESPECIAL EN EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123. 

Al respecto el trabajo bll!"ocrático en principio no quedo comprendido 

en la Declaraci6n de Derechos Sociales de 1917. POr ello. algwios Estados

conjuntamente con la Federación, observarían al libre albedrío regular C.:!_ 

tas relaciones laborales realizadas por el Estado. Fue hasta Emilio Por

tes Gil en· el proyecto de Código Federal del Trabajo(Jul..-1929) en su ar

tículo 3..5l cuando los considera como sujetos de regulación, criterio que

fue sustentado en la Ley Fedcr-al del Trabajo de 1931. 

Como resultado de m1Utiples presiones y considerando que el trabajo

burocrático dif"ería grandemente del trabajo en general. se reformaría el

artículo 123 Constitucional el 27 de diciembre de 1963, creando Wl marco

jut:"ídico, compuesto de 14 .fracciones al que se le•d.cnomino Apartado "B" y 

en el que quedaron comprendidos las relaciones laborales entre los ?ode

res de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. Así 

en la fracción XII del mencionado artículo se establece: 

"Los Conflictos individuales. colectivos o intersindicales, serán -
sometidos a un Tribunal Federal de Concialiación y Arbitraje inte
grado". 

Según lo previsto en la ley reglamentarla denominada uLey Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado", mismo que sustenta una regula

ción especial para esta clase de trabaja.doc-es burócratas, puesto que la -

relación jurídica qua une a los Servidores Públicos con el Estado tiene -

distinta naturaleza ya que estos se constituyen en íntimos colaboradores

en el ejercicio de la función pública al perseguir el interés general. -

factor primordial para el buen f"uncionamiC?nto del aparato gubernativo y -

la eficacia de su e.ctuación coadyuva para que el Eatado logre sus f'uncio

ncs como tutelador del intéres social. Pero no debemos confundir la natu

raleza social de esta relación, con la f'unción pública que realiza el Es

tado y sus servidore9 .. La persona humana del burocráta se proclama por l.a 
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dignidad del servidor público, limitando con ello en alguna f'orma las ar

bitrariedades de los que detenten el poder, mismo que tiene que respetnr

sus derechos y su seguridad social dadas las modalidades típicaS del F;s~ 

do Mexicano. 

Por otra parte los corúlictou entre el Poder Judicial de la Federa

ción y sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. Los Estatutos de los Trabajadores al Servicio -

de los Poderes de la Entidad Federativa quedarán a cargo sólo del Congre

so de la Unión, según se prevé en la ref'orma constitucional de 1929 del -

artículo 123 Constitucional, que otorga la fncul.tad de legislar en mate

ria de trabajo a dicho congreso, por ello los trabajadores de los Estados 

y de los Municipios ejer-citan sus acciones •labora1es ante la Junta Locnl

de Concil inción y Arbitraje. 

Es apartir de la Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexica

nos de1 1.2. de mayo de 1917 en vigor. cuando se establece la declaración y 

distinción de los derechos sociales de los trabajadores en general y esp.!: 

ci.ficamente de los empleados públicos y privados. su conjunto constituye

la Teoría Integral del Derecho Mexicano del Trabajo .. Las Relaciones entre 

el Estado Federal, los Estados miembros y los municipios y sus servidores 

constituyen el carácter social y por consiguiente éstos son objeto de p~ 

tección y reinvindicación en el artículo 123 y sus leyes reglamentarias. 

La jurisprudencia establece que las relaciones laborales de los bur~ 

crátas se regirán en la forma 9iguientc: 

a).- Cuando el trabajador al Servicio del Estado es cesado sin el la!! 

do dictado por el Tribunal Feder"al de Conciliación y Arbitraje, tendra 1a 

obligaeión los titulares de pagar los sueldos del empleado hasta 1a :fecha 

del laudo en que se declara justif'icada la separación. porque esta es la

f'ccha en que deja de surtir efectos la relación laboral entre empleados y 

titulares .. 

b).- &n el en.so de supresión de tma plaza, los trabajadores de base

les corresponderá el derecho a que se les otorgue una plaz:a equivalente a 

la suprimida( Art. 123 apartado "B" f"racción IX ) • 

e) .. - La acción del titular de una oficina pública para cesar a W1 e!! 

pleado ante e.L Tribunal de Arbitraje, prescribe en 1.D1 mes( Art. 1.13 frac-
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ci6n I de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado). 

Mientras obtiene la autorización para separar al trabajador responde de

la f'alta en forma definitiva. 

d) .. - Las í'altas de asistencia de un trabajador al servicio del Est!! 

do, son sancionadas con el descuento de sus respectivos sueldos, pero no 

dará la baso para acreditar la causal de rescisión del contrato por in

cumplimiento. 

e).- En caso de adscripción laboral diversa a su nombrannento, el traba

jador al servicio del Estado, tendrá derecho justificado a oponerse a -

cumplir eaa orden y no implicEirá abandono de empleo, aunque fuera tempo

ral ya que no se le puede movilizar libremente. 

f). - El empleado de nuevo ingreso ser.a de base después de 6 meses -

de servicio, salvo disposición desf"avorable independi~ntemente de los -

servicios que hayan prestado con anterioridad en otra unidad burocrática 

y que se acrediten en su expediente personnl ( Art. 4.!l ) • Además l.a fa

cultad que tiene el titular de separar a un empleado a partir de una co!! 

signación, causal estipulada en el Articulo 44 de:J. mencionado estatuto. 

g}.- La inamovilidad de los trabajadores al servicio del Estado, -

después de pasados 6 meses da nervicio, sin nota desfavorable adquiercn

el carácter de trabajadores de planta (Art. 6 L.F.T.S.E.}. 

h} .- Los trabajadores al servicio del Es tildo de base en materia de

servidores de los Poderes de la Unión, deberán tener un nombramiento. 

i}.- Los Artículos 63, 64 y 65 L.F.T.S.K. establecen que los traba

jadores al servicio del Estado con carácter provisional son: 

1.- Los que son designados para cubrir las vacantes temporales en -
un término menor de 6 meses ( pueden ser removidos l.ibrcmente -
por el titular). 

2.- Los que son designados para cubrir las vacantes mayor de 6 me
ses. (deberán. ser nombrados por riguroso escalafón). 

3.- Los que siendo de base participan en el movimiento escala:fona
rio. 

4.- Los que son designados entre tanto la comisión de escalafón em,! 
ta dictamen. 

Consecuentemente en caso de litigio el titular deberá acreditar en

el juicio la naturaleza provisional de los servicios de un trabajador. 

j).- El artículo 11 de esta ley establece; las causas de rescisión

de la relación laboral que puede in ten tnr los trabajadores. 
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k) .- Los trabajadores al servicio del Estado, conforme al artículo-

114 del mencionado ordenamiento establece que no podrán aplicarse sancio 

nes no fundadas en normas no vigentes • 

1} .- Las trabajadores al servicio del Estado( empleados de servicio 

federal"), se considerán de confianza. según criterio sustentado por la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación del año de 1969. 

m} .- Los trabajadores al servicio del Estado, tendrán derecho a co!! 

cursar para la designación de un empleado en determinada vacante, mos tr~ 

do su capacidad, su antigüedad y sus méritos en servicio. 
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Al respecto la Ley del Seguro Social del 1.R. de Abril de 1983 en vi

gor establece; Que el Instituto Mexicano del Seguro Social se organizará, 

establecera y operará en Uní dades Médicas destinadas a los servicios de

sol.idaridad social. los que serán proporcionados exclusivamente en :favor 

de los núcl.eos. de población cgn que cuenta el¡:ropio estado de desarrollo

de1 país, constituyendo polos de prof'unda marginación n.iral, suburbana y 

urbana y que el Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solid!!_ 

ridad social.. 

Queda facultado el Instituto para dictar las bases e instructivos -

a que se sujetarán estos servicios, pero en todo caso se coordinará con

la Secreta.ría de Salud y demás insti tu e ionm de salud y de seguridad so 

cial( Art. 237 L.S.S.). 

El Instituto Mexicanos del Seguro Social, sus dependencias y servi

cios gozarán de exensión de impuestos y s?lo estarán obligados al pago -

de los derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles(pavimento, 

alcantarillado, limpia y agua potable de que diapongan), en las mismas -

condiciones que loa demás causantes.. Igualmente estarán sujetos a los d~ 

rechos de carácter federal correspondientes a la prestaci6n de servicios 

públicos( Art. 243 L.S.s.). 

El Illetituto Mexicano del Seguro Social se considera de acreditada

so1vencia y no estará obligado, por lo tanto a constituir. dep6eitos o -

f'ianzas legales, ni aún tratándose del Juicio de Aipparo. 

Los bienes del Instituto afectos a la prestación directa de· BUS ser 

vicios serán inembargables(Art. 244 L.s.s.). 

Para tener derecho el. trabajador a las prestaciones de este insti ~ 

todeberán regular BUS relaciones laborales, con1"orme lo dispuesto en, la

Le;r Federal del Trabajo(Art. 245 L.s.s.). 

Los Organos Superiores del Instituto llexicano del Seguro Social ae

encuentran previstos por el Artículo 246 L.s .. s. 

A).- ASAMBLEA GENERAL previsto por los Artículos 247 a 251 de la 1DCOCio

nada ley, establecen: Que es la Autoridad suprema del Instituto y se in-
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tegrará por 30 miembros designados 10 por cada sector( Ejecutivo. Organi

zaciones Patronales y de los Trabajadores), mismos que durarán en su car

go 6 años pudiendo ser reelectos. El Ejecutivo Federal entablecerá las b~ 

ses para determinar las organizaciones de trabajadores y de los patrones

que deberan intervenir en la Asamblea General, misma que será presidida -

por el Director General y deberá reunirse ordinariamente una o dos veces

al año y extraordinariamente en cuantas ·ocasiones ·sea necesario, de acue.::. 

do con lo que disponen el reglamento relativo. 

La Asamblea General discutirá anualmente la aprobación O modifica- -

ción del estada de ingresos y gastos, el balance co11table, el inf'orme de

actividadeS presentado por el Director General, el programa de activida

des y el presupuesto de ingresos y egresos. para el año siguiente, así co

mo la comisión de vigilaricía .. Además cada 3 años la propia conocerá para

su aprobación o modificación el balance actuarial que presente cada trie

nio el Consejo Técnico. ya que la su.f'iciencia en los recurscs para los d!_ 

f'erentes seguros deberá ser examinado periodicamente, por lo menos cnda 3 

años. Al practicarse el balnnce actuarial si acus~ superávit, éste se de~ 

tinará a constituir un fondo de emergencia hru;ta el limite máximo del 20% 

de la suma de las reservas técnicas. Después de alcanzar este límite, el

superávit se aplicará según la decisión de la Asamblea General y tenderá

ª mejorar las prestaciones de los diferentes ramos del seRuro social. 

B) .- CONSEJO TECNICO, previsto por los artículo~ 252 a 253 de la Ley del.

Seguro Social, mismos que establecen que será r-epresentante legal y el a~ 

ministrador del Instituto y estará. inte~rado por 12 miembros, correspon

diendo designar 4 de ellas a los representantes patronales, asimismo cua

tro por los trabajadores y representantes del Estado respectivamente, co

mo sus suplentes. El Ejecutivo Federal cunndo lo estime conveniente, po

drá. disminuir a la mitad la representación estatal. 

El Secretario de Salud y el Director General serán siempre conseje

ros del Estado, presidiendo este último el Consejo Técnico. En la renova

ción del Connejo Técnica, los sectores representativos del Estado, patro

nea '/ trabajadores propondrán miembr-os propietarios y suplentes para los 

ciirgot:> de Consejero. La designación será hecha por la Asamblea General. -
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en los términos que f'ije el reglamento respeetivo y durará en su cargo 6 

años pudiendo ser reelectos. La designación será revocable siempre que -

la pidan los miembros del sector que los hubiese propuesto al Consejo -

de que se trate o por causas justificadas. Para ello .. en todo caso el -

acuerdo def'ini ti va corresponde a la Asamblea Genera1,. la que resol verá -

lo conducente en los términos del reglamento , mediante procedimiento en 

que se oiga en defensa al Consejero cuya remoción se sol.ici te. 

Dentro de las atribuciones de este órgano estan; Decidir sobre las

inversiones de los f'ondos del Insti tute con sujeción a lo prevenido en -

esta ley y sus reglamentos; Resolver sobre lan operaciones del Instituto 

exceptuando aquell.as que por su importancia ameriten acuerdo expr~so de

la Asamblea General de con.fonnidad con lo que al respecto determinen es

ta ley y el reglamento; Establecer y clausurar delegaciones del ins~itu

to¡ Convocar a la Asamblea General ordinaria o extraordinaria; Diocutir

cn su caso aprobar el prcsupucs to de ingresos y egresos. así como el Pi::! 

grama de actividades que elabore la Dirección General; Expedir los regl~ 

mentes internos previstos en la fracción X del Artículo 240 de esta Ley 

Conceder, Rechazar y modificar pensiones, pudiendo delegar cstafi faculta

des a las dependencias competentes¡ Nombrar y remover al. Secretario Gen~ 

ral, a los Subdirectores, Je:fes de Servicio y Delegados en los términos -

de la .fracción VII dc.l Artículo 257 de esta ley¡ Extender el Régimen Ohl.!, 

gatorio del Seguro Social en los términos del Artículo VI de la Ley y -

autorizar la iniciación de servicios; Proponer al Ejecutivo Federal las

modificaciones al régimen obJ.igatorio a que se refiere el Artículo 16 de 

esta ley; Autorizar la celebración de convenios relativos aJ. pago de - -

cuotas; Conceder a derechohahientes del régimen en casos excepciones y

previo el estudio socieconómico respectivo, el dis.frute de prestaciones

medicas y económicas previu.tas por esta.ley, cuando no este plenamente -

cumplido algún requisito legal y el otorgamiento del. benc.ficio sea evi

dentemente justo y equitativo; Autorizar en la forma y términos que es't!!: 

blezca el reglamento relativo a los Consejeroo Consultivos Delegaciona~ 

les para ventilar en su caso. resolver el Recurso de Inconformidad a que 

se refiere el Artículo 274; y las demás que señalan esta ley y sus regl! 

mentas. 
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C) .- COMISION DE VIGILANCIA prevista en los Artículos 254 a 255 de la -

Ley del. Seguro Social que establece ; que éste estará compuesto por 6 -

miembros, designados 2 miembros oropietarios y 2 suplentes por cada s~ 

tor representativos, los cuáles durariin en su cargo 6 años y podrán ser 

reelectos. La elecci6n puede recaer en personas que no forman parte de -

dichos sectores. El Ejecutivio Federal. cuando lo estime canvenien te 

podrá disminuir a la mitad la representación estatal. La designaci6n s~ 

rá revocable, siempre que la pidan 1on miembros del scct.Or que hubiese -

propuesto al representante por causa justificada , para ella en todo e~ 

so el acuerdo de.fini tivo corresponde a la Asamblea General, la que reso! 

verá lo conducente en los términos del reglamento, mediante procedimien

to en que oiga en defensa al miembro cuya. rctDOCión oc solicite. 

Este drgano tendra como atribuciones; Vigilar que las inversiones -

se hagan de acuerdo con la.a disposiciones cie cata ley y sun r-cglamcntos; 

Prácticar la Auditoría de los balances contlbles y comprobar los ava1úoa 

de los bienes mater:-ia de operacionf'.'.!s del Instituto¡ Sugerir a la Asamblea 

y a1 Connejo Técnico en su ca.so lrui medidas que .i,uzgue convenientes para

mejorar el funcionamiento del seguro social; Presentar ante l.a Asamblea -

General un dictamen aobre el informe de actividades y los estados finan

cieros presentados por el Consejo Técnico para cuyo efecto estos le se

rán dados a conocer con la debida oportunidad: y en casos graves y bajo

su responsabilidad citar u Atmmblea General Extraordinaria. 

O) .. - DIRKCCION GENERAL, prevista por los Artículos 256 a 258 de la Ley -

del Seguro Social, miamos que establecen que au Titular será nombrado por 

el Presidente de la República y tendrá lnn atribuciones de; Presidir las

acaioncs de la Asamblea General. y del Connejo Técnico; Ejecutar los aOle!: 

dos - del propio Consejo; Represent..1.I" al Instituto Mexicano del Seguro -

Social ante toda clase de autoridades, organismos y pernonas con la suma

facul.taden genera1cs y especiales que requiera la ley, inclusive para -

subsistir o delc[!ar dicha representación: Presentar anualmente al Conse

jo Técnico el balance contable y el estado de ingresos y gastos; Presen

tar cnda 3 años a1 Consejo Técnico el balance actuaria!; Proponer al. Con

aejo la designación o destitución de los funcionarios mencionados en la -

fracción VIII del Artículo 253; Nombrar y remover a los demás funciona

rios y trabajadores; y las demás que señalan las disposiciones de esta -
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ley y sus reglamentos. El Director General tendrá derecho de veto sobre -

las resoluciones del Consejo Técnico en los casos que f"ije e1 reglamento .. 

El e:fecto del veto será suspender la aplicación de la resolución del Con

sejo, hasta que se resuelva en definitiva la Asamblea General. 

El. Licenciado E.frain Polo al. re:ferirse a la organización del Insti ~ 

to Mexicano del. Seguro Social estará cons ti tui do por una Secretaría Gene

ral que funciona como un auxiliar en las labores de la Dirección General; 

El. titular será el Secretaria del Consejo y de la Asamblea General. Entre 

sus Subdirecciones se encuentran: La General Médica, la General Adminis

trativa, la General Jurídica. Para aplicar la política de seguridad so- -

cial. se han establecido delegaciones regionales, estatales y locales en

tada la República ( 2B ) • 

(2B).- EFRAIN POLO y/o.- "EL SEGURO SOCIAL Y SU PRODLEMATICA" Edit. Fondo
Copermex Méx. 1978 Pág. 250. 
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Surge como un organismos con personalidad jurídica propia ya que ce

lebra toda clase de actos y contratos para de:fender los derechos ante los 

TribWla1es o fuera de ellos y para ejercitar las acciones judiciales o -

gestiones extrajudiciales que le competen .. &1 Instituto. se rige por la -

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado, la cual entro en vigencia el l.ll de enero de 1984, siendo pre

sidente d~ la República el Lic .. Miguel de la Madrid Hurtado. Además debe

rá obtener la autorización previa del Gobierno Federal (Secretaría de ~ 

grarnaci6n y Presupuesto y de la Contraloría General de la Federación) pa

ra desistirse de las acciones intentadas o de los recursos interpuestos, -

así como para dejar de interponer los que las leyes le conceden, cuando -

se trata de asuntos que a.recten el erario federal. (Art. 149 de la ley c~

mención). 

Las Funciones del Irotituto se encuentran establecidas en el ArtÍC!!, 

lo 150 de la ley que nos trata y son: Cumplir con los programas aprobados 

para otorgar las prestaciones y ser-vicios a su cargo; Otorgar jubilncio-

nes y pensiones¡ Determinar. Vigilar y cobrar el importe de las cuotas Y

aportaciones, así como los demás recursos del Instituto; Investigar los -

fondea y reservas de acuerdo con las disposiciones de esta ley; Adquirir

los bienes muebles e inmuebles necesarios para la real.ización de sus fi

nes: Establecer la estructura y funcionamiento de sus autoridades admini:!_ 

trativas; Administrar las prestaciones y servicios sociales, así como de

sarrollar las promociones previstas en las rrncciones XI, XII, XVI, XVIII 

y XIX del artículo 3 de esta ley; Difundir .;onocimientos y prácticas de -

previsi6n social; Expedir los Reglamentos para la debida prestación de -

sus servicios y de organización interna; Rea1izar toda clase de actos y -

celebrar loa contratos que requiera el servicio '!:{ las demás funciones que 

le confieran esta ley y sus reglamentos. 

Los Organos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estad~, se encuentran establecidos en el Artículo 151 y -

son: 
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A).- LA JllNTA DIRECTIVA regulada por los Artícu1os 152 a 162 de la ley -

que nos ocupa, preve que este organo se compone de 11 miembros; Cinco se

rán los respectivos titulares de las Secretat-ías de Programación y Presu

puesto, Hacienda y Crédito Público, Salud, Desarrollo Urbano y Ecología -

y Trabajo y Previsión Social .. El Director General será designado por el. 

Presidente de la República, los 5 restantes serán designados por la Fede

ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, sus miembros 

no podran ser servidores públicos de Confianza del. Instituto al mismo -

tiempo, salvo e1 Director General ¡ Durarán en sus cargos el tiempo que -

subsista su designación, podrán ser revocados libremente por quienes ha

yan sido designados¡ por cada miembro propietario, se nombrará un suplen

te, mismo que l.o sustituirá en sus ialtas temporales .. 

Las Funciones de este organo son: Planificar las operaciones y servi 

cios del. Instituto; Examinar para su aprobación y modificación el. pro~ 

ma institucional y los programas operativos anuales de acuerdo con lo es

tablecido en la Ley de Plancación, así como los estados financieros del -

Instituto¡ Decidir las inversiones del Instituto y determinar las reser

vas actuariales y f'inancieras que deben constituírse para asegurar el oto~ 

gamicnto de las prestaciones y servicios que determina esta Ley, así como 

la operación del Fondo de la Vivienda y el cumplimiento de sus fines; Con~ 

cer y aprobar en su caso el informe pormenorizado del Instituto; Aprobar

Y poner en vigor los reglamentos interiores y de servicio del Instituto; -

Establecer~ suprimir delegaciones del lnsti tu to en lns entidadea f"ederati'

vaa ¡ Autoriz<:tr al Director General a celebrar convenios con los gobier

nos de los Estados o Municipios a fin de que sus trabajadores y familia-

res aprovechen lan prestaciones y servicios que comprende el. régimen de

esta Ley; Conceder, negar, suspender, rnodif'icar o revocar las jubilacio-

nes y pensiones .en los términos de esta ley¡ Dictar los acuerdos que re

sulten necesarios para otorgar las demás prestaciones y servicios estab1~ 

cides en esta ley; Establecer los Comites Técnicos que entime necesarios 

para el auxil.io en el cumplimiento de sus ft.mciones; Nombrar y remover -

al personal de Confianza del primer nivel del. Instituto 11 propuesta del -

Director General sin perjuicio de las faculta.des que al. ef"ecto le dele ge; 

Conf"erir poderes ger.ierales y especiales de acuerdo con el Director Gene

ral; Otorgar premios.. est.ímu.los o recompensas a l.os servidores públicos -

del Instituto, de confonuidad con lo que establece la ley de esta materia; 
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Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ref"onna a eata ley en re

laci6n con el Fondo de la Vivienda; Examinar y en su caso aprobar dentro 

de loa últimos tres meses del año, el pre::mpuesto de ingresos y egresos, 

así como los programas de labores y de .financiamiento del f'ondo para el -

siguiente año, Examinar y en su caso aprobar dentro de los cuatro prime

ros meses del año, los estados f'inancieros que resulten de la operación

en el último ejercicio y el inf'orme de actividades de la Comisión Ejecut! 

va del. Fondo; Establecer las reglas para el otorgamiento d": Créditos y P!! 

ra la operación de los depósitos relacionados con el Fondo; Examinar y -

aprobar anualmente el presupUesto de gastos de administración operación -

y vigilancia del rondo, los que no podrán exceder del l.~ % de los recur

sos totales que maneje; Determinar las reservas que deban consti tuirsc p~ 

ra asegurar la operación del :fondo y el cumplimiento de los demás f'ines y 

obligaciones del mismo. Estas reservas deberán invertirse en valores de -

Instituciones Gubernamenta1es; Vigilar que los créditos financieros que -

se otorguen se destinen a los f'ines para los que f'ueron programados y las 

demás funciones necesarias para el cumplimiento ,de los fines del fondo:

En General realizar todos aquellos actos y operaciones!!utorizados por es

ta ley y los que !\tesen necesarios para la mejor administración y gobier

no del Instituto. 

La Jllllta Directiva celebrará por lo menos dos sesiones al mes y Cllll!!_ 

tas sean necesarias para la debida marcha de la Institución, estas scran

válidas con la asistencia de por lo menas con 6 Conscjcron 3 Rcprc~entan

tes del F.s tado y 3 de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores 

Servicio del Estado. será auxiliados por un Secretario y por los Cómites

Técnicos de Apoyo que determina la misma y cuyas !"unciones serán determi

nadas por el Reglamento respectivo, Sus acuerdos se tomarán por mayoría -

de votos de los miembros presentes, en caso de empate el Presidente ten

drá voto de calidad. A fa.l ta del Presidente de la Junta las sesiones se

ran presididas por uno de los representantes del Estado que elija los p~ 

SBltes. En Materia de jubilación y pensiones los que se concedan, nieguen, 

modif"iquen, suspendan o revoquen, serán revisados y sancionados de o.ricio 

por la Secretaría de Programación y Preuupuesto para que puedan ser ejec~ 

tados. Las resoluc.:fonoa que af"ecten intereses particulares, podrálrecu-

rrirse ante la misma dentro de los 30 días siguientes. Si la Junta sosti~ 
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ne su resolución, los interesados podrán acudir ante la Secretaría de ~ 

gramación y Presupuesto dentro de un término de 30 días para que este re

suel. va en def'ini ti v_a. 

B) .- DIRECTOR GENERAL, prevfsto por los Artícu.los 163 y 164 de la ley que 

nos rig~, establece que las obligaciones y f'acul.tades de este Órgano son: 

Ejecutar los acuerdos de la Junta y representar al Instituto en todos los 

actos que requieran su intervención; Convocar a sesiones a los miembros -

de la Junta Directiva; Someter a la aprobación de la Junta Directiva el -

programa institucional y el programa operativo anual del. Instituto de CO!! 

rormidad con las disponiciones aplicables: así como todas aquellas cues

tiones que sean de la competencia de la misma; Presentar a la Junta Dire~ 

tivn un in.f'orme anual del estado que guarde la administración del Instit!:! 

to; Snmeter a la Junta Directiva los proyectos de Reglamentos Interiores

y de Servicio para la operación del Instituto; Expedir los manuales de os 

ganización, de procedimientos y de servicios al público; Proponer a la -

Junta Directiva el nombramiento y en su caso la remoción de los servido

res públicos de primer njvel del Instituto y nombrar a los trabajadores -

de base y de conf"ianza de los siguientes niveles, sin perjuicio de la de

legación de .facultades por este e.recto; Resolver bajo su inmediata y di

recta responsabilidad los asuntos urgen tes a reserva de inf'ormar a la -

Junta Directiva sobre las acciones realizadas y los resul.tados obtenidos; 

Formular el calendario ol"icial de actividades del. Instituto y conceder l!_ 

cencia al personal j Vigilar sus labores e imponer las correcciones disci

plinarias procedentes conl"orme a las Condiciones Generales de Trabajo sin 

perjuicio de la del~gación de f'acultades;Presidir las sesiones de la Com!_ 

sión Interna de Administración y Programación; Firmar las escrituras pú

blicas y títulos de créditos en que el Instituto interven,gn, representar

al. Instituto en toda gestión judicial, extrnjudicial, administra ti va y -

llevar la .firma del Instituto, sin perjuicio de la delegación de f"acul. ta

des que fuere necesarias¡ y las demás que le fijen las leyes o los regl.a

mentos y aquellils que expresamente le asigne la Junta Directiva. 

Kl Director será auxiliado por los Trabajadores de Confianza que al

efecto señale el Reglamento Interior y que propuesta del mismo nombra la

Junta Directiva. Esta determinará cwU de estos servidores públicos supl! 

rá al Director en sus faltas temporales. 
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C i- COMISION EJECUTIVA DKL FONDO DE LA VIVIENDA regulada por los Artíc~ 

los 165 a 170 de la Ley que nos rige, misma que es tablee era que se inte

grará este organo par 9 miembros, uno designado por la Junta Directiva a 

propuesta del Director del Instituto, el cuál hará lan veces de Vocal Kj!: 

cutivo de la Comisión .. Un Vocal por cada una de la.e¡ siguientes Secreta

rías: Programación y Presupue3to, Hacienda y Crédito Público, Trabajo y -

Previsión Social, Desarrolo Urbano y Ecología y loa: cuatro restantes nom

brados par la Federación de Sindicatos de los Trabajadores a.l Servicio -

del Estado, por cada vocal propietario se designará un suplente. 

Los Vocales de la Comisión Ejecutiva no podrán ser miembros de la -

Junta Directiva, ni tener otro cargo dentro del Instituto, igualmente ae

ró. incompatible esta designación con el Ci).rgo sindical del Secretario Ge

neral de ln Sección que corresponda al Fondo .. Opera el mismo principia -

de duración en su cargo y remoción de la Jtmta Directiva .. Esta sesionará

por lo menos una vez por semana y seran válidas con la asistencia por lo

menoa de 5 de sus miembros, de los cuales uno será el. Vocal Ejecutivo,dos 

representantes del Gobierno Federal y dos de la F.edcración de Sindicatos

de Trabajadores al Servicio del Entado. Las decisiones se tomarán por ma

yoría de los prc:oentes y en cano de empate e.l Vocal Ejecutivo tendrá voto 

de calidad .. 

Dentro de las fUnciones eBtan: Decidir las propuestas de.l Vocal Eje

cutivo, las inversiones de los recursos y financia.iniento del fondo; Reso!, 

ver sobre las operaciones del Fondo. excepto aquellas que por su impor'ta!! 

cia ameriten acuerdo expreso de la Junta Directiva, la que deberá. acordar 

lo conducente dentro de los 15 días a la recha. en que se haga la petición 

correspondiente; Examinar en su c<mo aprobar y presentar a la Junta Direc 

tiva los presupuestos de ingresos y egresos, los planes de labores y Cilla!! 

ciamientos, así como los estados financieros y el in:forme de labores f"onn~ 

lados por el Vocal Ejecutivo; Presentar a la Junta Directiva para su apN>

bación el presupuesto de gastos de adminü:;t:ración, operación y vigilancia

del rondo, los que no deberán exceder del l. ~ % de los recursos totales -

que administre; Proponer a la Junta Directiva lns reglas para el otorga- -

miento de créditos, así como para la operación de los depósitos a que se -

refiere esta ley; y las demás que le señale la Junta Directiva .. 
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El Vocal Ejecutivo de la Comisión tendrá las obligaciones y racul~ 

des siguientes; Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz. p~ 

ro sin voto, para informar de los asuntos del Fondo; Ejecutar los acuer

dos de la Junta Directiva y de la Comisión Ejecutiva relacionados con -

el Fondo; Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva dentro de los -

dos primeros meses del año siguiente loa estados :financieros y el l.nI~or

me de actividades del ejercicio anterior; Presentar a la Comisión Ejecu

tiva a más~dar el día último de septiembre de cnda año, los presupues

tos de ingresos y egresos, el proyecto de gastos y los planes de labores 

y de f'inanciamiento para el año siguiente; Presentar la consideración de 

la Comisión Ejecutiva un informe mensual sobre las actividades de la -

propia Comisión; Presentar a la Comisión Ejecutiva para su consideración 

y en su caso aprobación los proyectos de f"'inanciam.iento¡ Proponer al Di

rector General loa nombramientos y remociones del personal técnico y ad

ministrativo de la Comisión, dando la lntervensión al Sindicato del Ins

tituto que en derecho corresponde y las demás que señale esta ley y sus

disposiciones reglamentarias. 

D).- COMISION DE VIGILANCIA regulada por los Artículos 171 a 173 de la.!,eY 

que rige al instituto, m.anif'iesto.n que esta se ·rorma por 7 miembros, un -

representante de la Secretaría de la Contra.loría General. de la Federación, 

uno de la Secretaria de Progrnmación y Presupuesto, uno por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, uno del Inst-i tu to de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado con derectc a voz. pero sin voto

c.;ue actuará como Sc-crctario Técnico, Tre!:: dcsii?)"'l::!as por la Federación -

Sindical Ce los Trabajadores al Servicio c!el !':stadc. 

La Junta Directiva cada 30 días designará de entre los miembros de -

la Comisión de Vigilancia representantes del Gobierno Federal, quien C'cbc.

rá presidirla. l;. Presidencic:i será ro!.etiva y nw1C!a recaerá cr: el rep1'F-

sentante del Instituto, por cada a:iembro de :: c. comisión se nombl"ii.rá un -

suplente que actuará en cano de ('.a) tas ten:porales del t.i t:uJar. 

La Comisión se reur:irá en sesión cuantas veces sea convocada por su

Presidm~te o a petición de dos de sus miembros. Además preser..tará ur. jn

f'o.rme enual a la Junta Oirecti\la sobre el. ejercicio de sus atribucionen: -

Los integrant.es de la Comisión pcdrán so!ici ta.r ccncurrir a la ret..-r.iones

dc la Junta, para tratar asuntos relacionados con las atribuciones de la 

Cocnisiór... 
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Dentro de las atribuciones que tiene esta Comisión estará: Vigilar -

el ct111pliaiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables

a1 Instituto; Cuidar que las Inversiones y los Recursos del Instituto Se

destinen a los f"ines previstos de los presupuestos y programas aprobados; 

Disponer 1a práctica de Auditorías en todos los casos en que lo estime n~ 

cesarlo, pudiendo auxiliarse en las áreas a!"ines del prop~o instituto; -

Proponer a la Junta Directiva o al Director General, según sus respecti

vas atribuciones las medidas que juzgue apropiadas para alcanzar mayor -

ef"iciencia en la administrac_ión de los servicios y prestaciones; Examinar 

1os estados :financieros y ·la eva1uaci6n financiera y actuaria! del Insti

tuto, verif'icando la suCiciencia de las aportaciones y el cumplimiento -

de los programas anual.es de constitución de reservas establecidas en el. -

capítulo IV del Título Cuarto de la presente ley~ Designar a un Auditor -

Kx:te.rno que auxilia a la Comisión en las actividades que así lo requie

ran; y las que le fijen el Reglamento Interior del Instituto y las demás-

" disposiciones legales aplicables. 
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3.1.- PERSONAS V ENrIDADES A QUIENES SE APLICA. 

A respecto el maestro Francisco González Díaz Lombardo establece;

el Principio ~e Universalidad que debe regir a esta disciplina, de ahí, -

que sea obligatorio confonne a la Ley del Seguro Social asegurar a todas 

las peráonas que se encuentren vinculadas a otras por un contrato de tr!!_ 

bajo,. cualquiera que oea la administración obrera o mixta (29). 

La población derechohabif!nte y asegurada postula el maestro Carlos

Díaz Rivadeneyra y E.fraín Polo Bernal han es tablee ido que los mismos han 

suf'rido una serie de cambios dcbi.do a la tradicional tennir.ología de Ré

gimen Urbano y Rurall30). Además de las dioposiciones legales que com

prenden: Los trabajadores permanentes urbanos, miembros de Sociedades -

Cooperativas de Producción y n los beneficios legales de ambos. Así en-

1954 se incorporan al Seguro Social los asalariados del campo y un año -

después a los ejidatarios y pequeños proPietarios. 

Otro avance aunado a una política vigorosa de extenaionismo determ! 

na el l!l de abril de 1973 al entrar la nueva Ley del Seguro Soc1al, la -

incorporación al régimen obligatorio de los trabajadores a domicilio,los 

no asalariados, trabajadores al ser-vicio d~ los gobiernos de los Estados, 

de los Municipio!> y Organismos Descentralizados, aún los patrones. pera~ 

nas físicaa. que no eran suceptibles de ser considerados como asegurados, 

ya que se encontraban encuadrados en el régimen volWltario del seguro S'?_ 

cial. 

Se han dado inf'i.nidad de denominaciones a estas personas ascguradns 

pero creemos que la más cxact:J. 1 es sin lugar a duda la del maestro .José

Manucl Al.mansa Pastor que las deCine como los Sujetos Protegi.dos,yn que

estos obtentan wi derecho génerico, potencial o actual. a la protección -

de seguridad social {31). 

Es un Derecho Potencial porque en tanto no se coloque en una situa

ción de necesidad, no percibe la prestación concreta, misma que se en

cuentra protegiendo necesidades futuras ... Es un Derecho Actual porque ªU!: 

ge en el momento en que se encuentran en una situación de necesidad per

cibiendo las concretas prestaciones. 

{29).- FRANCISCO GONZALKZ DIAZ LIJllBARDO. Op. Cit. Pág. 150. 
{30).- CARLOS DIAZ R.IVADKNEYRA y/o.- "EL Seguro Social y su Problematica", 

Edi t. Fondo Copan.ex. Méx. 1978. 
(31) .- JOSE llAJIUEL ALllAllSA PASTOR. Op. Cit. Pág 230. 
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Los artículos 12 y 13 de la Ley del Seguro Social prevé a los suje

tos del régimen Obligatorio y son: Los trabajadores, los miembros de so

ciedades cooperativas de producción y de administración obrera o mixta y 

los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios agrícolas y

ganaderos, los trabajadores en industrias familiares y los independientes, 

prof'esiona.les, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 

asalariados; Los ejidatarios y comuneros forestales, industriales o come=: 

ciantes o en razón de f'ideicomisos; Los ejidatarias, comuneros y pequeños 

propietarios que, para la exp~otnción de cualquier tipo de recursos, es

tén sujetos a contratos de a:Jociación, producción, financiamient:o y otro

género similar a los anteriores; Lon pequeños propietarios con más de 20-

hectáreas de riego o ::;u equivalente en otC-a clase de tierra, aún c•.Jando -

no estén organizados crcdi.ticimnente; ejidatarios , comuneros, col.anos y

pequeños propietarios no comprendidos en las fracciones anteriores y los

pa trones personas físicas con trabajadores asegurados a su nervie io, cua'!! 

do no estén ya asegurados en 109 términos de es ta ley. 

El Ejecutivo fo"edcral a propuesta del Institu'to, determinará por De

creto, las modalidades y fechas de incorporación obligatoria al régimen -

del Seguro Social, de los sujetos de nsegurnmiento comprendidos en este -

artículo, así como de los trabajadores domé~tico!.l{Art .. 6 L .. S .. S .. ) .. 

Pero ndemás de la población asegurada existen una serie de sujetos -

que obtentán una situación subjetiva en la relación{Derechohnbientes) y -

son: 

La esposn o a faltn de ella la concubina;. lon hijos menores de 16 -

años o aquellos mayore:J de 21 años cuando realicen esL-udios en planteles

del sistema educativo nacional; El Padre o ~adre que vivan en el lugar de 

este; .los Pensionados¡ El Esposo o Concubina del pensionado; Los Hijos m~ 

nares de 16 añon de los pensionados por inva1idez, vejez y cesantía en -

edad avanzada que se encuentren disfl"utando de asignaciones fami1iares; -

El padre y la madre del pensionado si se trata de pensiones por inválidez 

permanente total, penna.nente parcial con un mínimo de1 50% de incapacidad 

por inválidez, vejez y cesantía en edad avanzada. 

Mientras que en la Ley del rnsti tu to de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado en vigor, reformada el 19: de enero de-
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1984 a iniciativa del·LIC. MIGUEL DK LA MADRID HURTADO Presidente de la -

República Mexicana establece para el caso de los trabajadores al Scrvicio

del Estado, que la presen~ ley es de orden público, de interés social y -

de observancia en toda la República y se aplicará a los trabajadores de -

las dependencian y de las entidades de la administración pública :federal -

que por ley y por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su régimen, 

así como los pensionistas y a los Camiliares derechohabientes de uno y de

otros, los trabajadores de las dependencias y entidades de la administra

ción pdblica :federal y de los Poderes de la Unión a que se re:fierc esta -

ley, loo trabnjadores de las dependencias y entidades de la administración 

pública en los Estados y Municipios y sus trabajadores en los términos de

los convenios que el instituto celebre de acuerdo con está ley y las disp~ 

siciones de las demás legislaciones locales; Los Diputados y Senadores que 

durante su mandato consti tucionol se incorporen individualmente y volunta

ria a.l régimen de es ta ley; las agrupaciones o entidades de acuerdo con la 

junta directiva se incorporen al régimen de esta ley .. 

Para el maestro José Manuel Almarma Pastor la Unidad de Gesti6n se e~ 

tablece con la existencia de un único ente. al que corresponde en exclusi

va la titularidad de la .función del seguro social como servicio público. -

en cuanto supone de intéres de la colectividad con i'"in público no afectar

a la población del paín (32) .. 

Este principio de unidad gestora pretende establecer ventajas tales -

como; evitar que el progresivo ensílllchamicnto de la seguridad social rea~ 

lice en :forma anárquica y desordenada; Consti.tuye el instrumento mfu; efi

caz para conseguir una amplia solidaridod a nivel nacional, o~reciendo una 

posibilidad de compensación entre ramas y sectores distintos: La racional:!_ 

zación organizativa permite unif'icar los procedimientos eliminando conf'li2. 

tos y superposiciones; la solidaridad y menor costo administrativo.etc. 

Pero en igual fonna presentn una serie de inconvenientes como son: El 

suprimir la iniciativa tradicional mutualista. brindando en exclusiva res

ponsabilidad gestora indiridualiz.ada; incurriendo con ello en los graves -

defectos de la negligencia burocrática, la deshumanizaci6n. etc. Pero tales 

reproches se compatibilizan con el de pluralidad de entes descentralizados-
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que originan un ataque a le simplif'icaci6n de actuaciones administrativas 

que en un momento dado a cada ente se le conf'eriría un ambi to de compete!! 

cia propia. 

Las Entidades Gentoras en definitiva se consideran como los entes pQ; 

blicos instrumentales de que se vale el Estado para desarrollar la geo -

ti6n, Dirección y Ejecución de .l.a Seguridad Social y Que l? distingue de

ctros entes públicos por los f'inc·s que persiguen, por su peculiar estruc

tura administrativa y por los poderes públicos que detentan· en el desar~ 

llo de su actividad, todo lo ,cual conllevará a una cier-ta especi.ficidnd -

en su reli:ici6n con· el Estado, caracterizado en una relación de subordin!! 

ción. 

Kn cuanto al régimen jurídico de las· cr.tidadc~ gestoras, estas se e!! 

cuentran constituidos por los controles comprendidos en la tutela estatal 

y gozarán de la siguientes características: 

1.- Tendrá plena capacidad jurídica y patrimonial para el curilplimic!! 

to de los fines que les están encomendadas, con ello se da la plena c2pa

cidad jurídica para ser sujetos de relaciones juiídicas, en las relncio

neo de a!'i.1.i.a'.:.i. prc·tección y cotización. Respecto a las dos primeras se -

actúa con propia decisión f'I"! la admisión de sujetos protegidos, así como 

de concesión de prestaciones; resp~cto a la tercera se actúa a través de 

poderes impositivos de recaudación y de extensión deriva da de la sobe-ra

nía estatal, todo ello con independencia de Sll!l relaciones patrimoniales 

con las personas privc..das. La capacidad como 2tributo de las entidades -

gestorns ncs da una autonomía para dictar circulares tendientes a la or

ganización interna para el deserr;peño de st.:.s funciones y nunca podrá excc 

der de esta, por los controlfls propios de la tutela estatal. 

Las Entidades Gcstoran gozarán de una serie de prerrogativas corr.o -

son: 

J:.- La Reserva de Nombre, por lo que ninguna entidad pública o priv~ 

da podrá ver el título o ticctre de las Entidades Gestoras. ACemás gozarán 

de los siguientes beneficios; Exensión tributaria sobre los actos que re! 

liceo o sobre los bienes que adc¡uie1·an o posean tendientes a los .fines ( -

Franquicia postal y especial tasa telegráfica); En sus Organos de Gobier

no se observará una argani zación democrátil:a, debido a la par t1 cipación-
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de los interesados en los organos de gobierno, Así en los controles ad

r.:.inistrativos supone un conjunto de facultades ccntroladoras que el. der.!:_ 

cho positivo ccniiere al ente dominante sobre los entes tutelados, para

dirirnir actividades c!irigidas a una adecuo.da satiat'acción de los intere

ses públicos a el.las con:fiados. Por ello la geatión de la Seguridad So--

cial se ef'ectuará bajo la Dirección, Vigilf1ncia y Tutela del Ministre Ge 

Trabajo, Perc esta no sólo se regula en esta :forma sino se realiza a -

través de diversos tipos de controles organizativos; de actividad gene-

ra.l, de .actos concretos y en el orden económico f'inanciero. 

Para ello creemos necesario analizar cada concept.o, para poderlos -

entender¡ así 

aJ .- Los Cor:troles Organizativcs suponen un recorte en su autonomía 

puesto que los estatutos crgani:;.ativon y de ft.mcionamiento. así como -

los de persor.al, no son ni siquiera redactados por los propios entes. 

b).- Los Controles Administrativos sobre las actividades generales

de los entes, implican la tutela sobre el ejercicio de los poderes y f'a

cul tades a el.los conf'erido::i, así como sobre sus relaciones con tercCros

e incluso en sus relaciones intcrnacior.ales. La Competencia atribuida a

cada entidad gestora viene Ccoarrullada en loa estatutos reguladores de

au f'uncionamicnto y su in.fracción da lugar al control de legalidad, me

diante la suspensión o modif"icación de esos poderes y f'acul tades, por -

ello las entidades gestoras deben rendir anualmente al gobierno una mi

noría de sus actuaciones. 

c ).- El Control sobre los Actos Ccn::retos pueden ser de orden prevía a la 

validez o ef'iciencia del acto( autorizaciones o aprobaciones) o bien pu.!: 

den ser posteriores o sucefli vos a dicha eficacia. Así el ministro puedc

anular, suspender. modif'icar o sustituir los ef'ectoa del acto por propia 

iniciativa o reservando a través de recuroos administrativos la interven 

ci6n en las entidades gestoras. misma que afectará a todos los actos que 

tengan repercusión en au patrimonio y en su adini.nis tración según se dis

ponga en sus respectivos estatutos; B.DÍ el Ministerio de Trabajo regula

l.as ordenaciones de pagos en cada entidad gestora; :fijando límites máx.!_ 

mos para cada nivel. ordenador según la naturaleza del. pago. En SegWldo 

término el 111inisterio del trabajo puede suspender o modi.f'icar en supues

tos concretos los poderes y :facul tadef! de los entes. 
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d) .- El Control Económico Financiero presupone los controles sobre ~ 

presupuestos, cuenta y balance y sobre gastos de administración. Los Pres~ 

Ordinarios de las entidades gestoras presuponen planos de inversión caren

te de rigidéz. son conf'eccionados anualmente y una vez sancionados por los 

miembros( órganos de gobierno), han de someterse a la aprobación del mini:!_ 

tro de trabajo. En ellos ha de consignarse separadamente los ingresos o ~ 

cursos previstos para el ejercicio económico y los gastos u obligaciones -

que hayan de atender, distinguiendo en estas últimas partidas¡ las presta

ciones, gastos de administración y contribución a1 sostenimiento de los -

servicios comunes, según porcentajes que determina el ministerio de traba

jo. Mientras que loa presupuestos extraordinarios son aprobados en igual -

forma por el Ministerio de Trabajo, para gastos de primer establecimiento

e instalación y para ser amortizndoa en varios ejercicios. 

e).- El Control de Cuentas y Balances surge posterior al ejercicio 

económico, se realiza sobre la situación y la gestión financiera de las en 

tidades. 

!') .- El Control Financiero sobre los gastos de administración, se tra 

duce en la cuantía de éstos que vendrn limitada a un porcentaje máximo de

los ingresos totales de la entidad, aprobado por el ministro de trabajo y

consignados en los Es ta tu tos .. 

3.2.- BENEFICIOS Y PRESTACIONES QUE BRINDAN ESTAS INSTITUCIONES. 

Al respecto el maestro José Manuel Al.mansa Pastor establece como obj~ 

to fundamental brindar una responsabilidad ante el riesgo del asegurada -

por parte del empresario, como del Estado hacia el trabajador impuesta por 

la ley, para que estos indemnicen al actualizarse el riesgo, de ahí que -

los ordenamientos sean empeñado en brindar una mejor prestación a través -

de lag prestaciones, de tal ~era que al presentarne el riesgo surge la -

indemnización por el asegurado, pese al incumplimiento ex-ante de las ob1i 

gacionea constituídas y contributivas del sector emprcsarial(32). 

Las cuota.a vislumbrad&1 en la seguridad social tienen t.ma naturaleza.

fiscal, desechando la ficticia responsabilidad empresarial. Al proteger 

la necesidad desde el momento que nace la relación y sin que ésta surja 

(32).- JOSK MANUEL ALMASA PASTOR. Op. Cit. Pág. 474 a 501. 
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automáticamente al. aparecer la necesidad. Además al. quedar sujJrimidos ~ 

los ingresos contributivos por el trabajador que se ve af'ectado por un -

Accidente de Tr-a.bajo o Enfermedad Prof'esional o no Profesional, e.l esta

do financiero de la seguridad social. queda obligado automáticamente a1 -

producirse la necesidad, a brindar la protección del asegurado con e.llo

la relación protectora se constituye y desarrolla antes del surgimien

to de la necesidad al existir una relación de protección 1 subordinada en 

la relación jurídica que esta posee, como estructura propia, está'.tica y

din.ám.ica. 

En consecuencia el maestro José Manuel. Almansa Pastor definirá a la 

relación de protección como: 

''La relación jurídica instrumenta1 de la seguridad social en virtud 
de la cual un sujeto (entidad gestora) satisface las prestaciones
determinadas legalmente a otro sujeto(beneficiario) con el f"in de
cubrir la situación de necesidad actual 11 (33). 

De ahí que el maestro Francisco de Ferrari establece: La Importan

cia de las prestaciones como bene:ficios que presta esta institución. Pue~ 

to que el a.filiado recibe del a..~eguraüo una protección siempre mayor que 

las cotizaciones que paga constituyendo el objetivo a lograr, porque nl

existir más alto nivel de so.l.ud constituye un buen negocio para las ins

tituciones del seguro social., porque la acción preventiva transf'orma a -

la invál.idez, enfermedad, maternidad y vejez un riesgo menor para el as~ 

gurado y menos honeroso para el seguro, una lesión ma1 atentida, una en

fermedad mal curada un sistema deficiente de revisiones médicas periodi

cas y de cuidados preventivos, puede aumentar de modo sencible las car

gas del seguro social. Por ello los benclicios que brinda el seguro so

cial a través de las prestaciones en naturaleza ocupan un lugar cada vez 

más destacado en los régimencs de la seguridad socia1, porque se ha com

prendido en definitiva que es mayor intéres para e1 asegurado recobrar -

las fuerzas de trabajo pérdidas que percibir una indemnización y que a -

la nación le es particu1armente úl ti1 conservar a buen nivel. de vida en

tre la población económicamente activa para evitar l.a.s cargas de los -

servicios de Asistencia Píiblica(34). 

(33) JDSE MAHUEL Al.MANSA PASTOR • Idem. Págs. 502 
(34) FRANCISCO DE FERRARI.- "Los Principios de la Seguridad Social" .. 21. 

Edición, Ediciones de Pal.ma Buenos Aires 1972. 
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Por otra parte ol maestro José Manuel Almansa Pastor establece que -

las prestaciones tienen por objeto dentro de la relación jurídica de pro

tecci6n, la de proporcionar una· serie de atribuciones patrimoniales en d!, 

nero o en especie, destinadas a subvenir a la situación de necesidad ac:

tualizada del bene:ficiario. Pero tales prestaciones sólo seran considera

das en nuevos tipos de prestaciones para nuevas necesidades, es tablee idas 

por normas de rnngo social ( 35) • 

Son numerosas las clasificaciones de la doctrina sobre las prestaci~ 

nea, pero en nuestro sis tema son: 

a).- Por su naturaleza: Sáni tarias y Económicas. Las primeras a su -

vez se instituyen como atr'ibucioncs en especie( médicas, farmacéuticas, -

quirúrgicas, etc.) cuya !'unción puede ser ~urativa, preventiva, reeducat!_ 

ca, recuperadora, rehabili tadora. etc.). La.:> segundas suponen atribucio

nes en dinero como fWlción reparadora. 

b) .- Atendiendo a la finalidad a que se destine se establecen; las -

situaciones de necesidad que protege, las cuales cubriran situaciones de

necesidad efectiva, presuntiva, exceso de gastos q de dc!'ectos de ingre

sos .. 

e).- En atención al beneficio son de derecho propio o derivado .. 

d).- Por su entidad son: por pensión cuando la situación de necesidad 

requiere el período de sumas ordinarias y su duración estará toda la vida

(Invalidez permanente. jubilación, viudez. etc.). Por subsidio se constit~ 

yen con las sumas de dinero. más su durac i6n y devengo es temporal, porqué 

sólo se dan cuando existía el estado de necesidad y el hecho asegurado de

asignación como parte del total de nna prestación generalmente períodica 

(protecci6n Camiliar para cargas familiares) .. En igual forma por indemniZ!!_ 

ción surge especialmente con referencia a accidentes de trabajo .. 

e).- En atención a la cuantía de la prestación; se da en forma f'ija

o variable. 

f') .- Atendiendo a la f'orma de pago; puede ser de tracto único y de -

tracto sucesivo. 

(35) JOSE MANUEL Al.MANSA PASTOR Op. Cit. Págs. 486 a 501. 
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Por el.lo que se diga que las prestaciones a que tiene de~ho el su

jeto beneficiario cormti tuye la cuantía mínima determinada legalmente. P~ 

ro esta no responde a la estimación subjetiva de la mayor o menor efecti

vidad de la necesidad, sino a modelos objetivos fijados con carácter gen~ 

rico por· la ley y basados en un tipo máximo en las cotizaciones y en un -

tope mínimo csta.blecido por decreto. Para evitar las insuf'iciencias en -

las cotizaciones por el tiempo, est.."is tendran que ser revalorizadas auto

máticamente de acuerdo a la evolución de los sal.arios prof'esionales en los 

incrementos convenidos col.ectivamente Óa través de la decisión estatal4-

Por ello que se diga que la función de las prestaciones que brinda la se

guridad aocial constituyen una garantía frente a instituciones púb1icas,

terceros y entidades col.aboradoras. Pero estas nunca podI"an ser transmi t_!:, 

das, es decir son intervivos y mortin causa, ni negociables puesto que ~ 

telan la necesidad invididual y familiar. Las prestaciones son considera

das como créditos privil.cgiados en los supuestos de insolvencia de entid!! 

des colaboradoras y del. empresario responsable. De ahí que se diga que la 

naturaleza de las prestaciones de seguridad social tengan un carácter asi!! 

tencial en cuanto se encuentre dirigida a la subvención de necesidades s~ 

ciales. 

El nacimiento de las prentaciones se establece no sólo con los pres!! 

puestos de protección, necesidad y del hecho causante, sino que tendra -

además beneficio que solicitan la prestación, mientras que la institución 

tendra la obligación de observar el derecho subjetivo a la protCcción al

consti tuirse una relación de protección y de responsabilidad. una vez re

conocido t:sta devenearó. una ~:ierie de prestaciones. al monto de producirse 

la necesidad o bien tomando como pauta el reconocimiento del derecho en. -

el momento mismo o posterior a este o en tiempo anterior en el que el re

conocimiento tiene carácter retroactivo. 

El maestro Francisco de Ferrari establece en la clasií'icación de - -

prestaciones en especie y en dinero, en estudio más profundo se conside

ran a las primeras desde el nacimiento de la enf'ermedad, durante ella y -

después de las mismas( como son los debidos cuidados en la convalecencia 

de1 asegurado). Las segundas constituyen el pago que se hace en eCectivo 

al asegurado por una sola vez o en forma períodica. Además estas pueden 

ser uni:formes para toda la población o variadas tomando en cuenta, la ca-
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pacidad de ganax:::ia del asegurado(36). Por ello el maestro Luis Arenas

Egea establece que la acción protectora de las prestaciones que brinda

el seguro social constituyen: "El Conjunto de medidas que van dirigidas 

a la prevención, cobertura y remedio de los riesgos, extiende su prot~ 

ci6n a través de una serie de instituciones" (37). 

Los carácteres f'undamentales de las Prestaciones de la Seguridad -

Social son; inalienables, inembargables e incompensables, no pueden ser

objeto de cesión total o parcial, embargo, retención, compensación o ~ 

descuento, salvo los casos ~e; obligaciones alimentarias a favor de ca~ 

yuge e h~jo o de obligaciones o responsabilidades contraídas por el be

nef'icio dentro de la seguridad social. Adem5s las percepciones dan lu

gar a exención de toda contribución, tasa para el fisco. 

Loe Trabajadores tendrán derecho a las prestaciones si reúne los -

siguientes requisitos; Estar afiliados( causar alta en el instituto) a1 

sobrevenir la contingencia, a.1.gunas prestaciones su concesión o su ClJa!! 

tía esta en función al monto cubierto de determinadas cotizaciones rea

les o expresamente asim.iladan a ellas. Pero aderhás también existen los

trabajadores desemplendos involuntarios en forma total, excedencia for

zosa, suspensión de contrato de trabajo por servicio militar, los trab~ 

jadores que sufran accidentes de trabajo, enfermedades prof'esionales y

desempleo, aunque su empresario hubiere incwnplido sus obligaciones sub 

sistentes de pleno derecho. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado propoN:iona. Servicio Social y Cultural previstos en el Arti

culo 137 de la ley que nos regula, como ctra clase de prestaciones, mi:! 

mas que surgen de las necesidades de servicios que contribuyan al apoyo 

asistencial, a la protecx:iái. de poder adquisitivo de sus salarios, con -

orientación hacia patrones racionales y sanos de consumo .. Para ello el

insti tuto proporcionará a precios módicoa los servicio:::; socia1cs de: -

Venta de productos básicos y de consumo para el hogar, de alimentación

económica en el trabajo, centros turísticos, servicios fWlerarios y 1os 

demás que de acuerdo a la Junta Directiva, según lo prevé el Artículo -

138 de la ley que rige a este instituto. 

(36) .- FRANCISCO DE FERRARI Op. Cit. Pág 140 a 142. 
(37).- LUIS ARENAS EGEA y/o .. "Tratado Práctico de Seguridad Social" .. T~ 

mo I Edit. Bosch .. Casa Barcelona 1971 Pág. 61. 
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Pero estas prestaciones sociales no son exclusivas del Instituto, s!, 

no que para alcanzar mayor e:ficiencia 1 cuando los trabajadores podran e~ 

perar y prestar su apoyo a e.recto de que dichas prestaciones satisfagan -

sus necesidades de educación, alimentación, vestido, recreación, descanso 

y esparcimiento y mejoren su nivel de vida ( Art. 139 L • .I.S.S.S.T.E.) .Por 

lo que respecta a las prestaciones culturales el instituto proporcionará

mediante programas culturales, rccr-eativos y deportivos que tiendan a cu,! 

dar- y f"ortalecer la salud mental e integración familiar y socia.! del tra

bajador, así como su desarrollo futuro, contando con la cooperación y el

apoyo de los trabajadores( Art.140). Para lograr estos f"ines el instituto 

of"recerá los siguientes servicios: Programas culturales, educativos y pr~ 

paración técnica de capacitación, d•e atención a jubilados, pensionados e

inválidos ¡ campos e instalaciones deportivas para el f'omento deportivo y

demás que acuerde la Junta Directiva. 

3.3.- PATRIMONIO DEL I.H.s.s. y del r.s.s.S.T.E. 

El maestro José Manuel Almansa Pnstor establece que el Patrimonio de 

la Seguridad Social está integrado en principio por el monto de dcrechos

sobre; cuotas, bienes, cosas, acciones y recursos de cualquier género y el 

conjunto de derechos renles(38). 

De ahí que hay que considerar dos tipo:l de patrimonio: El gencra.l y

el de las entidades de gestión. El primero se compone del conjunto de de

rechos que legalmente están atribuidos a los fines de la seguridad social 

como patrimonio único, dintinto del patrimonio del Estado. De ahí que la

seguridad social no es más que un sistema instrumental de protección de -

necesidades sociales, carente de personi.ficación concreta en el mundo ju

rídico y que por consiguiente no puede ser obstaculizado su carácter de -

patrimonio propiamente dicho: dado que el ordenamiento jurídico e:itablecc 

la existencia de patrimonio independientes que se justif'ican por la mera 

asignación a la consecución de un fín. e:..~ de jll!ltificar la unidad objeti

va de la masa patrimonial para lograr ese fin, además debemos observar -

que la carencia de titular requiere la existencia de un administrador ex

traño a la masa patrimonial que lo dirija hacia los fines perseguidos, -

tal administrador es el Secretario de Salud, también administra parte del 

patrimonio del Estado. de ahí que se hace necesario des~indar ambos patr_! 

(38).- JOSE MANUEL ALMANSA PASTÓR Op. Cit. Págs. 198 a 203 
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monios que en definitiva las doctrinas civiles conf"igura como lU1 patri

monio de .fin o de destino). 

El Patrimonio General conrormc a la Ley del Seguro Social enwnera e~ 

mo integrantes del mismo¡ las aportaciones estatales, las cotizaciones. -

los .frutos, rentas, intereses y productos de recurson patrimoniales y - -

cualquiera otro ingreso .. Las cotizacione~ por su naturaleza reflejan una

relación jurídica obligatoria, de ahí la importancia de distinguir de - -

ellas. Las contribuciones que viene por parte de los trabaja~ores y los -

empresarios. Las primeras ref"lejan un impuesto sobre los rendimientos del 

trabajo per:-sonal. Las segundas podrán conniderarse como una especie de i~ 

puesto sobre la renta del capital, sólo que la renlidad económica demues

tra que el empresario tiende a estimar su .cotización como un costo mán de 

la producción englobada en la parte correspondiente del !'actor trabajo. -

Las aportaciones estatales consienadas con carácter permanente y progres!, 

vo en los pre3upucstos generales y las acordadas por atenciones especia

les o conyuntales integran también 105 recursos patrimoniales de la segu

ridad social. 

El Patrimonio General es administrado por una Tesorería General de -

Seguridad Social, misma que proporcionará un servicio común dotado de pe~ 

sonalidad jurídica propia adscrita a la Secretaría de Estado que se encél!: 

ga de prop<1rcionar la seguridad social, a través de la Dirección Genera1-

de régimen económico de la seguridad socialª En la Tesorería General se -

unifican todos los re-cursos financieros, bajo el principio de unidad de -

caja y quedaran custodiados 1os fondos, valores y créditos de la seguri

dad socia.la Esta asume la recaudación de los recursos financieros y la -

distribución entre las entidades gestoras las disponibilidad de los recu_:: 

sos satisface las obligaciones de la seguridad socialª 

Los Patrimonios de la Entidades de Gestión no se contraponen a la 

existencia de un patrimonio único y general de la seguridad social 
1 

ni ira 

ponen su distribución entre las entidades gestoras ya que cada una de és

tas gozará de plena capacidad jurídica y patrimonial. 

Respecto al Patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado la ley lo regula en sus capítulos III-
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y IV: tiene una gran importan:.ia porque se constituye con propiedades, po

sesiones, derechos y obligaciones; las cuotas de los trabajadores y pcn-

sionistas; Las aportaciones que hagan lan dependencias y entidades; El i~ 

porte de los créditos e intereses a :favor del instituto y a cargo de loa

trabajadoT'es o de las dependencias y entidades; tos intereses, rentas, -

plusvalía y demás utilidades que se obligan las inversiones que haga el -

institUto; El importe de lan indemniz.aciones 7 pen3iones caídas e interés

que prescriban en favor del instituto el producto de las sanciones pecu

niarias derivadas de la aplicación de esta ley; las donaciones, herencias 

y legados a f'avor del instituto; Los bienes muebles e inmuebles que las -

dependencias o entidades que destinen y entreguen para los servicios y -

prestaciones; así como nquel1os que adquiera el instituto y que puedan -

ser destinados a los mismos :fines; y cualquier otra perccpciÚl respccto

de la cual el instituto resulte bencf'iciario. 

Debemos dejar bien claro que los trabajadores contribuyentes. pensi~ 

nistas. jubilados y f'amiliarcs derechohabientcs no adquieren derecho al~ 

no sobre el patrimonio del instituto. sino sólo disf'rutan de los benefi

cios que esta ley les confiere( Art. 175). 

En materia de bienes muebles e inmuebles que pertenezcan al instit.-u

to estos gozarán de las franquicias, prcrroeativas, privilegios y exención 

de toda clase de impuestos y derechos concedidos a los fondos y bienes de 

la Federación. El instituto tendra acreditada solvencia y por lo tanto no 

estará obligada a con5tituir depósito o fian7.as lega1es de ninguna clase;

En el caso de que existierá un déf'ici t. este será cubierto por dependencias 

y entidades en ln proporción que a cada una corresponda para así cumplir

con las obligaciones que tiene el instituto conforme a la ley ( Art.176 y 

l.77 de l.a L.I.S.S.S.T.E. ). 

3. 4.- FOKDOS QUE GARANTIZAN LAS PRESTACIONES Y JUBILACIONES. 

Al respecto en el régimen de seguridad social se establece; como pri~ 

cipio í'tmdamental la solidaridad socialy que otorgará las prestaciones in

herentes a sus finalidades, además se les f'acul ta a proporcionar servicios 

soc.iales de benef"icio colectivo; para él logró de las prestaciones y jubi

laciones. es indispensable l.a obtención de cuotas que están ob1igadoa a e!! 
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brir los patrones • los trabajadores y el Estado. Por ello la Asrunblca ~ 

neral determinará anualmente con vista en las aportaciones, el volumen de 

recursos propios que el instituto podrn disponer- para garantizar estos. -

(Art. 242 L.S.S.). 

Los recursos del instituto son; las cuotas a cargo de los patrones,

trabajadores y la contribución del Estado que señala la ley; los intere

ses. alquileres, rentas, rendimientos, utilidades y fruta:a da cualquíer -

clase que pt"oduzcan sus bienes; las donac ionea, he rene ias, legados, subs !. 
dios y adjudicaciones que se hagan a su favor y cualquiera otros ingresos 

quele señalen las leyes y reglamentos .. Estos factores constituyen las ba

ses para garantizar las prestaciones y jubilaciones que brindan estas ins 

tituciones de seguridad soci'aL 

Otro ordenamiento legal que coni-ribuye a garantizar las presta .. ciones 

y jubilacione2 lo constituye el Reglamento para el Pago de C\'otas y Con

tribuciones del Régimen del Seguro Social { publicado . D .. O.de la f'edera

ci6n el. 2- Sept .. -1950) que establece: "Toda cantidad entregada al instil~ 

to se entienden como rccibída, sin perjuicio de l~ aclaraciones o rect!_ 

ficaciones a que hubiere lugar y del derecho del mismo para exigir las -

cantidades emitidas Por el patrón o de la obligación de devolver las di.f!:, 

rencias en caso de pago con demasía .. 

Así. el artículo 5 dol mencionado reglamento establece;. la obligación 

de los patrones de sujetarse a la base del salnrio diario para determinar 

las cuotas vigentes que deben darse, cuando se presente las liquidaciones 

de pago de cuotas en las clases de seguro~ A diferencia de los Contratos

Colectivos de Trabajo que estipulan prestaciones que sean objeto de la -

Ley del Segur-o Social~ Mientras que el instituto el.abornrñ separadamente

·para cada rama de.l seguro, las cuota.9 que de~en cubrir el patrón y los -

asegurados a través de las tablas de di9tribución correspondientes para

cada sector. Lan objeciones que formularen los interesados sec-án tomadas

encuent.a al afectuat" la valorización actuarial. r..as Prestaciones Contrac

tuales y la reducción de las tablas de distribución de las cuor.as corres

pondientes se darán a conocer a los patrones y a los organismos obreros

intcresados para que ajusten las deducciones. Se entenderá por confonii

dad tácita el hechos de no objetar el esl-udio dentro de los 15 días hábi

les( Art. G). 
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El importe de las cuotas en el Seguro de accidente de trabajo y enf"e!: 

medades prof"esionales, se determinará en relación con el monto total de 

las cuotas obrero-patronales, A diferencia de los seguros de invalidez, V~ 

jez, Cesantía y Muerte que se determinaran acorde a la clase de negocia -

ción o es.tablecimiento que pertenezca. misma que va de Wl 5% a un 125%, 

mi en tras el grado medio legal no se haya modif'icado expresamente por el -

instituto, en cnso contrario ( Art. 7) .. 

La !"al ta del cwnplimiento de a.fi.liación que debe dar el patrón. no -

exime a éste de la obligación -de pagar las cuotau correspondientes y sub-

sis tira la obligación hasta que el instituto no reciba el aviso de baja, -

lo mismo procede en clausuras o extinción de empresas(Art .. 8) .. 

Cuando se modif'ique el salario de un asegurado, surtirá efectos a ~ 

partir del bimestre inmediato siguiente a la f'echa en que oarre la vnria

ción(Art .. 9). ya que el patrón está f'acultado para descontar de los sala

rios de sus trabajadores. las cuotas que de conf'ormidad con la ley y sus

reglamcn tos, deben cubrir los asegurados acordes a las tablas de diotrib.!;! 

ción que resulten de la valuación del contrato colectivo, cuando cotas de 

duce iones no sean hechas 1 sólo podra desean tar los cwi tro últimas semanas 

de cotización, quedando el resto integrado a él, ya que ne le considera -

depositario responsable de las cuotas que descuenta a sus trabajadores, -

además tiene la obligación de entregarlas oportunamente al instituto(art .. 

13 del citado reglnmento). No podrán admitirse cuotas calculadas sobre un 

salario mínimo legal vigente(Art.14), en caso de concurso, quiebra u otros 

procedimientos en que s~ discutn prcntación de créditos. tendran pref'crcn

cia los que fueren en favor del instituto poc- concepto de cuotas, excepto

las hechas por el f'isco y los correspondientes a los trabajadores de la n~ 

gociación .. Cuando la negociación continue operando a pesar del concurso o 

quiebra, subsistirá la obligación de entregar las cuotas obrero-patronales 

(art.24). En los casan de sustitución patronal. el patrón sustituto será -

responsable de los adeudos contraidos(art.142) pero sólo en cwmto al mon

to del valor de los bienes que hubiere adquirido de aquél{art.25). La exi

gibilidad de las cuotas vencidas nace a partir del décimo sexto día de los 

meses de enero,marzo,mayo,julio,septiembre y noviembre citados en el Art .. 3?; 
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por lo que respecta a las liquidaciones bimestrales que deben entregar los 

patronea de acuerdo con el propio innti tuto(art. 27 ) • 

El instituto dentro de los pri:neroa quince días del mes de julio de -

cada año, comunicará al Ejecutivo la estimación de la cantidad que como -

contribución deberá cubrir el Estado durante el año siguiente, para los -

ef"ectos de su inclusión en el presupuesto de egresos del Estado(art .. 29) .

Estas contribuciones se calculan sobre el monto total de las cuotas patr~ 

nalcs(Art. 30). El Estado entregará al instituto dentro de lo:> últimos 15 

días de los meses de !'ebrero, abril, junio, agosto y diciembre de cada -

año, la cantidad equivalent6 a 'la sexta parte de la contribución anual -

que le corr-~spondc de conf'onnidad con el artículo anterior cantrarecibos 

que el instituto le presente con la firma qc su Director General (art.31). 

Lns presentes disposiciones serán aplicables al procedimiento de co

bro de todos aquellos créditos provenientes de pago de cuotas, intereses

moratorios o capitales constitutivos que entén a cargo de los patrones o

asegurados y que constituyen lan garantías a laG prestaciones que brinda

estos institutos(art. 33). 

Dentro de la serie de ordenamientos de seguridad social que en igual 

.fonna garantizan las prestaciones y jubilaciones está la Ley del Insti tu

te de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que -

establece: Las cotizaci.ones se ef'ectuaran sobre el sueldo básico hasta -

por cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo general. que die~ 

mine la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y será el propio suel.do 

básico hasta por la suma cotizable que se tomará en cuenta para determi

nar el monto de los seguros, pensiones, subsidios y préstamos que otorga

esta ley .. 

El "Sueldo Básicoº de los trabajadores de los organismos públicos se 

integrará con el sueldo presupuesta!, que es la remuneración ordinaria d!:. 

signada para el trabajador de acuerdo al cargo que desempeñe .. Por 11~ 

sueldo" es la remuneración adicional concedida al trabajador por las con

diciones de inoalubridad en que presta sus servicios el trabajador y la -

"Compensación" es la cantidad adicional al sueldo presupuesta! y al sobr!: 

sueldo que se otor"ga discrecionalmente, en cuanto a su monto y duración a 

un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos extraordina-
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rios relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe 

que cubra con cargo a la partida específica denominada 11Compensaciones por

Servicios Especiales'' (art. 15 de este ordenamiento) .. 

Por ello se dice que todo trabajador comprendido en el apartado "B" -

del artículo 123 Constitucional, deberá cubrir al instituto una cuota obl,! 

gatoria del 8% del sueldo básico de cotización que disf'rute .. Dicha cuota -

se distribuirá en la siguiente forma: 2 .. 50% para cubrir los seguros, pres

taciones y servicios señalados en las fracciones de la I a la III del Ar

tículo 3!11 de esta ley; O. 50% para cubrir la prentación señalada en la fra~ 

ción XIV del artículo JS! de esta ley: 0.50'%. para cubrir las prestaciones -

señaladas en las fracciones XV y XVI del artículo 32 de esta ley; 0.5('.)1% -

para cubrir los servicios señalados en la fracción XVII del artículo 32 de 

esta ley. El porcentaje restante se aplicara para cubrir el 5~ de la pri

ma que sobre el sueldo básico se establezca anualmente, conf'onne a las va

luaciones actuariales, parn el pago de las jubilaciones, pensiones e inde~ 

nizaciones globales, así como para integrar las reservas correspondientes

conf"onne al artículo 182 de esta ley y para cubrir los servicios socinles

y culturales a que se rc:Cieren las fracciones de la XI a la XIII y de la

XVIII a XXX del artículo 32. de es ta ley, así como los gastos generales de

adrninistración del institi1to, exceptuando los correspondientes al fondo de 

la vivienda. 

Los porcentajes señalados en las fracciones de la I a la IV incluyen 

los gastos específ'icos de administración (nrt. 16 ref'onnado en el O.O. el 

24-Dic.-1986). 

En el caso de que un trabajador desempeñe dos o más empleos en enti

dades señalada!J por el artículo l !: de esta ley• cubriran sus cuotas üObre 

la totalidad de los sueldos básicos que correspondan,miamos que se torna

ran en cuenta para Cijar las pensiones y demáa prestaciones a cargo del -

instituto(art.17). 

Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores los descuentos proce

dentes conforme a esta ley, el inati tuto mandará descontar hasta un 30S -

de.l sueldo mientras el adeudo no es té cubierto, a menos que el trabajador 

solicite y obtenga mayores f'acilidades para el pago(art.20). 

Las dependencias y entidades públicas sujetas al n!gimen de esta ley, 

cubrirán al instituto como aportaciones el equivalente al 17 .. 7~ de1 auel-
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do básico de los trabajadores en un porcentaje que se aplicará en la fonna

siguiente: 6.SOS para cubrir los seguros, prestaciones y servicios señala

dos en las fracciones I a la III del articulo 32 de esta ley; O.~ para C!:! 

brir la prestación señalada en la fracción en la fracción XIV del artículo-

31 de esta ley; o.5a.' para cubrir las prestaciones señaladas en las fracci~ 

nea XV y XVI del artículo 3• de esta ley; 0 .. 50% para cubrir los servicios -

señalados en la fracci6n XVII del artículo 3v: de esta. ley; 0 .. 75% para cu

brir integralmente el seguro de accidentes y enfermedades de .trabajo y ate~ 

der los servicios de prevenci6z:i, de donde se aplicará el 0 .. 25% para el pa

go de pensiones y el o.so;c. para atención médica; 5.00% para constituir el -

fondo de la vivienda; y el porcentaje restante se aplicará para cubrir el -

5CJl, de la prima que sobre el sueldo básico· se establezca anualmente. confo!:_ 

. me a las valuaciones actuariales, para el pago de jubilaciones, pensiones e 

indemnizaciones globales, así como para integrar las reservas correspondie~ 

tes coni'orme al artículo 162 de esta ley y para cubrir los servicios socia

les y culturales a que se re-rieren las fracciones de la XI a la XII y del -

XVIII a XX del articulo 312 de esta ley, así como los gastos genera1es de -

administración del instituto, exceptuando los correspondientes al f'ondo de

la vivienda. Los porcentajes señalados en la.a f'racciones I a la V incluyen

los gastos especlficos de administración. Además para los servicios a que -

se ref'iere la fracción XI del artículo 39 de la presente ley, las dependen

cias y entidades cubrirán el 5C1.' del costo unitario por cada uno de los hi

jos de nus trabajadores que haga uso del servicio en las estancias de bie

nes ta.r infantil del instituto. Dicho costo será determinado anualmente par

la Junta Directiva( Art. 21 reformado o.o. e1 24-Dic.-1986). 

Las dependencias y entidades públicas harán entregas quincenales a1 -

instituto por conducto de sus respectivas tesorerías o departamentos el mo!! 

to de las cantidades estimadas por concepto de las cuotas y aportaciones a

que se refiere loa artículos 16, 21 y 25 fracción II de esta ley. en igual

f'orma loa descuentos se entregaran a1 instituto que ordene que se hagan a -

loo: trabajadores pl)r otros adeudos derivados de la aplicación de esta ley.

no se concentrará en la Tesorería de la Federación loo ingresos provenien

tes de las aportaciones, las que deberán seI" entregadas directamente al -

Instituto.. Para los ef'ectos: de este artículo - - - - - - - - - - - - - -
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se realizará un calculo estimativo del monto de las entregas quincenales, 

ajustándose las cuotas y haciéndose los pagos insolutos cada mes, al -

tiempo de examinar los proyectos anuales de presupuestos incluirá dn las 

partidas nccesariaa el concepto de aportaciones de es ta ley y vigilará su 

correcto ·ejercicio en los ténninos del artículo 22 ( re:formado el 4-Dic .. -

1986 en el Diario Of"icial de la Feder'llción) .. 

3.5.- OTROS DERECHOS QUE OTORGA LA LEY: ESTIMULOS Y RECOMPENSAS. 

Al respecto el maestro Gabino Ft"'aga establece queesta clase de dere

chos son observados por la Ley Reglamentaria del Apartado "B" del Articu

lo 123 Constitucional .. (39) y son: 

Las rcinatalaciones en sus plazas y el pago de salarios caídos cuan

do hubiese laudo a su f'avor; El otorgar otra plaza equivalente cuando se

suprima la que tenía: La indcmniznción por separación injustificada de su 

empleo; La entrega de útiles instrumentales y materiales para el trabajo; 

Las medidas que les permitan el arrendamiento o la compra de habitaciones 

baratas y demás obligaciones previstas por el articulo 43 a los titulares 

previstos en _el artículo 1.2 de es ta ley. .. 

Por otra parte la Ley de Premios. Estímulos y Recompensas Civiles p~ 

blicada en el Diario Of'icial el 31 de diciembre de 1975 previene que se -

otorgarán estímulos y recompensas a los empleados públicos que durante el 

último año hayan desempeñado de modo sobresaliente las actividades o fun

ciones que se les encomendaron o hayan cumplido con ef.icacia inobjetable

sus labores ( Art.. 92) .. 

(39) .. - GABINO RRAGA.- "El Derecho Administrativo" Edit. Pornía S.4..,19' !... 

Edición, Méx. D.F. Pág. 152. 
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CAPITULO 4 

EL PROCESO ESENCIAL DI! LA SEGURIDAD SOCIAL 

4.1.- 1!L AMBITO DE JURISDICCION 

Surgé para el maestro Eduardo García Maynes en las organizaciones so

ciales modernas, cuando el Poder Público( Estado) interviene como arbitro

o conciliador en las contiendas que obligan o f'acultan a la clase asegura

da designada por el Derecho de la Seguridad Social, pretendiendo buscar -

soluciones objetivas y directas del conflicto, sustituyendo la lucha indi

vidual por una composición que más tarde daría la regla a la solución o:fi

cial de los litigios (40} .. 

La función jurisdiccional. se def'inc: " Como la aplicación de normas -

jurídicas a casos concretos, obligamdo a los particulares en forma ef'ccti

va nún contra su voluntad, es decir que se tiende a suprimir los obstacu

los que se oponen al cumplimiento de las normas jurídicas y que garantiznn 

en forma indirecta los intereses privadmi .. Para que la obligación de juz-

gar se actualice es indispensable que por medio de la "acción" se demande

ln observancia de aquellas, es decir la f'acu1tad de petlir a los órganot~ j!_l 

riadiccionales la ap1icución de las normas jurídicas a cruios concretos. -

con el propósito de aclarar una si t.--unción jurídica dudosa en la existencia 

de una obligación y en caso necesario hacerla ef'ectiva .. 

4.2.- VIAS ~ RECLAMACIONES PREVIAS. 

Al respecto los maestros Lui!; Arenas Egca y Agustín J. Martí estable

ce que los mismos surgen como actos preparatorios sus ti tu ti vos del proce

dimiento ordinario. son generales y previoa a la celebración de actos de -

conciliación ante el orgwlismo sindical corre~pondiente en los litigios so 

bre seguridad social.. con e1.lo se sustituye el acto de conciliación por -

un procedimiento pr"evio llamado 11Reclamaciones Previas en materia de !legu

ridad social", cuya presentación previa es rcquini to indispensable a la 

f"onnulación de la demanda. contra las entidades gestoras de la seguridad -

social ( 41) • 

(40) .. - EDUARDO GARCIA MA.YNES .. -"Introducción al Estuilio del Derecho",Edit .. -
Porrúa S.A •• 2i Edición .. Méx .. 19n Págs .. 227 a 229. 

(41).- LUIS ARENAS EGEA y/o. Op. Cit. Pág. 150. 
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Los interesados deben interponer dentro de los 30 días hábiles a -

1a f'echa del acuerdo o resolución la reclamación previa ante el centro -

u 6rgano de la entidad que dictó el. acuerdo o resolución recurrida. Ante 

la reclamación la entidad puede hacer: 

1.-· Denegar expresamente la reclamaci6n previa; entonces el recla

mante debe f'ormulnr la demanda ante la magistratura dentro de loa 30 -

días hábiles siguientes a la rechn en que le sen notif'icadn ln denegación. 

2.-Q.iardar Silencio, ai no recae resolución expresa la reclamación

previa debera interponerse dentro de los 30 días siguientes de la finali

zación de los 45 días citadon. ya que se entenderá denegada, debiendo for 

mular la demanda ante la magistratura de trabajo. 

Como se advierte se parte de la base de que haya un acuerdo o reso

lución de la entidad contra la que los interesados interponen la reclama

ción previa. 

Pero puede ocurrir que esta resolución o acuerdo inicial no existan. 

entonces el interesado podrá solicitar que la entidad gcstorá lo dicte,

pcro si pasan 45 días desde la presentación de esta solicitud y no recae 

acuerdo alguno de la entidad, el interesado tiene ya libre el camino pa

ra ejercitar la "acción" ante la magistratura, misma que deberá observ8!: 

ae en el plazo de 30 días siguientes al de finalización de los 45 cita

dos. Wm Entidades Gestoras deberán expedir recibo de presentación o se

llaran debidamente las reclamaciones previas indicando la f'echa. Esto -

es importante porque el recibo o copia sellada debe ocompañarne a la de

manda, sino se acompaña se apercibe al demandante para que subsane el d!: 

f'ccto en el plazo de 6 díns y si no lo hace, ordenará a.l archivo la de

manda( Art. 72!..F. T.). 

Los casos de excepción en que no haya acuerdo o reclamación inicial 

a la entidad gestora, son los siguientes: 

1.- Cuando los acuerdos contra los que se demande hayan sido objeto 

de Recurso de A.lzada en vía administrativa. 

2.- En las demandas que previo agotamiento del Recurso de Alza.da la 

Comisión Técnicn Central se interpongan contra los acuerdos si procedie

re, así como las demandas que puedan interponerse em materia de Acciden

tes de, Trabajo y Enf'ermedades Prof'esionalcs. 



105 

4.3.- ORGANISMOS ANTE QUIEN SE PIIBlJE EJERCER LAS REFERIDAS PRESTAGIOllES. 

Al respecto debemos basarnos en una serie de ordenamientos legales e~ 

mo son: 

El Reglamento de la Ley del Seguro Social en lo relativo a la Inscrip 

ción de -Patrones y Trabajadores(2-Sept.-1950)que establece; como órgano -

competente al Consejo Tecnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

quien conocerá y oi.rá a.l interesado en el procedimiento administrativo en

los casos de Inconfonnidnd sobre la admisión e inscripción al seguro. pre:! 

taciones y clasificación de garantías. 

El Reglamento para el Pago de Cuotas Contribuciones del Régimen del 

Seguro Social(2-Sept .. -1950) en igual f"orma establece que el ConSCJO Técni

co conocerá sobre pago de cuotas y conl-ribucionest las cuales podrán ser -

recurrida.n por lo~ patrones y los trabajadores .. Estas funciones desarro

lladas por el Con5ejo Técnico constituyen para e1 maestro Garía Ovicdo los 

recursos administrativos (directos o de alzada) que permiten revisar los -

actos que a.Cectúa la propia administración para deshacer sus errores 9 si -

los hubiese y no constituyen verdaderon juicios. ya que falta ln verdadera 

contr-oversia. la discu::;ión. La resolución podrá ser equivalente a una sen

tencia por su forma ya que deberá contener un resumen de hcchos 9 la expr.'! 

sión de los razonamientos y la parte dispositiva. Decidirá únicamente lns

éuestiones planteadas, ya que se exige que el recurrente manif"icste los mo 

ti vos de inconf"ormidad y sus funciones legales ( 42)-

El. Consejo Técnico basa.rá. sus actos en los preceptos de la Ley del S~ 

guro Social y sus reglamentos principalmente, pero podrá en los ca.Gas im

previstos resolver negocios de acuerdo con los principios generales del ~ 

rocho del Trabajo. Las Pruebas que se rindan deberán prec:innrse libremente 

en conciencia bajo un criterio de equidad. No podrá requerirse al Conscjo

Técnico una estimación lCgal.., ya que se encuentra compuesto por personas -

que conocen la materia jurídica, por lo que al. valorarlas se deben atender 

los principios más elcmenta1es de la lógica a fin de evitar incongruencias 

y arbitrariedades. 

(42) .- GARCIA OVIEOO .- "Instituciones del Derecho Administrativo••. 
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La Junta Federal de Conci.liación y Arbitraje constituye otro organis

mo ante quien puede ejercer las referidas prestaciones, quien intervendrá

cuando la resolución dictada por el Consejo Técnico no satisf"ace los inte-

reses de los trabajadores asegurados o de sus .familiares, ya que fungirá -

como parte en la controversia con motivo de la aplicación de la Ley del -

Seguro Social • La competencia de este organlnmo dimana del artículo 123 -

Constitucional al considerar a la Ley del Seguro Social como· una expresión 

de utilidad pública que protege los derechas de la clase trabajadora dur~ 

te los conf'lictos entr~ el capital y el trabajo derivados del· contrato de

trabajo, pero no son los únicos· ya que existen entre empresarios y obreros, 

que se originan de hechos íntimamente relacionados con él (art .. 358 Ley F!: 

dcral del Trabajo) .. Las diferencias que sur j;:m entre los asegurados y el -

Instituto Mexicano del Seguro Social nacen de los contratos de trabajo y

por la calidad de asalariados. ya que el Seguro Social tiende principalmc!! 

te a proteger a los trabajadores de acuerdo con la propia ley. prestan a -

otra persona un servicio en virtud de un contrato de trabajo( art. 3 Ley -

FP.doral del Trabajo) y los trabajadores cuyos sala~ios son lo única fuente 

para obtener los recursos indispensables para la subsiatcncia de él y de -

sus familiares, por ello que se diga que el Seguro Social está intimarnente 

relacionado con el " Concepto de Trabajo y de Contrato de Trabajo". Mien

tras que las medida!":. de protección brindadas a los trabajadores se encuen

tran fundadas en " las relaciones de trabajo" pues suponen una prcstación

complcmentaria al garantizar el subsidio a través de los seguros sociales .. 

Las mismas razones que existen para f"undamentar la competencia de la Jun

ta Federal de Conciliación y Arbitraje en los conrlictos entre obreros e -

instituto, existe para conocer las diferencias entre patrones e instituto. 

con fundamento en las ideas expuestas en el parrafo precedente y con apo

. yo en el artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo y la fracción XXXI del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues en la exposición de motivos se c:::;tablcce la competencia de la junta -

referida porque siendo la Ley del Seguro Social parte del derecho laboral, 

debe someter los problemas al mismo organo jurisdiccional, ya que obedece 

a los mismos principios sociales, políticos y jurí.dicos, ya que de lo con

trario caería en algunos conflictos relativos a la oatel""ia. 
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En México no fue posible tundar tribuna1es especiales que diriman las 

controversias que surjan con motivo de la aplicación de la Ley del Seguro

Social, porque el artículo 13 de la Constitución Po.lítica de los Estados -

Unidos Mexicanos lo prohíbe~ Sólo en materia de cobro de cuotas correspon

de a los .Juzgados de Distrito en estricto derecho a través del juicio eje

cutivo( reglamentado por el Código Federal de Procedimientos Ci.viles), con~ 

cer las diferencias entre los proí'esionistas, operarios independientes, ~ 

tesanos y ejidatarios que hubiesen contratado seguros facu1tativos o adi

cionales en el Instituto Mexicano del Seguro Social, porque no tienen el -

carácter de trabajadores ya que no preutan sus servicios a un patrón en -

virtud de un contrato de trabajo, ni los conf'li.ctos que se suscriben ten

drán vinculo con este. 

4.4.- PROCEDIMIENTO. 

En la Seguridad Social surge con el Reglamento del artículo 274 de la 

Ley del Seguro Social que establece la inconf'onnidad de los ~eguradon, p~ 

trones o benef'lciarim; en los cnsos de: Admisión del Seguro, derecho a las 

diversas prestaciones y garantías de clasif"icación. 

El. Consejo Técnico del Im::;ti tuto Mexicano del Seguro Social decidirá

el conf'licto oyendo al interesado en el procedimiento administrativo. 

El Recurso de Incon:formidad ~e hará valer presentando un escrito an

te el Consejo Técnico dentro de los 15 días siguientes a la .!"echa de la re 

solución combatida conteniendo lo!l siguientes: 

a).- Nombre y domicilio del inconforme. 

b) .- Número de la tarjeta de identi:ficación si la tiene. 

c) .- Exposición sucinta de los motivos de incon.f'ormidad y 
men tos legnles; y 

d).- Relación de las pruebas en que .funda su acción (Art.14). 

funda-

Con el escrito de incon.formidad deberán exhibirse las pruebas en que

se apoye la revisión del acto reclamado. Las probanzas que se requieran y -

se practiquen en diligencias posteriores, mismas que 9C desahogaran en un 

término de 8 días. Concluido dicho lapiJO el Consejo Técnico dict .. a.rá su res~ 

lución dentro de los 4 días siguientes de acuerdo con lo pedi.do. Las resol~ 

ciones que pronuncie el Instituto Mexicano del Seguro Socia1 en relación -

con el pago de cuotas también podrán ser recurridas por los patrónes y los

trabajadores interesados ante e.l Consejo Técnico dentro del ·mismo plazo(Art. 

17 del ·Reglamento sobre Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen del Se-
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guro Social). 

Por ello debemos concluir que el Recurso de Inconformidad debera. in

terponerse por escrito dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que

so haga saber la reaolución sobre el pago de cuotas .. Cuando el patrón lo -

interponga. deberá acreditar además de loe conceptos antes mencionados el -

pago de la fianza a requeri•ien to del Consejo Técnico. No será necesario -

hacer el pago cuando la inconf'ormidad se interponga con ~terioridad al -

venci•iento legal del pl.nzo según el reglamento citado .. Las p~eba.s que -

requieran por su propia natural~za la práctica de una diligencia posterior 

deberán desahogarse en un término de 8 días que podrá prorrogar el Consejo 

Técnico por una sola vez y hasta por 15 días, concluido el término proba~ 

rio se dictará resolución dentro de 8 días; de corúórmidad con el procedi

miento ordinario(Oerecho Procesal del Trabajo). Mientras que las obligaci~ 

nes de pagar cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social deberán exigi~ 

se en la vía ejecutiva, según lo establece el artículo 135 de la Ley del -

Seguro Social: " La Obligación de pagar las aportaciones tendrá el carác

ter de ejecutivo". 

Por ello el maestro Alberto Trueba Urbina sostiene que los títulos -

ejecutivos laborales, además de las resoluciones de las Juntas Federales -

de Conciliación y Arbitraje y las transacciones o convenios celebrados -

ante éstas, debe establecerse el título donde conste la obligación de pa

gn.r las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social • Su ejecución 

no está reglamentada por la Ley del Seguro Social, sino deberá hacerse er~ 

tiva a través de los procedimientos de ejecución que establece el Título 

Quince de la Ley Federal del Trabajo, siendo aplicables por consiguiente -

las disposicionen sobre embargo apremiativo y no las reglas relativas a -

embargo preventivos. El mandamiento de ejccu~ión corresponde expedirlo al -

Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos

del Artículo 837 de la Ley Federal del Trabajo que se ref'iercn a la ejecu

ción de laudos o convenios, procedimiento único que debe ser seguido para

hacer cumplir dicha obl.igación, porque de lo contrario en violato- - - -



109 

torio al artícul.o 14 de la Constitución Po1iti.ca de los Estados Unidos M!: 

Jticanos que consagra la garantía de Audiencia, en donde ningún individuo

puede ser afectado en su persona o patrimonio, sin que se le de oportuni

dad de defenderse en juicio en el que observen todas las formalidades -

procesales, coroo son el poder contestar la demanda, rendir pruebas y nl.c

gar ya que se le apremia al pago de una ob1igaci.ón. 

Bassols sos tiene que para que el juicio se ajuste a las f"ormal idades 

esenciales del procedimiento es necesario, en primer término que la pcrs~ 

na que pueda resultar afectada con la resolución que se dicte tenga desde 

el principio conocimiento exacto de la cuestión. En segundo lugar que se

le de oportunidad de oponer excepciones y rendir pruebas y por último que 

se le permita alegar. Sino se 1lenan tales condiciones se viola ln gax"'a!! 

tía de Audiencia. pues no se cumple con el debido proceso lijado por la -

carta magna. Pero en e1 fondo creemos que tal proc~dimiento no es ile~al 1 

puesto que anten de pedirse la ejecución del pago de cuotas el patrón ha

intcrvenido en la 1 iquidnción de ellns con las garantías de un proccdi- -

miento administrativo que fije el Rep,lamento de Pagos de Cuotns y Contri

bucionen del $efluro Social. Aím más termiriado el procedimiento de liqui

dación de cuotas, los pat.roncs y los trabajadoreg pueden recurrü- la res~ 

lución que se pronuncie ante el Consejo Técnico del fnsti tuto Mexicano -

del Seguro Social. como ya vi -nos al no promoverse dicho recurso queda ev! 

denciadu la canfor-mi dad de los interesados. 

4.5.- RECURSO DE OPQSICIOll /\. LA EJF.CUCJOll. 

Laa person.::c:: f'ínicrt...CJ o rnoralc!J contra las que se haya inicindo proc!:: 

dimiento de ejecucDn podrán fonnulur dcmomL.'l nnte loo organos como son;

el Secretario General del Instituto. del Consejo Connultivo en oposición 

a 1a ejecución en tm plazo de 10 días niguientes de haber sido declaradas 

en el procedimiento de apremio. 

La demanda de Opo!'".i.ción a la Ejecución tendrá que fundamentarse ne

cesariamente y cxcli.mivamente en alguna de laa causa siguientes: 

a) ... - El Pago de lou debidos reclamados .. 

b).-La prescripción de las cuotas e..xigidan ejecutivamente .. 
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e).- Tener concedida moratoria de pago y continuar liquidando sin -

IDOdif"icación alguna la cotización de los tMtbajndores. 

d) .- Que la acción ejecutiva se dirija contra pcr-sonas distintas a

la obligada al pago; y 

e.)-. - Que el. empresario ejecutado se le siga proccd imiento de apre

mio por otro organismo ejecutor, en el que se incluyan la totalidad o Pa.!: 

te de ellas esten también incluidas en acta de liquidación recurrida con

depósito .. 

También podrán presentar demanda las persona.e; físicas o morales apr.!:. 

miadas, oponiéndose a el embargo dentro del plazo de 10 dia..'1 siguientes a

hnbcrse llevado a efecto éste. La oposición habrá de fundarse únicamente -

en los bienes embargados que sean de su propiedad. 

En la demanda de oposición al apremio o embnr"go se acomp.añnrá copia 

para la entidad gestora que haya instaurado el procedimiento, también dcb~ 

rá consignar en la cuenta corricnt.e de la magistratura el depósito por el

rccurso, es decir, cantidad equivalente al 30% del impor"te total del acto

rcclrunado. ( El importa de este depósito nunca podrn ~icr inferior a 500 p~ 

setas en el régimen español). Loa depósitos podrán sustituirse por anunli

dadea bancarias de la totalidad del debido reclamado,. m.1.s su 20% en la fo!:_ 

ma prevista en la ley. Recibido en la magistratura la dcrnn.nda con sun co

pias y el reaguardo, el. magistrado la examinará y si procede la admitirá~ -

ordenando a la agencia ejecutiva que suspenda el procedimiento de apremio

y remila el expediente relativos a la ejecución de tr-ú.mite .. Señalada la f_! 

cha de la celebración del acto de juicio dentro de los to días siguientes

se advertirá. a las partes para que concurran con todos lotl medios de pru!: 

ba de que intente valct"Se. dict.ando sentencia en el plazo máximo de 48 ho

rns. 

Las certificaciones y acuerdos que se hayan dictado en el proceso de 

ejecución producirán en un juicio los efectos de un documento público,. sa!, 

vo prueba en contrario, ya que harán f"e en cuanto a los hechos que conten

gan y a la fechn en que 3c produjeron .. Si la sentencio. que 3e dicte es es

timatoria en todo o en parte de la demanda de oposición, será el magistra

do una vez firmado la sentencia quien acordará la devolución del depósito. 

Cuando no prospera la oposición :i la ejecución el magia trndo firmará la -
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sentencia. levantando la suspensión del procedimiento de apremio y ordena

rá a la agencia ejecutora que se continue por el procedimiento de ejecu- -

ción, mientras que el depósito constituido se le dará el destino que lega!_ 

mente proceda .. 

Contra las sentenci:JS dictadas cor las magistraturas del trabajo, -

siempre que el importe del descubierto en que se .rw1de la oposición exceda 

d': 10.000 pesetas, precederá únicamente el Recurso de Suplicación ante cl

Tribunal Central del Trabajo, deb.iendo para ello depósitar la totalidad -

dt:;l de~cubierto impugnado, así como también de las 250 pesetas (Art .. 181 -

Ley de Seguridad Social Española) .. 

4.4.- EJECUCION DE SENTENCIAS. 

Las disposiciones de este inciso, surgen cuando el mngistrado de tra

bajo dicto en forma f"irme las sentencias T su ejecución tiene lugar única

n:ente a inntancia de parte, es decir cuando lo solicitan y podrá suspen

derse o paralizar...1c n. petición del ejecutante. Transcurrido un mes sin que 

el ejecutante haya instaurado la continuación del procedimiento, cJ. magis

trado requerirá a éste a fin de que mani!'iestc en el ténnino de 5 días si

la ejecución ha de seguir adelante, solicitando lo que a su derecho conve!! 

ga, con la advertencia de que trascurrido este último plazo se archivará -

provisionalmente la.u act.uaciones. 

Queda prohibida toda trammcción o renuncia de los derechos reconoci

dos por sentencia de los maeü;trados favorable:i al trabajador. Así en la -

ejecución de sentencias en materia de ::;eguridad social, los procedimientos 

~a vez que se dicte sentencia condenatoria por prestaciones de vejez, -

pensiones y subaidios de invalidez y supervivencia remitirá la m.agistra~ 

ra de trabajo una copia certi f'ícada a la entidad gestol"tl de la scguridad

social competente. Este servicio deberá CO<llunicar inmediatamente la magis

tratura de trabajo a las partes para que realicen el. importe del capital -

a ingresar, advirtiéndoles qu¿ dicha cantidad deberá ingresar en el plazo 

de 10 días. Cuandp el condenado no haga efectivas las responsabilidades -

en la sentencia, ésta se llevará .n. efecto por la magistratura que dictó -

bastando para que el procedimiento ejecutivo se ¡ractique la solicitud -

del que obtuviere a su ravor la ejecutoria o de sus derechohabientea o en 

su caso del rondo 'de garantía. 
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Las costas judiciales y los honorarios del representante del rondo -

de garantía serán a cargo del condenado, después de haber realizado el pa

go del abono preferente del crédito .. Las tercerías que se promuevan en vir_ 

tud de la ejecución de sentencias se propondran el mismo día en que se pr=. 

senten por la vía de jurisdicción civil ordinaria. el juez comunicará la -

interposición de la demanda al magistrado de trabajo pnra que informe del

procedimiento y de loa efectos del dei-ccho. 

Las sentencias dictadas por los magistrados en ejeCución provisional 

en materia de seguridad socia1, condenando el pago de pensiones y subsidios 

de seguridad social serán ejeclitivas aunque el demandado o condenado inte:= 

ponga recurSo de cesación o suplicación. 

El capital que debe consignar el recurrente para el anuncio, admi- -

sión y tramitación de los recur::JOs se integrará en la entidnd gestora o -

servicio común de la seguridad social que corresponda. con el fin de abo

nar lo pensión reconocida durante la sustanciación de los recur~os o a pu;: 

tir de la :fecha del fallo en favor de los beneficiarios o sus representan

tes. Si prosperasen en todo o en parte. se devolverá el capital ingresado

ª la parte sobrante. Si las partes se desistieran de loa rccuraos al rcct!, 

f'icar cualquier error de calculo por inexactitud de los ofrecidos ya sean 

a favor o en contra del recurrente se declarará def'inltiva la constitución 

del capital. Si los Recursos de Casación o Suplicación se interpusiernn -

por el trabajador condenado, sus derechohabientes o benef'icinrios a. quie

nes el fallo reconociese algún derecho de los citados. ingresará al capi

tal necesario, cunndo el Tribunal Supremo o el Central de ·rrabajo ampliase 

la renta o pensión, el obligado ingresará a.l capital complementario para -

cumplir la ejecución, en estos casos al magistrado al remitir los autoo -

al Tribwial Supremo o Tribunnl Central dejará testimonio suficiente para -

la ejecución del rallo. 
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CAPITULO 5 

KL SEGURO. DE DESEMPLEO 

5.1.- A!ITECEDKNTES. 

Previsto en el régimen del sistema español y observado por los maes

tros Luis Arenas Egea y Agustín Jausa!l Martí en su obra u Tratado Práctico 

de Seguridad Social" establece; que este concepto se constituye entre los

sujetos asegurados y los factores de la producción en forma involuntaria,

yn que la estabilidad económica de.l trabajador y de su familia, se puede -

ver amenazada en su aspvcto individual o en fonna colectiva, como es el Pn 

ro que puede adquirir carácter de conflicto politice socinl.. 

Así. en el Derecho español la cobertura del riesgo del seguro del. de

sempleo observa tres momentos. 

1.- La Experlmentación que con:Jtituye los intentos importantes de la 

seguridad social, aunque falt0!1 de vi~lión general. 

2.- El Deoarrollo puesto que alcanza caracteres nacionales por cuan

to se logra una verdadera regulación a través de l:;i Ley del 22 de julio de 

1961. 

3.- La creación de un sistema con la apar!ción de la Ley del Seguro

Social del 21 de abril de 1966 que regula en los artículos 172 a 177 lo bª'

sico y por el decreto 3.518 del 23 de diciembre de 1966 que fijó la cuan

tía y con la orden del 5 de mayo de 1967 que establece las normas para - -

apllcación y desarrollo de las prestaciones. 

5. 2. - PRESUPUESTOS PROTECTORES. 

Surgen como en toda relación juri<.Ucn con la existencia de derechos 

y obligaciones entre los sujetos, por ello que se habla de una medida -

-protectora que prererve a la clase trabajadora en general. Es a través de

las medidas legislativas o administrativas que ae pr-etende satisfacer al

gunas necesidades que adolescan los grupos mayor-itarios( desempleo) de -

cualquier colectividad en las diferentes esferan, al proporcionar mejoras 

en las condiciones vi tales, como ea el tener un trabajo remunerador en el 

país. 
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5.3.- NORMAS GENERALES, CONCEPTOS, CLASES, CONDICION FUNDAMKllTAL Y SITUA
CION PECUNIARIA. 

Kl concepto de desempleo se encuentra previa to en el artículo 172 de 

la Ley del Seguro Social de España, mismo que lo define como: 

"La situación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo tra
bajar pierden su ocupación, sin causa a ellos imputabl.e o ven redu
cidas en una tercera parte sus jornadas ordinarias de trabajo, con
la consiguiente pérdida o reducción de su retribución•~ .. 

Para precisar las clases de desempleo, es necenario establecer los -

pos tu lados de los maestros Arenas Egea Luis y Agua tin Ja usas Martí en su -

obra antes mencionada que establece: 

1.- Desempleo Total. surge cuando la re.lación laboral se ex ~ingue o

suspende, creando con ello una situación de cesación completa para el tra

bajador en su actividad laboral y privado en sus retribuciones por e1 tra

bajo desarrol.1ado. 

2. - Desempleo Parcial.. surge cuando las horas normales o el número -

de dia.s de trabajo experimentan una reducción en una tercera parte como m!, 

nimo. dentro del periodo establecido por lnn disposiciones vigentes o por

el. contrato de trabajo. 

La Condición Fundamental para que surja el desempleo es el factor de 

involuntariedad como causa. por consiguiente no será aplicable la protec

ción a los trabajadores que cesen volunt..-i.riamentc en su empleo o extingan

su relación laboral por despido, por excepción el desempleo imvoluntario -

puede surgir por causas justificadas que origina la decisión del trabaja

dor a separarse de su trabajo como son: malos tratos o palabras graves por 

parte :del empresario o de su representante. la falta de pago oportuno, ex!_ 

gir trabajo distinto al pactado ; salvo los canoa de urgencia previstoa en 

la ley, siempre que esta se ratifique en la sentencia de la magistratura -

del trabajo. No es de considerarse desempleo involuntario el que pierde su 

ocupación o trabajo por sentencia firme dictada por la autoridad judiciol

imponicndo al trabajador pena de privación de libertad o de inhabi.litación 

i:ara. el ejercicio de su procesión. 

JU seguro del desempleo no admite: 

a) ..... La extinción consignada válidamente en el contrato o la expira

ción de su vigencia, hayan sido invocadas por e1 trabajador. 

b) .- E.l despido de1 trabajador que no haya reclamado en tiempo y f'o!:, 

ma la decisi6n del empresario .. 
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e).- El despido improcedente que surja a fnvor del trabajador, ya -

que con esto es nulo todo acto del empresario a1 quedar finne la sentencia 

de la magistratura del trabajo y no haya ejercitado su derecho de readmi~ 

sión, en el caso de que éste le hubiera sido reconocido. 

d).- Que el trabajador no haya ejercitado su derecho a la reserva de 

plaza o a la readmisión en cualquier otro supuesto protegido por la legis

lación. 

e) .. - Que se retire o C"evoque a tul trabajador' de capacidad contrac

tual limitada, la autorización o licencia de la persona o entidad que ob! 

tente su representación legal •. 

La declaración de desempleo deberá ser expresamente declarada ya sea 

en fonrza total o parcial, para que los trabajadores tengan derecho a la 

protección, así que los trabajadores cuya ~ctividad cese en -forma total o

, parcial, en virtud de: 

a).- Resolución emitida por la autoridad laboral compet:ente a ins~ 

cia de los empresarios o de los trabajadores fijos de obra o de trabajo 

discontinuo o bien el desempleo parcial de los trabajndorcs eventuales .. 

h).- Declaración de despido improcedente por sentencia firme. 

e).- Reconocimiento expresado de que ha existido despido improceden

te en conciliación sindical o ante la magistratura de trabajo, siempre que 

se haya establecido la carga a la empresa en la conciliación y por tal de:! 

pido una indemnización de cuantía no inferior a JO días del importe del S!!: 

lario correspondiente al trabajador. 

d) .- Comunicación del cese a la oficina da colocación competente 

en el plazo de 8 días naturales, contados a partir de la fecha del cese en

la ocupación, cuando se trate de intervenciones o extinción de la relación 

laboral de los trabajndores e•1entuales. 

e).- Cuando las personas se encuentre1. asimiladas a la condición de

trabajador por cuenta ajena, pcNl esten af'ectos al régimen general, se en

tenderá declarada la situación legal de dcsemp leo. 

-f) .- CUa.ndo se reconozca la existencia de los interesadoa por resolu 

ción de1 Instituto Nacional de Previsión a instancia de estos y previa su

inscripción en la oficina o registro de colocación~ 
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Las Situaciones Pecuniarias para que se de el Desempleo Involtmtario 

son: 

I.- Que los trabajadores se encuentren incorporados a f'ilas en el 

cumplimiento del Servicio Militar con carácter obligatorio o voluntario 

(Parn adelantarlo), conservarán el derecho al dis:f'rute del subsidio del d~ 

sempleo total, siempre que la solicitud se formule dentro del período de 2 

tneses previsto para incorporación a la empresa.-

II. - La Situación de pluriempleo del trabajador. puesto que no .-iodi

f"ica su derecho a las prestaciones del régimen de desempleo total o par- -

cial en cualquiera de sua actividades laborales. por cuenta ajena indivi

dualmente consideradas. 

Estas prestaciones serán compatibles con la percepción del salario -

devengado por el trabajo que continúe realizando. siempre que se encuentre 

dado de al ta en el régimen general de éstas, con una antelación mínimn de-

6 meses a la fecha en que se produzca el cese o la disminución de la jorn!!: 

da de trabajo. 

5.4.- SUJETOS BENEFICIARIOS Y OBLIGACIONES. 

Las prestaciones básicas en el seguro del desempleo serán para los -

trabajadores incluídos en el régimen general de seguridad social que reú

nan las siguientes condiciones: 

a).- Esb.u:- afiliados a ln seguridad Gocial y haber cnusado alta en -

el régimen general de la seguridad social o encontrarse en la sil-unción de 

asimilado. 

b) .- Tener cubierto un período mínimo de cotización de 6 rnF:s.:·r; den-

tro de loa 18 inmediatamente anteriores a la fecha del cese o suspensión -

temporal o reducción de la jornada normal de trabajo o del número de estas. 

e).- Haber sido expri;samente declarado en situación lega1 de desem-

plcado en cualquiera de las formas admitidaS por la legislación vigente. 

Bl ministerio de trabajo podrá e.ximi.r del eump1imiento del período

mínimo de cotizaciOn en loa canoa dcdesempleo ocurrido por catástro.fe o s~ 

ceso extraordinario que haya sido apreciado como ta1 por el gobie?Tio, - -

siempre que la. exención tenga carácter general a favor de todos los traba

jadores afecta.dos. aunque el trabajador no se haya afiliado o dado de alta 

en el régimen general, debiendo estarlo el em¡:>resario no hubiera in- - -
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gresado las cuotas que componen el período mínimo de cotización exigido -

se entenderán cumplidos tales requisitos y tendrá det"eeho el trabajador a 

las prestaciones de desempl.eo. Sin perjuicio de las demás responsabilida

des en que hubiera incurrido el empresario. También serán beneficiarios de 

las prestaciones básicas de desempleo los inválidos permanentes de carác

ter parcial o total que no encuentren empleo, además se incluirán la reha

bili t:aci6n procesional. 

S.S.- PRESTACIONES: CLASES, PRESTACIONES BASICAS Y COMPLEMENTARIAS, BENE
FICIOS INDRECTOS. 

La Ley' del Seguro Social de España clasifica a las prestaciones por -

Desempleo en: 

a).- Por subsidio, al existir el desempleo total en f"onna def"initiva

. o en suspensión temporal. 

b) .- Por subsidio de desempleo parcial¡ y 

e).- Por abono en las cuot.as del régimen general de seguridad social

bc-indadas con aportaciones patronales y del trabajador, durante e1 periódo 

de percepción de las prestaciones anteriores .. 

Estas f"ormas constituyen las prestaciones básicas que por subsidios -

observa el Derecho Español. 

Pero existen además las prestaciones básicas por cuantía en el caso -

de desempleo total. Las prestaciones por despido definitivo y las de sus

pensi6n temporal se cuantif'icarán en f"onna mensual, con e1 65% del prome

dio base que se haya cotiza.do durante los 6 meses precedentes, pero sin -

que se compute para tal ef"ecto las cotizaciones correspondientes a las gr!! 

tlf"icacionea del 18 de julio y de navidad .. Si el trabajador se encontrane

en este caso percibirá el 75% de la bade de cotización correspondiente en

propor-ción al tiempo que lleve en eota situación. El desempleo parcinl se

cuantificará en igual forma y en proporción a la reeducación experimentada. 

Las gratif"icaciones del 18 de julio y navidad se abonarán del mismo modo y 

en la mimna proporción. 

Las Prestaciones Complementarias surgen como complemento de la par

te del salario y surgen: 

a).- Para ayuda en forma económica a loa trabajadores que realizan -

movimientos migratorios interiores, mismos que surgiran a propuesta de la 

Dirección General de Empleo y donde e1 Ministro de Trabajo dispondrá para 
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cada ejercicio lacantidad que deba destinarse a los beneficiarios y com

prenderán: 

l.- El importe del billete de viaje en clase económica para el tra~ 

jador y para uno de sus familiares reconocidos como derechohebientes. 

2 ..... Unn dieta equivalente a multiplicar el importe de la prestación

diaria por desempleo por el número de días de viaje, más dos por cada tmo 

de los familiares que esten reconocidos como benef'iciarios a quienes se -

les debe asistencia sanitaria y derecho a una dieta de igual cuantía. 

3.- Abono de una suma de dinero para gastos de traslado del ajuar,

cuya cuantía se limitará al pago del trasporte contratado en régimen econª 

mico al nuevo domicilio del trabajador, sin que en ningún caso pueda exc.!:. 

der su importe de 6 meruiualidades de la prestación de desempleo que le ~ 

corresponderá. 

Estas ayudas se concederán preferentemente a los beneficiarios del -

subsidio de des.empleo total por extinción de la relación laboral y los -

que se encuenl-ran disfrutando de las prórrogas de Wla prestación .. En igual 

forma gozar.in de prestaciones los padres de familia numerosa • como es 

ayuda a los familiares de los trabajadores migrantes que justiriquen -

lns circunstancias que en cada caso concurran. La Dir-ección General de ~ 

pleo podrá conceder una ayuda especial en favor de los faro.il lares de los

tra.bajadores que permanezcan en el lugar de residencia. dicha ayuda será

igual al importe del oubsidio de desempleo que hubiera percibido el trab~ 

jador • misma que tendrá una duración máxima de 3 meses y ge concederá a -

la esposa del trabajador que le diera derecho a la asignación familiar o

cn su defecto al mayor de los hijos del mismo que le diera igual derecho .. 

El abono de las indemnizaciones reconocidas por sentencia de la magistra

tura de trabajo en favor de trabajadores despedidos. cuando estas no pue

dan hacerse efectivas por in!lolvencia del deudor. el importe de ln mism.a

se bonif'icarán por c.l Instituto Nacional de Previsión por concepto de -

prestaciones complementarias de desempleo. Los interesados acreditados an 

te dicho instituto tendrán derecho a percibir las prestaciones, uniendo

ª su solicitud una copia de la sentencia firme en la que se haya reconoc_!:. 

do e1 derecho a la indemnización y el testimonio en el que se declare .la

inso1vcncia .. El Instituto Naciona1 de Previsión podra repetir contra e.l -

deudor si viniera a mejor f'ortuna. 
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Los Beneficios Indirectos en el régimen del desempleo surgen cuando -

por disposiciones que dicte el Ministerio de Trabajo, parte de sus fondos 

se emplean con fines de formación profesional intensiva o acelerada, en -

centros dependientes del Ministerio de Trabajo o tutelados por él o por º!: 

ganizaciones sindicales, asimismo se emplean en 1a readaptación de técnicas 

y proCeaiones más adecuadas a la política de empleo, resolviendo con ello -

las causas en su raíz misma que normalmente provocan el paro, es decir la -

mayoría de trabajadores sin especialización. 

5.6.- NACIMIENTO, DURACION, SUSPENSION, EXTINCION Y APSRTUllAQEL DESEMPLEO. 

K.l Derecho a la percepción del subsidio de desempleo surge en igual -

:fon:ia que en la otra clase de seguros, es decir se iniciará a partir del -

día siguiente en que tenga dicho cese, pero. siempre que lo solicite en -

forma y dentro del plazo exigido, sino el derecho se iniciará a partir del 

día siguiente a aquél en que se formule la solicitud. 

La Duración a la percepción del subsidio en el deaempleo total se es

tablecera por un período de 6 meses, como duración ordinaria. A di:ferencia 

del desempleo parcial el subsidio durará 182 días naturales de paro c:fect_! 

vo. En los supuestos de reducción en el. número de días de trabajo y horas

de jornada de trabajo, se reducirá en la misma :forma el salario. pero el -

subsidio será pr-orrogable hasta por un año como máximo, si subsisten a ju! 

cío de la Dirección General de Empleo las circunstancias que determinan la 

concesión inicial. 

La solicitud de prorroga deberá present.·1rse por los trabajadores are=. 
tados o por la Empresa a través de sus oficinas de colocación al Instituto 

Nacional de Previsión quien de acuerdo al informe cursará a la delegación

de trabajo competente para su aprobación la solicitud, podra presentarse -

con 3 días de antelación a la .fecha en que finalicen los primeros 6 meses. 

Cuando se autorice a wia empresa reducir el número de días o de horas 

de trabajo por período no superiot· a 6 meses, posteriormente haya existido 

resolución que determine el cese de toda o parte de su plantilla. La rean!:!. 

dación normal de trabajo y los trabajadores que hayan sido ai"ectados por -

lan dos autorizaciones determinarán el derecho al subsidio de desempleo ~ 

tal, mismo que se contará con independencia del tiempo, durante el cual h!_ 

yan percibido el subsidio por desempleo parcial. 
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La Suspensión de este derecho surge: 

al.- Cuando el beneficiario se encuentre incorporado a f"ilas para -

prestar el servicio mil.i ~r .. 

b) .. - Mientras el beneficiario obtenga ingresos iguales o superiores

al. subsidio por la ejecución de tm trabajo margi.na..1, a estos efectos se

entcnderá aquel que su duración sea inferior a un mea. En igual .forma -

cesará el subsidio después de un mes , cuando el mismo se proporcione en 

la misma cantidad "ue los ingresos. 

La Extinción del Derecho al Subsidio del Desempleo se produce por: 

a).- Agotar el plazo máximo de percepción 

b) .. - Obtener cualquier ocupación retributiva que no pueda ser calif'! 

cada de marginal. 

e).- Renuncia a una colocación u otra orerta de trabajo adecuado .. 

d) .- Negativa in.fundada y equivalente obstrucción a las medidas de -

promoción... formación o reeducación profesional acordadas por la autoridad 

competente. 

e).- Por pasar a ser pensionista en los Seguros de Jubi1ación o Inva 

lidez. 

C) .- Traslado de residencia a1 extranjero. 

g) .- Por cometer algún f'rnude o incurrir en cualquier infracción que 

se sancione con la pérdida de prestación. 

Creemos pertinente dcCinir legalmente los conceptos de: 

Colocación o Trabajo Adecuado. - es aquel que realiza acorde n las ap

ti tudell físicas y profcsiona1es del empleado .. Ad;::\ds debe ser adecuado. es 

decir porque se encuentra dentro del territorio ~"3cional o residencia ha

bitual del desempleado, permitiendo con ello convivir con su f"amilia. 

La Negativa Inf'undada .. - supone por las Autoridades Laborales que el -

trabajador al percibir becas o salarios como estímulos que sumadas al. sub 

sidio de desempleo representen un ingreso tota.1. igual o superior al - -

1.00% de la base de cotización que sirvió para f"ijar la cuantía del subsi

dio .. 

Para 1a Apertura del Derecho a1 Subsidio tenclran los trabajadores -

que agotnr de Wl modo continuo o discontinuo el período de percepción -

de1 subsidio de desempleo ... Así mismo podrá percibirlo de nuevo cuando ha-
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yan trascurrido al menos 12 meses de cotización ef'ectivn, desde que pcrc!. 

bieren la última prestación y cumplan las restantes condiciones exigidns

para el reconocimiento del derecho. 

5. 7 .- TRAJnTACIOH Y PAGO DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO. 

Kl Instituto Nacional de Previsión como entidad gestora le correspo!! 

de: 

5. 7 .l..- Como Entidad Gestora reconocer el derecho a las prestaciones Bás! 
cns de Desempleo. 

S .. 7 .2.- Las Nonaas Aplicables n los Ceses Autorizados por la autoridad ~ 

boral, se inicia el tr~ite con un expediente de autorización de cese to

ta.1 o parcial en la ocupación de trnbajadores, comprcndidoG dentro del -

campo de aplicación del Registro General de Sceuridad Social. La Autori

dad Laboral competente remitirá a la Delegación Provisionn1 del Instituto 

Nacional. de Previsión la relación nominal por duplicado, misma que com

prenderá los datos que debe contener la resolución autorizando el cese,p!! 

ra que a la vista de los datos obrantes en dicha' delegación informe si -

los trabajadores a.f"cctados reunen las condiciones necesarias para tener -

derecho a las prestaciones del régimen de desempleo • El contenido de es

te informe será recogido en la resolución que dicte la autoridad laboral

competen te. 

La Resolución de la autoridad competente laboral autorizando el. cese 

total o parcial, se comunicará a la Delegación Provisional del Instituto

Nacional. de Previsión y a la Of."icina. Proviaional de Colocación correspon

diente. En la resolución figurarán: 

a).- Nombre de la persona jurídica titular de la empresa, domicilio

y número de incripción en el Registro General de Seguridad. 

b) .- Carácter del cese de los trabajadores en la ocupación consigna

da si es total o parcial, en el primer caso si es definitivo o parcial o-

temporal.. Si f."uese Tempora1. se consignará el plazo por el. que se concede 

la autorización de suspensión de la relación laboral. En caso de que e1 -

cese sea parcial, se indicará el número de horns en que se reduce la jor

nada reglamentaria o el número de jamadas de trabajo, en uno y otro caso 

la cuantía en que se disminuye la retribución. 
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e).- Filinción completa de los Trabajadores afectados. incluyendo su 

número de a:filiación a la seguridad social. La solicitud tási ta se obser

vará cuando el interesado f'igu.re relacionado en la renolución que autori

ce el cese total o parcial. Los Trabajadores a.f'ectados deberán inscribir

se comÓ parados en la Oficina de Registro de colocación dentro de los 8 

días siguientes a la :fecha de1 cese .. 

5 .. 7 .. 3.- Karmas de Aplicación a los Ceses de trabajadores Eventuales y -

Despido Improcedente.- Es necesario para el estudio del presente inciso -

establecer algunas normas especia1en para de!'inir lan actividades de tem

porada, mismas que deben comprender: 

a).- El Reconocimiento del Derecho al Subaidio del Desempleo de los

trabajadores que por cuenta ajena realicen trabajo de temporada, salvo -

las excepciones y peculiaridades siguientes: 

I .- Que los Beneficiarios sean aquellos trabajadores de temporada -, 
que duren de 4 meses a l año, tendran derecho a gozar del subsidio del. d~ 

sempleo .. 

II .. - Que la Duración al disfrute del subsidio de desempleo por los -

trabajadores en actividades de temporada se extinguirá al. terminar la mi!! 

ma .. La Duración de la temporada en cada actividad se :fijará anualmente -

por la autoridad laboral competente ya sea de oficio o a instancia de -

los trabajadores y empresarios. salvo que en carácter permanente este de

terminada su duración por disposición del ministerio de trabajo. 

Pero volviendo al estudio que nos ocupa en materia de ceses de tra~ 

jndores eventuales en el. caso de desempleo total debernn presentar los -

mismos, la solicitud conjunta de reconocimiento del derecho al subsidio y 

la inscripción como parados en la Oficina o Registro de Coloca.ción dentro 

de los B días s~guicntes al del cese en la ocupación, en unión de una ce:: 

tif'icación expedida por la e,q,resa en la que conste la causa concreta del 

cese Y la fecha en que se haya producido, así como la filiación del trab!_! 

jador y su número de afiliación. En caso de.l cese por Despido IJnProceden

te .los trabajadores a!'ectados se inscribirán como parados en la Of'.icina o 

Registro de Colocación dentro de los 8 días siguientes al del cese, ade

cná.s deberan presentar en dicha oficina o registro la solicitud de recon~ 

cimiento de.l derecho al subsidio, en e.l plazo 8 días natural.es contados -
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a partir de la f'echa de la conci.liación sindical o en aquellos casos en -

que se haya notificado la. sentencia firme. A la solicitud se acompañará_ -

la sentencia .firme en que se dec1are la improcedencia del despido o la -

certificación del acta de conciliación sindical o ante la magistratura de 

trabajo. 

5.7 .. 4.- El Pago del subsidio por desempleo total lo realizará el Irustitu

to Nacional de Previai6n en los días que oportunamente s~ fijen y en todo 

caso siempre dentro del mes inmediato siguiente al· que le cor:-responda el

devengo. A diferencia del abono de las prestaciones por desempleo par

cial que será cubierto por las empresas a sus trabajador-es beneficiario -

por delegación del Instituto Nacional de Previsión. 

En el caso de los inválidas permanentes y en las prestaciones compl~ 

mentarías. el subsidio de desempleo será satis.fecho directamente por el -

Instituto Nacional de Previsión. 

5 .. 7.5 .. - Funciones Encomendadas a la Organización Sindical son: proporcio

nar el servicio nacional de encuadramiento y colocación de la organiza- -

ción sindical, donde sus organos centrales, provinciales, locales y espe

ciales tendran las siguientes f"unciones:: 

a) .. - Enlazarse con la Delegación Provincial de Trabajo 'J con el Ins

tituto Nacional de Previsión, como órgano gestor de1 régimen de desemp.leo. 

b).- Recibir y tramitar de oficio las autorizaciones re.fcrentes a la 

suspensión total o pa~ial o al cese de trabajadores ante el Instituto N_!: 

ciona1 de Previsión. 

e).- Recibir, :formalizar y tramit.."U"' los expedientes de solicitud del 

reconocimiento del derecho al subsidio de lou, trabajadores en caso de df?! 

pido improcedente ante la Delegación PI'Ovincial del Instituto Nacional. de 

Previsión. 

d).- Recibir y tramitar la. documentación relativa. al abono de subsi

dio, comprobando la procedencia del pago de l.a prestación ante el Insti~ 

to Nacional de Previsión. 

e).- Notif'icar a los interesados los acuerdos adoptados por e1 Ins

tituto Nacional de Previsión en orden: al reconocimiento .. suspensión, ex

tinción o denegación del derecho en los bene:ficios del régilñen de deseie

pleo. 
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f) .- Comprobar y vigilar la ren1idad- del d=empl.eo de los trabaja

dores subsidiarios. comunicando la extinción del derecho al subsidio de

desempleo o la percepción del mismo al Instituto Nacional de Previsión. 

g).- Remitir las peticiones que los trabaja.dores formulen de pró~ 

ga de las prestaciones del régimen de desempleo al Instituto Nacionn1 de 

Previsión., mismo que las tramitará a través de las delegaciones provin

ciales de trabajo, su resolución determinará. la situación legal de dese~ 

pleo de los solicitantes. misma que se dará a conocer a la Dirección Ge

nera.! de Empleo. 

h} • - Colaborar con la delegación provincia.l de trabajo en los pro-

gt"amas de f'ormación prof'esional intensiva o acelerada, ya que constitu

yen los beneficios indir-ectos a realizar en la orientación y selección .. 

5.7.6 .. - Obligaciones de las Empresas y Trabajadores .. - Al respecto las e!!! 

presas tendrán la ob1igación de comunicar ei a1 ta de los trabajadores en 

la forma y plazos establecidos, ya que ser-án solidariamente responsables 

del reingreso ante el Instituto Nacional de Previsión~ de las prestacio

nes indebidamente percibidas por aquellos desde la fecha de su coloca- -

ción.. Además p:-oporcionaran ocupación a los trabnjadores bcnef"iciarios -

del régimen de desempleo .. 

Las empresas están obligadas a reintegrar las prestaciones por ell.as 

abonadas en cuantía superior a la que corresponda en los casos de desem

pleo parcial .. De igua.l modo reintegrarán al Instituto Nacional de Previ

sión el importe de los subsidio5 que hubiere satisf'echo 1os trabajadores

y de las correspondienteu cuotas de la seguridad social, cuando hubiere -

quedado e:fectividad una resolución autorizando el desempleo total o pnr

cial de los trabajadores .. Además tendc-a la obligación de comwticar al I~ 

ti tuto Nacional de Previsión y a la Of'lcina de Colocación que corresponda 

dentro de los 3 dias siguientes a la fecha de interrupción o extinción de 

la relación laboral, el cese de los trabaja.dores por un despido improce-

dente expresado en conciliación sindical ante la magistratura de trabajo-

tal despido originará una indemnización en cuantía no inf'erior a 30 días

del importe del salario correspondiente a1 trabajador .. 

En cuanto a las obligaciones de los trabajadores, a quienes se lea -

reconoce el derecho al subsidio de desempleo, tendran que persentarsc en

la Of'icina de Colocacian en donde estuviesen ino:<:ri tos como paradoa, en -

los casos siguientes: 
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a).- A requerimiento de la propia oficina. 

b) .- Cuando hubieren obtenido una ocupaci.ón por cuenta ajena que PU!: 

da dar lugar a la suspensión de la percepción del subsidio de desempleo o 

extinción del derecho al mismo. 

e).- Cuando cambien de residencia deberán comparecer en las of'icinas 

de su antigua residencia y en la nueva para e:fectos de causar baja y alta 

respectivamente. 

Los trabajadores que perciban el subaidio de desempleo, estan ob1ig~ 

dos a notificar a la delegación provincial o agencia del InSti tuto Nacio

nal de Previsión cualquier cambio de domicilio y el hecho de haber obte

nido nuevB. colocación. Además devolver al Instituto Nacional de Previsión 

cualquier cantidad que por concepto de subsidio de desempleo hubieren PC!: 

e lb ido indebidamente. 

5.7.7.- Laa infracciones y premio gestión.- Las Primeras sancionan las -

acciones u omisiones que infrinjan las normas relativas al regimen de de

sempleo. Mientras que las Segundas el ministerio de trabajo determinará -

la cuantía del premio gestión que se asigne al Servicio Nacional de Ene~ 

dramiento y Colocación de la organización sindical con cargo al Registro 

General de Seguridad Social para contribuir al mejoramiento de dicho ser

vicio. 

Postulados a lograr por nuestra sociedad en el Derecho Positivo Mex,! 

cano y que constituyen el ideario de las futuras generaciones. 
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CONCLUSIONES 

1 .. - Conceptuar 1os términos; Asistencia, Previsión y Seguridad Social 

obedece a que los mismos se han utilizado indistinta!llente en la organiza

ción de lOs sistemas de seguridad social que deriven del trabajo y que de

bido a la naturaleza de los miamos surgen del Derecho Social, cuya obliga

toriedad no es irunediata ya que el Estado las realiza a medida que el des~ 

rrollo lo permitan. 

Por ello en la presente tés.is se ha pretendido establecer la distin

ción entre cada concepto, con el fin de determinar su competencia .. 

La Asistencia Social surge de la actividad del Estado y los particul~ 

res destinada a procurar una condición digna, decorosa y humana, para aqu~ 

llas personas, sociedades y Estado que no sa tisf"acen por si mismos sus más 

urgentes necesidades. Derecho que surge sin la necesaria exigencia de una

contraprestación por el servicio. por tnl razón se hace la necesidad de e~ 

tablecer la incorporación al rango constitucional e1 concepto para dar unn 

sociedad bien organizada .. 

La Prevision Social surge al constituirse por c1 conjunto de normas.

principios e instituciones destinadas a proteger integralmente al trabaja

dor y a sus Camiliares con objeto de asegurarles su mayor bicnc~tar econó

mico, social. y cu1 tural .. 

Mientras que la Seguridad Social se deCine como; E1 conjunto de nor-

ma.s mediante las: cuáles se busca garantizar solidariamente organizados los 

esfuerzos del Estado y la población económicamente activa, los riesgos y -

contingencias sociales y de vida a que esta expuesto, aquellos que de ellas 

dependen con objeto de obtener para todos el mayor bienestar sociocconó:nico 

cultutal pasible, permitiendo al hombre una vida cada vez más aute"nticamen

tc humana. 

2.- Los mov-imientos que originaron las sociedades: Solidaria, Coopera

tivas y Mutualistas, constituyen sin lugar a dudd sistemas de protección e~ 

ya naturaleza tuvo en sus orígenes una constitución mercantil, al regular

las en la Ley General de Sociedades Mercantiles, que establecerá l.a vigila!!_ 

cia a cargo de la Secretaría de Industria y Comercio, sin que con ello se -

pretenda establecer que las relaciones de los asalariados se regirán por la 
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Ley Federal del Trabajo, por ello la necesidad de crear un sistema de se~ 

ridad social que surga de la lucha entre la clase obrera y los patrones -

sobre la base de los principios de igualdad, solidaridad y cooperación. 

3.- La intervensión del Estado en tareas de asistencia social a tra

vés ds la hisotira a variado, ya que la pos tura del Estado al tener plena 

libertad para mod.if'icar en cualquier momento, las normas que el mismo se -

habla dado basado en el conjunto de prerrogativas que permiten al indivi

duo desarrollar ou personalidad en virtud del funcionamiento de Libertad,

paz y justicia, de ahí las dif'erentcs posturas adoptadas por -el como son; 

Conservador . de pos turas liberales e Intervencionista, sin que con ello se

prctenda decir que sean las únicas~ 

Pero con ello debemos pretender plasmar que el intéres del Estado sea 

'identificado con el. del invididuo que se encuentra dominado por completo -

y quien en un momento dado tienen que renunciar a su intéres personnl en -

beneCicio del intéres de la colectividad. 

4.- El Derecho Comparado en la Seguridad Social plasma Wl estudio c~ 

parativo de insti tucioncs o sistemas jurídicos de diversos lugares o épo

cas, esto es con el f'in de determinar las notas comwtes y las diferencias

que entre ellos existen y derivan de tal examen conclusiones sobre la eva

luo.ción de tales instituciones o sistemas, criterio que sirve de base para 

el perf"eccionamicnto o ref"orma de nueatro actual sistema de seguridad so

cial, el cuál sólo se logra al' un estudio que orienta los derechos de otros 

países, determinado los elementos comunes y .fundamentales de las instituci~ 

nes jurídicas, señalando el sentido de la evolución jurídica y crea un ins

trwnento adecuado para futuras reformas. 

Por ello que se diga que el objeto inmcriiato del Derecho Comparado sea 

e1 comprobar po~itivamente por medios determinados y con un objeto Cijo; lo 

que hay de particular y común entre dos o varios derechos y su finanlidad -

nace al investigar la esencia del Derecho y las leyes o ritmos de su cvolu

ci6n, investigando el mismo Derecho Positivo ya sea comparando diversos si:! 
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temas jurídicos, distintos grupos de sistemas o dif'erentes conceptos ju[".! 

dicos, ordenandos por categorías y hacer ef'ectivos los progresos del Oer~ 

cho Positivo. 

5.- Los principales precursores de la seguridad social en el Derecho 

Positivo Mexicano deben observarse con la limitación de los conocimientos 

humanos que se tienen acerca del posado, puesto que éstos sólo alcanzan -

hasta donde el testimonio escrito de las hazañas del hombre se relatan, -

además esta limitación también puede verse restringuida por el intéres -

que en un momento dado tiene el historiador de todos los hechos ocurridos 

en el pasado, puesto que únicamente le interesa aquellos que han ejercido 

influencia considernble en el curso general de la vida humana. Pero siem

pre pretendiendo seguir un metodo histórico que permita seleccionar los -

datos y la depuración de los testimonios como objeto a lograr para el co

nocimiento de los sistemas jurídicos del pasndo y que originan los proble

mas cul ttirales. 

Por ello sea llegado a la conclusión de establecer que la historia -

del Derecho nos pondra de manifiesto los acontecimientos de producción y

modiricación real en su desenvolvimiento encajando en el resto de los he

chos históricos. 

6.- Los principios legales de la seguridad social constituyen un si~ 

tema integral de protección de los seres económicamente debiles en el sis 

tema de seguridad social. de ahí que la unificación. el régimen , la es~ 

bilidad y la capitalización colectiva constituyen los conceptou de mayor

importancia,ya que nos sirven para constituir la administración de todos

los seguros en una sola institución, brindando protección en los casos de 

riesgos de trabajo y de carácter social a travCs de las cuotas o primas -

que pcrmi tan la existencia autonóma del organismo y del patrimonio propio 

que e.l maneja. 

7 .- En México los seguros sociales surgen como \Dla conquista de la -

el.a.se trabajadora. los cuales han alcanzado gran desarrollo debido a que

los aspirantes a .la presidencia de la república han logrado tomar los -

ideales revolucionarios de ésta clase, originando con ello W1 cambio en -

la protección social. Así los seguros de accidentes de trabajo, en-
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fermedades del Trabajo y Riesgos de.l 111.ismo. i(aternidad, Invalidez, Vejez 

y Muerte se han desarrollado por conquista de la población económicamen

te activa cuya única fuente de riqueza es su trabajo. 

Pero es indudable que el Seguro de Cesantía en Edad Avanzada conat! 

tuye un seguro abandonado por los doctos de la materia, al desarrollar -

sólo parte de este seguro y no plasmar e.l Seguro de Cesantía o Paro For

zoso, cuestión que si pretendemos justi.ficar se sustentará en virtud de

ser nuestro país un ente en vía de desarroll.o, con un naciente sistema -

de producción. 

Pero si nos colocamos en el otro sentido,.. diríamos que no se ha de

sarrollado debido a la ignorancia de los trabajadores en su alcance y de 

su posible constitución como Wl. derecho en beneficio del trabajador en -

sus relaciones de riesgos de trabajo .. 

8.- Los Sistemas de Seguridad Social imperantes en nuestro Derecho

Positivo Mexicano constituyen sin lugar a duda el programa de administr~ 

ción social que tiene a cargo el Es ta.do; debiendo sus energías y recur

sos a actividades de prestación o asistencia para la clase económicamen

te débil y que en un momento dado puede verse en la miseria e indigencia, 

por ello, creemos importante establecer que los Sistemas de los Institu

tos son: Mexicano del Seguro Social (I..M .. S .. S.), De Seguridad y Servicies 

Sociales de los Trabajadoras del Estado (I.S.S.S.T .. E.) y el de la Segur!_ 

dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanan (I.S.S.F .. A.M.1 constituyen 

organismos descentralizados del poder de1 Estado a1 reconocerles person:! 

lid.ad y pntrimonio, sin que con ello se pretenda establecer que la per

sonalidad no se sujete a la vigilancia de la Secretaria del Patrimonio -

Nacional, la cuál estará encargada de vigil.ar el papel de cada instituto 

responsabi.lizando a los encargados del cuidado de la seguridad social de 

los trabajadoretJ. 

9.- La Unificación del Seguro Social observado en el presente estu

dio, obedece a que la misma se habla en políticas recientes de nuestros

mandatarios, pero sin lugar a duda principios te6ricoa de gran e indisc!! 

ti ble valor, pero que en la real.idad son imposible de aplicar debido a

sus nef'astas consecuencias al cambiar radicalmente los organismos encar

gados de la maquinaria administrativa del Derecho de l.a Seguridad Social. 
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conceptos de reciente creación, sino que los müJmos fueron observados 
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por SIR .. WILLIAM BEVERIDGE en 1946 en su obra 11 EL SEGURO SOCIAL Y SERVI 

CIOS CONEXOSº. Además que los mismos no constituyen la solución al pro-

blema de protección s~ial para nuestra c.lase económicamente débil. 

10 .. - El Derecho del trabajo a que nos hace referencia nuestra carta 

magna constituye el ideario económico a alcanzar con el lesivo sistema -

de explotación del trabajo hwnano en su alcance al social~zar e.l capi ta.l, 

de ahí su carácter social, tiende exclusivamente a proteger al trnbaja

dor y sirve de instrumento de lucha en la obtención de todas las presta

ciones de servicios reinvindicando a la entidad humana desposeída que 

sólo cuenta con su fuerza de trabajo. 

La postura de justificar el servicio de los burócratas como un tra

bajo que necesita una regulación especial di!"erente a la del. apartado -
118 11 del artículo 123 constitucional, constituye un fundamento que se vi!:, 

ne abajo al planmar en la fracción XII del. apartado y artículo antes al.~ 

dido. 

La Competencia del Tr-ibunal Federal de Conciliación y Arbitraje, -

constituye la autoridad que resuelve los con.flictos entre el Poder Judi

cial de la Federación y sus servidores o serán resueltos por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí su fundamento legal -

que nou da. la pauta para configurar el burocrá.tismo en el apartado "B" -

del artículo 123 Constitucional. 

11. - El seguro del desempleo es sin lugar a duda una de las grandes 

conquistas logradas por el trabajador a nivel mundial, mismos que se han 

desarrollado en la medida que el país obtenga para todos e1 mayor biene.:! 

tar socioeconómico posible, permitiendo al hombre una vida cada vez más

decorosa. 

Nuestro derecho no a integrado tal seguro debido a las de.ficiencias 

tanto económicas, sociales, políticas y culturales, pero con ello no de

bemos entender que éste sólo se origina en paises altamEente desarrolla

dos, ya que como se observó en el presente capítulo, este f"ué tomado de 

España, W'lO de los países con def'icicncias en su economía .. 
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, 
Por ello debemos dejar claro que el iaismo podra ser implantado en -

nuestro país a medida que el aismo resuelva en primer término el proble

ma de la f'a1ta de trabajo. Pero es indudable para asemejar el desarrollo 

de nuestro país con otros que el Seguro del Desempleo formará parte del 

Sistema de Protección Social a tiempos i'uturos no muy remotos a l.ograr 

por nuestro Derecho Positivo Mexicano-
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